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1. Título 

 

“AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN 

AMBIENTAL DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA. PERIODO 2020.” 
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2. Resumen 

La tesis titulada “AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA. PERIODO 

2020.”, se desarrolló con la finalidad de evaluar el sistema de control interno y verificar el 

cumplimiento de políticas, planes, programas y proyectos en base a la normativa vigente de la 

institución en los ámbitos de Riego, Calidad Ambiental y manejo de Cuencas Hídricas; y, 

determinar la eficiencia, eficacia y economía en las actividades desarrolladas en el periodo 

examinado y evaluar si los resultados alcanzados están acorde a los objetivos y metas 

planteadas. 

La metodología utilizada para este estudio se fundamenta en la ejecución de las cinco 

fases que establece la Auditoría de Gestión que se describe, Primera Fase, CONOCIMIENTO 

PRELIMINAR: establece la visita previa a la institución, conocer la situación de la entidad, 

elaborar el FODA y realizar un diagnóstico general; Segunda Fase, PLANIFICACIÓN: 

identificar y preparar las herramientas para evaluar el sistema de control interno; Tercera Fase, 

EJECUCIÓN: es la aplicación de los programas de auditoría y la preparación de los papeles de 

trabajo que respaldan el informe; Cuarta Fase, COMUNICACIÓN DE RESULTADOS: 

corresponde la preparación, redacción y presentación del informe final de la auditoría; Quinta 

Fase, SEGUIMIENTO: es la comprobación de la aplicación de las recomendaciones propuestas 

en el informe definitivo después de un año. 

Los resultados encontrados al evaluar el sistema de control interno de la Dirección 

General de Riego y Gestión  Ambiental, se resumen en los siguientes términos: falta de un plan 

de capacitación del personal que ingresa por primera vez y del personal de planta provocando 

el desconocimiento y confusión al dar información requería; escasez de procesos de evaluación 

del personal que permitan conocer el rendimiento y productividad para comparar con los niveles 

de eficiencia establecidos para cada función, actividad o tarea que se realiza con el fin de 

detectar si existen desviaciones y tomar los correctivos para mejorar la gestión de la entidad; 

incumplimiento en la capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de los servidores de 

la Dirección donde se realizó el estudio, provocando la desactualización de conocimientos; falta 

de aplicación de indicadores de gestión con el fin de evaluar los objetivos y la eficiencia de la 

gestión en los proyectos en desarrollo; desconocimiento de las funciones asociadas al cargo que 

desempeñan, debido a que el Orgánico Funcional de la institución solo describe las funciones 

de autoridades de altos rangos jerárquicos; la no colaboración del Departamento de Talento 

Humano impidió conocer la asistencia del personal o sus puestos de trabajo antes, durante y 

después de la pandemia, solo se conoció la existencia de registros de los trabajos realizados 
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durante el teletrabajo y que se reportaron en las oficinas de la Dirección General de Riesgo y 

Gestión Ambiental. 
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2.1 Abstract 

The thesis titled "MANAGEMENT AUDIT TO THE GENERAL DIRECTION OF 

IRRIGATION AND ENVIRONMENTAL MANAGEMENT OF THE PROVINCIAL 

GOVERNMENT OF LOJA. PERIOD 2020", was developed with the aim of evaluating the 

internal control system and verifying compliance with policies, plans, programmes and projects 

based on the current regulations of the institution in the areas of irrigation, environmental 

quality and watershed management; and to determine the efficiency, effectiveness and economy 

in the activities carried out in the period under review and assess whether the results achieved 

are in line with the objectives and goals set. 

The methodology used for this study is based on the execution of the five phases 

established by the Management Audit described above: First Phase, PRELIMINARY 

KNOWLEDGE: establishes the previous visit to the institution, to know the situation of the 

entity, to elaborate the SWOT and to carry out a general diagnosis; Second Phase, PLANNING: 

to identify the tools to evaluate the internal control system; Third Phase, EXECUTION: is the 

implementation of the audit programmes of the working papers that support the report; Fourth 

Phase, COMMUNICATION OF RESULTS: corresponds to the preparation, drafting and 

presentation of the final audit report; Fifth Phase, FOLLOW-UP: is the verification of the 

implementation of the recommendations proposed in the final report after one year. 

The results of the evaluation of the internal control system of the General Directorate of 

Irrigation and Environmental Management can be summarised as follows: lack of a training 

plan for new and permanent staff, causing lack of knowledge and confusion in providing the 

required information; lack of staff evaluation processes that allow to know the performance and 

productivity to compare with the efficiency levels established for each function, activity or task 

performed in order to detect if there are deviations and take corrective measures to improve the 

management of the entity; failure in the training, coaching and professional development of the 

staff of the Directorate where the study was conducted, causing knowledge to be out of date; 

lack of application of management indicators in order to evaluate the objectives and efficiency 

of management in the projects under development; lack of knowledge of the functions 

associated with the position they hold, due to the fact that the Functional Organisation of the 

institution only describes the functions of high-ranking authorities; the non-collaboration of the 

Human Resources Department made it impossible to know the attendance of the personnel or 

their jobs before, during and after the pandemic; only the existence of records of the work 

carried out during teleworking was known, which were reported in the offices of the General 

Directorate of Risk and Environmental Management. 
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3. Introducción 

La “AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y 

GESTIÓN AMBIENTAL DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA. PERIODO 2020.”, es 

una herramienta que permite identificar los logros alcanzados en la gestión de los proyectos que 

se desarrollan en cuanto a los objetivos, metas y cumplimiento de los cronogramas establecidos, 

mediante la obtención e indicadores para contrastar con los establecidos en los estudios para 

verificar si concuerdan con los mismos, caso contrario de existir diferencias poder establecer 

los correctivos necesarios para alcanzar los resultados propuestos.  

El tema desarrollado en este estudio permitió evaluar la gestión operativa y los 

resultados alcanzados por la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental en el periodo 

mencionado, conocer la eficacia en la gestión de los programas, proyectos y operación, con 

relación a los objetivos y metas planteados; determinar el grado de economía, eficiencia y 

efectividad en el uso de los recursos utilizados; y, verificar el cumplimiento de la normativa en 

la ejecución de actividades desarrolladas por esta unidad en el periodo señalado. 

El trabajo de titulación estructurado en base al Reglamento del Régimen Académico de 

la Universidad Nacional de Loja vigente, inicia en el TÍTULO, luego el RESUMEN que 

describe brevemente que es lo que hace la Auditoría de Gestión en la institución; la 

INTRODUCCIÓN detalla rápidamente la importancia el tema en el cumplimiento de objetivos, 

metas y cronogramas, y las fases de la auditoria e gestión para el cumplimiento de la misma, se 

continua con el MARCO TEÓRICO que expone los elementos teóricos referentes al tema, 

inmediatamente se desarrolla la METODOLOGÍA donde desglosa los materiales utilizados así 

como los métodos y técnicas utilizados, los RESULTADOS obtenidos en la Auditoría de 

Gestión son un referente de consulta para tomar los correctivos que sean necesarios y suficientes 

para enrumbar su accionar institucional con el fin de mejorar los servicios que presta al pueblo 

de la provincia de Loja, cubriendo las necesidades de forma oportuna y redireccionando los 

recursos en las obras que tengan mayor impacto en la población para alcanzar mejores niveles 

de vida y mejorar su bienestar. 

Para alcanzar los resultados se identificaron procesos en las fases de auditoría de gestión 

Primera Fase, CONOCIMIENTO PRELIMINAR: visita previa a la entidad, recolección de 

datos, elaboración de indicadores y FODA, definición de objetivos, estrategias y elaboración 

de la matriz de evaluación de riesgos; Segunda Fase, PLANIFICACIÓN: elaboración del 

memorando de planificación; Tercera Fase, EJECUCIÓN: elaboración del programa de 

auditoría, cuestionario de evaluación de control interno y narrativas; Cuarta Fase, 
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COMUNICACIÓN DE RESULTADOS: elaboración el informe final de auditoría; Quinta 

Fase, SEGUIMIENTO: elaboración del cronograma de seguimiento.  

Finalmente se presenta la DISCUSIÓN, es la exposición de la realidad del problema con 

los resultados obtenidos en la investigación, es decir como estuvo antes la entidad y después de 

concluida la auditoría; CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES, las mismas están 

orientadas a mejorar la gestión de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental lo que 

propiciará una toma adecuada de decisiones en la conducción administrativa, financiera y en el 

cumplimiento de metas y objetivos institucionales. 
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4. Marco Teórico 

El Rol del Estado 

En general el Estado debe ser ágil, eficiente y descentralizado, con decisión para fijar 

rumbos y entregar orientaciones a la sociedad, con leyes claras que regulan el qué hacer de 

todos los ciudadanos, permitiendo potenciar la inversión pública y privada, emprendiendo 

proyectos y actividades que generen equidad social e igualdad de oportunidades. 

El Estado no solamente es una expresión de leyes, sino también de las instituciones que 

lo componen y de las personas que lo integran. Por ello, la actitud y comportamiento de los 

servidores públicos y la gestión de los administradores del Estado, resultan determinantes a la 

hora de obtener logros y resultados. (Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de 

Gestión, Acuerdo 031-CG-2001, p. 3) 

El proceso de modernización y descentralización de competencias, desde el gobierno 

central a los Gobiernos Provinciales determinado en la nueva constitución demanda de la 

Contraloría General del Estado, como organismo rector del sistema de control de los recursos 

públicos, promover y aplicar modernas técnicas de evaluación y de medición de la 

administración pública mediante la auditoría de gestión. 

En general la administración pública es un conjunto de acciones y realizaciones que, 

con el uso de medios y recursos, se orienta a la obtención de fines que ésta gestiona. Sin 

embargo, la consecución de dichos fines se obtiene por la acción de distintas entidades y 

organismos que conforman la organización del estado que, en conjunto, procuran el bien común 

de los ciudadanos. (Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, Acuerdo 

031-CG-2001, p.  5) 

Por lo tanto, es el conjunto de entidades y organismos creados mediante leyes, decretos 

u ordenanzas, cuyo propósito es cumplir con los deberes del Estado, previstos en forma general 

en el Art. 3 de la Constitución de la República del Ecuador, que textualmente señala: 

Son deberes primordiales del Estado: 

1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos 

en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, 

la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. 

2. Garantizar y defender la soberanía nacional. 

3. Fortalecer la unidad nacional en la diversidad. 

4. Garantizar la ética laica como sustento del quehacer público y el ordenamiento 

jurídico. 
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5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo 

sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder 

al buen vivir. 

6. Promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el 

fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización. 

7. Proteger el patrimonio natural y cultural del país. (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008, R.O. No. 449, p. 9) 

Las instituciones del Estado que integran el sector público ecuatoriano, se encuentran 

previsto en el Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador, y son las siguientes: 

1. Los organismos y dependencias de las Funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social. 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

3. Los organismos y entidades creadas por la Constitución o la ley para el ejercicio de 

la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 

actividades económicas asumidas por el Estado. 

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de los servicios públicos. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, R.O. No. 449, Título IV, Cap. VII, Sección Primera, 

p. 79) 

Figura 1. 

Clasificación del Sector Público Ecuatoriano 

Fuente: Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, Acuerdo 031-CG-2001. 
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Los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD’S) 

La organización territorial del Estado ecuatoriano establece gobiernos autónomos 

descentralizados (GAD). De esta forma en la constitución en su art. 238: “Estos gozan de 

autonomía política, administrativa y financiera y se rigen por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana” (Constitución de 

la República del Ecuador, 2008, R.O. No. 449, Título V, Cap. I, Sección Primera, p. 82). Existen 

GAD: regionales, provinciales, cantonales (municipales) o distritos metropolitanos, y 

parroquiales. A su vez, también existen personas jurídicas creadas por acto normativo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD), para la prestación de servicios públicos. (Guía 

Especializada de Rendición de Cuentas para los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 2017 . p. 16) 

Los Gobiernos Provinciales 

Ayala Mora. E.(2008), desde su creación allá en la Constitución de 1830, artículo 

53(Constitución del Estado del Ecuador, Título VII, p. 12), con el nombre de Departamentos 

que el gobierno político de cada departamento reside en un Prefecto; de esta forma atravesando 

por distintos cambios a través de las diferentes constituciones como la de 1835, la constitución 

de 1843, la de 1845 y la de 1861; pero no es sino hasta la Constitución de la República de 1946, 

en su artículo 125,  volver a crear los Consejos Provinciales, , y se nombra la figura del Consejo 

Provincial donde han teniendo cambios y modificaciones en sus funciones y competencias 

dadas por los distintos gobiernos en años posteriores pasando así por reformas hechas en las 

constituciones de 1967, 1979, 1998 y hasta llegar a la Constitución de la República del Ecuador 

promulgada en el 2008. 

Ya en la actualidad en la Constitución del año 2008 el art. 240.- “Los gobiernos 

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 

Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias.” (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, R.O. No. 449, Título V, Cap. I. p. 82) 

El art. 263.- Los gobiernos provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, 

sin perjuicio de las otras que determine la ley: 

1. Planificar el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, cantonal y parroquial.  

2. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya 

las zonas urbanas.  
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3. Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional, obras en cuencas y micro 

cuencas.  

4. La gestión ambiental provincial.  

5. Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego.  

6. Fomentar la actividad agropecuaria.  

7. Fomentar las actividades productivas provinciales.  

8. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.  

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán 

ordenanzas provinciales. (Constitución de la República del Ecuador, 2008, R.O. No. 

449, Título V, Cap. IV. p. 86) 

Teniendo presente los Gobiernos Provinciales ejercerán las competencias exclusivas 

previstas en el artículo 263 de la Constitución de la República del Ecuador; las cuales están 

desarrolladas en el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía Descentralización 

en su art. 42.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado provincial: 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 

en el ámbito de sus competencias, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, cantonal y parroquial, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad 

y el respeto a la diversidad; 

b) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las 

zonas urbanas; 

c) Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional y los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, obras en cuencas y micro cuencas; 

d) La gestión ambiental provincial; 

e) Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con la Constitución 

y la ley; 

f) Fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las agropecuarias; y, 

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

h) Determinar las políticas de investigación e innovación del conocimiento, desarrollo y 

transferencia de tecnologías necesarias para el desarrollo provincial, en el marco de la 

planificación nacional. (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

Descentralización, 2010, R.O. Suplemento 303, Título III, Capitulo II. p. 22) 

Con sus competencias esclarecidas, se tiene en cuenta las competencias que se le 

atribuyen a la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental previstas en el art. 133: 
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Ejercicio de la competencia de riego y el art. 136: Ejercicio de las competencias de gestión 

ambiental determinadas en el COOTAD; que describen sobre el ejercicio de las competencias 

de riego y  gestión ambiental. (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

Descentralización, 2010, R.O. Suplemento 303, Título V, Capitulo IV. pp. 56 – 58) 

Con esto el Estado y los Gobiernos Provinciales deben ser capaces de interpretar 

equitativamente las aspiraciones de todos sus miembros, constituyéndose en un real servidor de 

los ciudadanos. Debe ser eficiente y efectivo en el uso de los recursos, que incluye no sólo los 

aspectos económicos, sino que involucra además aspectos éticos, políticos, sociales, científicos, 

culturales y cualquier otro inherente al ser humano viviendo en sociedad. 

El Control De Gestión 

En general la gestión comprende todas las actividades de una organización que implica 

el establecimiento de metas y objetivos, así como la evaluación de su desempeño y 

cumplimiento; además del desarrollo de una estrategia operativa que garantice la supervivencia. 

Autores como Stephen P. Robbins, (2009) que definen al control de la siguiente manera: 

Para que las cosas marchen como deben, la administración debe supervisar el 

desempeño de la organización. El desempeño real debe compararse con las metas 

fijadas con antelación. Si hay desviaciones significativas, es tarea del administrador el 

hacer que la organización regrese al camino correcto. Este acto de supervisar, 

comparar y, eventualmente, corregir es lo que se entiende por la función de controlar. 

(Stephen P. Robbins, 2009, p. 4) 

Podemos decir entonces, que el control es un conjunto de mecanismos utilizados para 

asegurar y evaluar el cumplimiento de los objetivos y planes diseñados y para que los actos 

administrativos se ajusten a las normas legales. 

Aun así, el Manual de Auditoría de Gestión de la Contraloría expresa al control como: 

el examen de eficiencia y eficacia del gobierno provincial, mediante la evaluación de los 

procesos administrativos, la utilización de indicadores de rentabilidad pública y desempeño y 

la identidad de la distribución del excedente que éstas producen, así como de los beneficios de 

su actividad. (Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, Acuerdo 031-

CG-2001, p.  16) 

Teniendo presente el concepto de control de gestión el Manual de Auditoría de Gestión 

de la Contraloría General del Estado (2001); nos presenta preguntas que todo gobierno 

provincial necesita dar respuesta a tales como: 

• ¿Está el gobierno provincial realmente controlado? 

• ¿Se controla lo realmente importante? 
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• ¿Tengo un control preventivo y concurrente que me permita anticiparme a los hechos? 

• ¿Me ayuda el control a la consecución de los objetivos? 

• ¿Se cumple con eficiencia, efectividad, economía, ecología, ética y equidad los planes?  

Por ende, el proceso de explotación eficaz y permanente de los recursos para el logro de 

los objetivos es lo que se conoce como control de gestión, de lo cual el Manual de Auditoría de 

Gestión de la Contraloría General del Estado (2001) deduce dos aspectos importantes: 

• El control de gestión es un proceso, es decir tiene continuidad en el tiempo, se alimenta 

y transforma constantemente. Si el gobierno provincial no es un ente estático tampoco 

puede serlo su proceso de control. 

• Si el control de gestión sirve de guía para alcanzar el objetivo propuesto es porque 

previamente este ha sido fijado, es decir sin objetivo previo no hay control. 

Este segundo punto es lo que conocemos con el nombre de eficacia, es decir a la 

capacidad de alcanzar los objetivos propuestos. Si esto se consigue con los menores recursos 

posibles, habremos alcanzado la eficiencia. Ambos conceptos son fundamentales en el control 

de gestión puesto que de nada serviría alcanzar un objetivo con derroche de medios, ni 

aprovechar racionalmente los recursos si luego no alcanzamos las metas previstas. 

Propósito del control de gestión: 

Si bien, el propósito del control de gestión es aprovechar con la mayor eficacia los 

recursos disponibles, para la consecución de los objetivos, existen además otros fines 

específicos del control de gestión y que son fundamentales en las organizaciones provinciales, 

tales como: 

• Informar. - a todos los servidores de la organización, por cuanto el control de gestión 

se encarga, a través del sistema de información, de transmitir y comunicar a cada 

dirección, unidad, sección, o grupos de la entidad la información necesaria para su 

gestión. 

• Coordinar. - el sentido de conjuntar y orientar todos los esfuerzos de la entidad en la 

consecución de los objetivos, procurando la eficiencia y eficacia en la utilización de 

recursos. 

• Evaluar. - es uno de los fines más importantes del Control de Gestión y uno de los más 

difíciles de alcanzar, en menester tratar de conseguir un sistema capaz de asociar 

objetivos con personas. 

• Motivar. - es de una importancia capital dentro del control de gestión, el personal 

necesita verse motivado para la consecución de sus objetivos, y se obtienen de mejor 
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manera. (Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, Acuerdo 

031-CG-2001, p.  17) 

Elementos del control de gestión: 

Un gobierno provincial requiere de planificación estratégica y de parámetros e 

indicadores de gestión cuyo diseño e implantación es una función del prefecto y su personal 

ejecutivo, debido a su responsabilidad social de rendición de cuentas, y de demostrar su gestión 

y sus resultados, y la del auditor gubernamental evaluar la gestión. 

Como está expuesto en el Manual de Auditoría de Gestión, existen varios elementos del 

control de gestión, entre los cuales se encuentran lo que se denomina las seis "E", (economía, 

eficiencia, eficacia, ecología, ética y equidad) cuyos conceptos son los siguientes: 

• Economía. - es la adquisición de recursos idóneos en cantidad y calidad correctas en el 

momento previsto, en el lugar indicado, y al precio convenido; es decir al menor costo 

posible, con relación a los programas de la organización. 

• Eficiencia.- constituye la obtención de los mejores resultados con el menor costo y la 

utilización provechosa de los recursos, que se aprovechen al máximo las capacidades 

instaladas; que se cumplan los parámetros técnicos - productivos, que garanticen la 

calidad; que las mermas y los desperdicios que se originen en el proceso de servicio 

prestado sean los mínimos, se obtiene con una misión, objetivos y políticas compartidas, 

una estructura operativa y estratégica definida, personal idóneo, y una adecuado cultura 

organizacional. 

• Eficacia. - es la relación entre los servicios generados y los objetivos y metas 

programados, entre los resultados esperados y los resultados reales de los planes, 

proyectos, programas u otras actividades; por lo que la eficacia es el grado en que una 

actividad o programa alcanza sus objetivos en la calidad y cantidad esperados, útil para 

la comunidad. 

• Ecología. - son las condiciones, operaciones y prácticas relativas a los requisitos 

ambientales y su impacto, que deben ser reconocidos y evaluados en la gestión de la 

entidad, de un proyecto, programa o actividad. 

• Ética. - es un elemento básico de la gestión institucional, expresada en la moral y 

conducta individual y grupal de sus servidores, basada en sus deberes, en su código de 

ética, en las leyes y normas constitucionales. 

• Equidad. - consiste en distribuir y asignar los recursos entre toda la población, teniendo 

en cuenta el territorio en su conjunto, la necesidad de estimular las áreas cultural y 
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económicamente deprimidas, y con absoluto respeto a las normas constitucionales y 

legales imperantes sobre el reparto de la carga tributaria, los gastos, las inversiones, las 

participaciones, las subvenciones y transferencias públicas. (Contraloría General del 

Estado, Manual de Auditoria de Gestión, Acuerdo 031-CG-2001, pp. 20 – 22) 

A más de las seis “E”, son parte del control de gestión los seis términos que a 

continuación se indica: 

• Rendimiento. - es la gestión gerencial o desempeño en busca de la Eficiencia con 

Eficacia más Economía; es decir, la medición de calidad de trabajo más el logro de 

objetivos que en conjunto nos aseguran una gestión sistemática, que permita la 

satisfacción de la comunidad. 

• Calidad. - es la cantidad, grado y oportunidad en que el producto o servicio prestado 

satisface la necesidad del usuario. Se refiere a los procesos sistemáticos utilizados por 

la institución para asegurar la ejecución o entrega de sus productos o servicios, cada vez 

con mejor calidad; se evalúa además el control de dichos procesos y su mejoramiento 

continuo, de modo que satisfagan crecientemente al usuario y aseguren el uso eficiente 

de los recursos institucionales. 

• Resultados. - es la relación con los niveles de calidad y mejoramiento obtenido sobre 

la base del análisis de la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios, 

y del análisis de las distintas operaciones del servicio, a todo lo cual podrían y deberían 

estar contenidos en los indicadores de gestión. Son los elementos de gestión más 

importantes, por cuanto el auditor puede comprobar si los parámetros o indicadores 

diseñados por la administración de la entidad, se traducen o sirven para medir 

efectivamente: la calidad de los programas, productos o servicios. 

• Impacto. - Es la repercusión a mediano o largo plazo en el entorno social, económico 

o ambiental, de los productos o servicios prestados. Incluye la obtención de información 

y percepción de la comunidad respecto de los servicios, prestaciones y productos que se 

ponen a disposición de los ciudadanos. 

• Excelencia gerencial. - es el logro de los objetivos corporativos, asegurando la 

dinámica de la organización, manteniendo una adecuada moral del personal, y 

principalmente buscando la satisfacción de los ciudadanos.  

• Control Interno. - Es un instrumento de gestión, por consiguiente, la responsabilidad 

en cuanto a idoneidad, eficacia y estructura del control interno incumbe en primera 

instancia, al personal directivo. El control interno es importante para los ejecutivos o 
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administradores de entidades públicas por cuanto proporciona condiciones para confiar 

en la solidez de las operaciones y actividades realizadas en distintos niveles y lugares. 

(Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, Acuerdo 031-CG-

2001, pp. 22 – 23) 

Auditoría 

Concepto de Auditoría  

Consiste en el examen de las cuentas que han de expresar la imagen fiel del patrimonio 

y de la situación financiera, así como el resultado de las operaciones y el sistema de control 

interno: el auditor constata la razonabilidad de la información contable en los aspectos 

significativos determinados por el principio de importancia relativa. El control interno analiza 

que se cumplan las directrices de la dirección, la protección de activos y la ausencia de errores 

y fraudes. (Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de España. 2008. La auditoría: 

concepto, clases y evolución. p. 11) 

Del concepto se desprenden algunas características básicas de la auditoría: 

• Es una actividad desarrollada por persona cualificada e independiente; es decir, con una 

titulación académica, experiencia profesional y competencia, y con presunción de 

independencia de criterio en virtud de las normas vigentes, sin intereses o influencias 

que menoscaben la objetividad.  

• Para realizarla se utilizan técnicas de revisión y verificación idóneas; con ellas se 

planifica el trabajo de auditoría y se establecen programas y procedimientos 

documentados tanto en los Papeles de Trabajo como en los archivos correspondientes 

(temporal y permanente).  

• Debe aplicar normas nacionales o internacionales emitidas por organizaciones 

competentes en la materia, que no vayan en contra de la normativa específica.  

• Todo ello tiene por objeto la emisión de un informe que tenga efectos frente a terceros. 

La opinión del auditor se pronuncia sobre la razonabilidad de los estados financieros 

(balance, cuenta de pérdidas y ganancias, y memoria) y se basa en su análisis, siguiendo 

los principios y las normas de contabilidad generalmente aceptados. (Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas de España. 2008. La auditoría: concepto, clases y 

evolución. p. 11) 

Objetivo. 

El objetivo básico que persigue la auditoría es examinar las actividades operativas, 

administrativas, financieras y ecológicas de un ente, programa o actividad, para establecer el 
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grado en que sus servidores cumplen con sus atribuciones y deberes, verificando si la 

administración de los recursos se ejecutó de forma efectiva y eficaz de acuerdo a las metas 

propuestas, y examina si la información presentada es oportuna, correcta y confiable 

(Contraloría General del Estado, Manual General de Auditoría Gubernamental, Acuerdo 012-

CG-2003, p. 3). 

Auditoría De Gestión 

Se define a la auditoría de gestión como:  

El examen sistemático y profesional, efectuado por un equipo multidisciplinario, con el 

propósito de evaluar la gestión operativa y sus resultados, así como la eficacia de la gestión de 

una unidad, programa, proyecto u operación, en relación a sus objetivos y metas; de determinar 

el grado de economía, efectividad y eficiencia en el uso de los recursos disponibles; establecer 

los valores éticos de la organización y, el control y prevención de la afectación ecológica; y 

medir la calidad de los servicios, obras o bienes ofrecidos, y, el impacto socio-económico 

derivado de sus actividades. (Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, 

Acuerdo 031-CG-2001, p. 36) 

La gestión comprende todas las actividades organizaciones que implican: 

• El establecimiento de metas objetivos  

• El análisis de los recursos disponibles  

• La aprobación económica de los mismos  

• La evaluación de su cumplimiento y desempeño institucional  

• Una adecuada operación que garantice el funcionamiento de la organización 

Objetivos de la Auditoría de Gestión 

Según Michael Graid-Cooper (1994): la auditoría de gestión formula y despliega una 

opinión sobre los aspectos administrativos, gerenciales y operativos, expresando énfasis en el 

grado de eficiencia y efectividad con que se han utilizado los recursos financieros y materiales 

mediante la modificación de políticas, controles operativos y administrativos desarrollando la 

habilidad para identificar las causas operacionales y para explicar síntomas adversos evidente 

en la eficiente administración. 

Los objetivos de la auditoría de gestión son: 

• Determinar si el puesto o actividad bajo examen podría operar de manera más 

efectiva, económica y eficiente, a más de determinar si la producción de 

departamento cumple con las especificaciones dadas. 
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• Establecer el grado en que la entidad y sus servidores han cumplido 

adecuadamente los deberes y atribuciones que les han sido asignados 

• Establecer si los controles gerenciales implementados en la entidad o programa 

son efectivos y aseguran el desarrollo eficiente de las actividades y operaciones 

• Determinar el grado en que el organismo y sus funcionarios controlan y evalúan 

la calidad tanto en los servicios que presta como en los procesos realizados 

• Identificar las áreas de reducción de costos, mejorar los métodos operativos e 

incrementar la rentabilidad con fines constructivos y de apoyo a las necesidades 

examinadas. 

Características de la auditoría de gestión  

Como Sánchez Galán (2020) declara esta tipología de auditoría cuenta con algunos 

rasgos distintivos que la convierten en una de las más utilizadas por todo tipo de organizaciones: 

• A través del análisis en profundidad de los recursos y los procesos que se ponen en 

marcha, se busca una relación lógica. Es decir, qué objetivos económicos debe perseguir 

una empresa teniendo en cuenta su situación 

• Se centra en la planificación estratégica de la empresa, definiendo las metas de 

rentabilidad a conseguir 

• Si en el estudio pormenorizado de la organización se localizan anomalías que hagan 

disminuir el nivel de eficiente, deben detallarse fielmente con los datos 

• Al tiempo deben establecerse medidas a poner en marcha para la subsanación de malas 

prácticas o uso ineficiente de recursos. Esto supone la confección de una nueva 

estrategia empresarial 

• Es gerencial, por lo que su principal utilidad es aportar información útil para la toma de 

decisiones a propietarios o administradores 

• En todo momento el protagonista de toda medida será la concesión de un resultado o 

beneficio económico previamente estimado por la empresa en su plan de negocio. La 

toma de decisiones correctas por parte de la Dirección será el paso a seguir.  

Herramientas de auditoría de gestión  

Cubero (2007) explica que, se realiza un análisis sobre las herramientas más importantes 

de auditoría de gestión, aplicables a los gobiernos provinciales, asistidos con gráficos y cuadros 

realizados por el autor de esta tesis, así como por diferentes autores y tratadistas, para una mejor 

comprensión del documento, con sus respectivas citas textuales. Se incluyen las disposiciones 

legales que se vinculan con estas herramientas de auditoría de gestión, con sus respectivas citas. 

https://economipedia.com/definiciones/gestion-de-la-propiedad.html
https://economipedia.com/definiciones/planificacion-estrategica.html
https://economipedia.com/definiciones/plan-de-negocio.html
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Iniciamos estudiando el significado de la participación de equipos multidisciplinarios 

en este tipo de auditoría. En el análisis del sistema de control interno, se considera lo previsto 

en las Normas de Control Interno, así como un interesante resumen del nuevo Marco Integrado 

de Control de los Recursos y los Riesgos – Ecuador.  

Equipo multidisciplinario 

De la misma manera Cubero en su tesis esclarece que: de acuerdo con el plan anual 

aprobado por la Contraloría General del Estado, el Auditor General mediante orden de trabajo 

escrita, designará al jefe de equipo, a los auditores supervisor y operativos, que se encargarán 

de efectuar el examen correspondiente.  

Es menester que en la orden de trabajo se deje constancia de: la fecha de emisión, la 

identificación del área a examinarse, el objetivo general del examen, el alcance, el tiempo en 

días/hombre asignado al trabajo, la elaboración del informe correspondiente, si es necesario 

alguna instrucción específica y determinar que los resultados obtenidos, sean presentados 

mediante el informe correspondiente y de ser procedente el respectivo memorando de 

antecedentes. 

Si como consecuencia de la planificación preliminar amerita la incorporación de 

personal especializado de apoyo multidisciplinario, el Auditor General debe integrar al equipo 

de auditoría especialistas en otras disciplinas, tales como: Arquitectura, Urbanismo, Ambiente, 

Ingeniería Civil, Sociología, Ingeniería en Sistemas y Tecnologías de Información, Finanzas y 

demás áreas necesarias para cumplir su función de control. (Cubero A. 2007. p. 73) 

Tales equipos, incluyen normalmente: 

• Auditor General 

• Jefe de equipo 

• Supervisor 

• Auditores operativos 

• Especialistas 

• Asistentes 

El Sistema de Control Interno 

La Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado en su Sección 1: Control Interno, 

en el Arts. 9.- Concepto y elementos del Control Interno establece: El control interno constituye 

un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada institución que 

proporciona seguridad razonable de que se protegen los recursos públicos y se alcancen los 

objetivos institucionales. Constituyen elementos del control interno: el entorno de control, la 
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organización, la idoneidad del personal, el cumplimiento de los objetivos institucionales, los 

riesgos institucionales en el logro de tales objetivos y las medidas adoptadas para afrontarlos, 

el sistema de información, el cumplimiento de las normas jurídicas y técnicas; y, la corrección 

oportuna de las deficiencias de control, Art. 10.- Actividades Institucionales.- Para un efectivo, 

eficiente y económico control interno, las actividades institucionales 

se organizarán en administrativas o de apoyo, financieras, operativas y ambientales, Art. 11.- 

Aplicación del control interno.- Se tendrán en cuenta las normas sobre funciones incompatibles, 

deposito intacto e inmediato de lo recaudado, otorgamiento de recibos, pagos con cheque o 

mediante red bancaria, distinción entre ordenadores de gasto y ordenadores de pago; y, el 

reglamento orgánico funcional que será publicado en el Registro Oficial  y el Art. 12 .-  

Tiempos de control. El ejercicio del control interno se aplicará en forma previa, continua y 

posterior. 

El control interno será responsabilidad de cada institución del Estado, y tendrá como 

finalidad primordial crear las condiciones para el ejercicio del control externo a cargo de la 

Contraloría General del Estado. (Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Registro 

Oficial No. 595, 2002, p. 2) 

Evidencia suficiente y competente 

En la auditoría de gestión se obtiene evidencias que “…constituyen elementos de prueba 

que obtiene el auditor sobre los hechos que examina y cuando éstas son suficientes y 

competentes, son el respaldo el examen y sustentan el contenido del informe.” (Contraloría 

General del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, Acuerdo 031-CG-2001, p. 66) 

Las conclusiones y las recomendaciones en un informe de auditoría están basadas en 

la evidencia. Consecuentemente, al planear la auditoría, el auditor debe identificar las fuentes, 

la naturaleza y la disponibilidad probable de la evidencia requerida. Antes de iniciar la 

recopilación de la evidencia es importante detenerse y pensar en lo siguiente: 

• Qué clase de evidencia debe ser recogida; 

• Si esta forma de evidencia será la más útil; 

• Cómo apoyará o refutará las conclusiones de los temas bajo examen; y 

• Cómo puede esta evidencia traducirse a hechos para el informe final 

Hay diversos tipos de evidencia que podrían ser alcanzados por el auditor para sustentar 

sus conclusiones y recomendaciones, por ejemplo: 



 

20 
 

• Física. - obtenida de una inspección y observación directa de actividades, documentos 

y registros, por ejemplo; la verificación física de efectivo, visitas a sitios del proyecto, 

verificación de inventarios, etc. 

• Testimonial. - obtenida en entrevistas cuyas respuestas son verbales y escritas, con el 

fin de comprobar la autenticidad de un hecho. 

• Documental. - obtenidos de fuente externa o ajena a la entidad tales como; en archivos, 

reportes y manuales. 

• Analítica. - obtenida de computaciones, comparaciones con disposiciones legales, 

raciocinio y análisis; el ejemplo más común en la auditoría de gestión es el análisis 

costo-beneficio; y, (Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, 

Acuerdo 031-CG-2001, p. 67) 

Para que una evidencia tenga credibilidad debe cumplir con los siguientes atributos en 

concordancia con el Manual de Auditoria expedido por la Contraloría General del Estado: 

• Suficiente. - se refiere a la cantidad de la evidencia requerida, para emitir una opinión 

de un objetivo de la auditoría. Los auditores deben preguntarse si ellos tienen suficiente 

evidencia para persuadir a una persona de la validez de los hallazgos de auditoría. La 

determinación de la suficiencia de la evidencia incluye: la calidad de la evidencia 

recolectada, el nivel de la materialidad o significado de los hallazgos, el grado del riesgo 

asociado que viene de una opinión incorrecta, la experiencia ganada en exámenes 

anteriores, la evidencia persuasiva de la auditoría; y el costo de obtener la evidencia 

relativa de los beneficios en términos del soporte de hallazgos. 

• Competente. - La evidencia es competente si es conforme a la realidad, es decir si es 

válida. Para ser competente, la evidencia se debe obtener de una fuente confiable. En 

este contexto, la competencia es sinónimo de confiabilidad. La competencia de las 

evidencias se refiere solo a los procedimientos de auditoría escogidos. No puede 

mejorarse la competencia escogiendo una muestra más grande o una población 

diferente. Solo puede mejorarse escogiendo procedimientos de auditoría que contengan 

una mejor calidad de uno o más de las siguientes cinco características de las evidencias 

competentes: 

o Independencia de quien suministra la evidencia. 

o Eficacia de la estructura del control Interno municipal. 

o Conocimiento directo del auditor. 

o Preparación de la persona que suministra la información. 
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o Objetividad de la evidencia. (Contraloría General del Estado, Manual de 

Auditoria de Gestión, Acuerdo 031-CG-2001, p. 66) 

La credibilidad de las evidencias sólo se evalúa después de considerar la combinación 

de la competencia, la suficiencia y la pertinencia. Una muestra grande de evidencias muy 

competentes no es convincente a menos que sea relevante para los objetivos de la auditoría que 

se están poniendo a prueba. Una gran muestra de datos que no es competente ni oportuna 

tampoco es creíble. 

Técnicas y Prácticas de Auditoría 

En la Auditoría de gestión las prácticas utilizadas componen métodos de investigación 

y prueba, que el auditor maneja a base de su criterio o juicio según las condiciones, unas son 

utilizadas con mayor frecuencia que otras, a fin de obtener la evidencia o información adecuada 

y suficiente para fundamentar sus opiniones y conclusiones contenidas en el informe. 

Las técnicas más utilizadas en los entes municipales se clasifican a base de la acción 

que se va a efectuar y se agrupan en las siguientes: 

Tabla 1. 

Técnicas y prácticas de auditoría 

VERIFICACIÓN TÉCNICAS 

Ocular a) Comparación 

b) Observación 

c) Rastreo 

Verbal a) Indagación 

b) Entrevista 

c) Encuesta 

Escrita a) Análisis 

b) Conciliación 

c) Confirmación 

d) Tabulación 

Documental a) Comprobación 

b) Cálculo 

c) Revisión Selectiva 

Física a) Inspección 

Fuente: Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, Acuerdo 031-CG-2001, 

Pág. 68 

A continuación, a manera de resumen el significado de cada una de estas técnicas de 

verificación, previstas en el Manual de Auditoría de Gestión emitido por la Contraloría general 

del Estado (2001): 
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• Comparación. - Es la determinación de la similitud o diferencias existentes en dos o 

más hechos u operaciones; mediante esta técnica se compara las operaciones realizadas 

por la entidad auditada o los resultados de la auditoría con criterios normativos, técnicos 

y prácticas establecidas. Fases: 3 Ejecución y 4 Comunicación de Resultados. 

• Observación. - Es la verificación visual que realiza el auditor durante la ejecución de 

una actividad o proceso para examinar aspectos físicos, incluyendo desde la observación 

del flujo de trabajo, documentos, materiales, etc. Fases: 1 Conocimiento Preliminar, 2 

Planificación y 3 Ejecución. 

• Rastreo. - Es el seguimiento y control de una operación, dentro de un proceso o de un 

proceso a otro, a fin de conocer y evaluar su ejecución. Fases: 1 Conocimiento 

Preliminar y 3 Ejecución. 

• Indagación. - Es la obtención de información verbal mediante averiguaciones o 

conversaciones directas con funcionarios de la entidad auditada o terceros sobre las 

operaciones que se encuentran relacionadas, especialmente de hechos o aspectos no 

documentados. Fases: 1 Conocimiento Preliminar y 3 Ejecución. (Contraloría General 

del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, Acuerdo 031-CG-2001) 

Papeles de Trabajo 

Los papeles de trabajo constituyen el conjunto de cédulas, documentales o electrónicas 

(procesador de textos, hojas electrónicas, o elaborados en alguna otra aplicación informática), 

en los cuales está consignada la evidencia recopilada por el auditor y los resultados de las 

pruebas realizadas durante la etapa de ejecución; también formarán parte de los papeles de 

trabajo aquellos documentos o electrónicas obtenidas por el auditor y que no han sido 

preparadas por él. (Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, Acuerdo 

031-CG-2001, p. 72) 

Al respecto, al ser los papeles de trabajo como elementos de prueba para el auditor, el 

Código de Procedimiento Civil su Art. 121 párrafo segundo, manifiesta: 

Se admitirá también como medios de prueba las grabaciones magnetofónicas, las 

radiografías, las fotografías, las cintas cinematográficas, así como también los exámenes 

morfológicos, sanguíneos o de otra naturaleza técnica o científica. La parte que los presente 

deberá suministrar al juzgado los aparatos o elementos necesarios para que pueda apreciarse el 

valor de los registros y reproducir los sonidos o figuras. Estos medios de prueba serán 

apreciados con libre criterio judicial, según las circunstancias en que hayan sido producidos. 

(Código de Procedimiento Civil, Registro Oficial Suplemento 58. 2005. p. 38) 
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Los propósitos principales de los papeles de trabajo son: 

a) Constituir el fundamento que dispone el auditor para preparar el informe de la auditoría. 

b) Servir de fuente para comprobar y explicar en detalle los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que se exponen en el informe de auditoría. 

c) Constituir la evidencia documental del trabajo realizado de las decisiones tomadas. 

Todo papel de trabajo debe reunir ciertas características, como las siguientes: 

a) Prepararse en forma clara y precisa, utilizando referencias lógicas y un mínimo número 

de marcas. 

b) Su contenido incluirá tan sólo los datos exigidos a juicio profesional del auditor. 

c) Deben elaborarse sin enmendaduras, asegurando la permanencia de la información. 

d) Se adoptarán las medidas oportunas para garantizar a su custodia y confidencialidad, 

divulgando las responsabilidades que podrían dar lugar por las desviaciones 

presentadas. (Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, Acuerdo 

031-CG-2001, p. 72) 

El contenido básico de los papeles de trabajo es el siguiente: 

• Nombre de la entidad, programa, área, unidad administrativa, rubro o actividad 

examinada, de acuerdo con los componentes determinados en la planificación. 

• Título o propósito del papel de trabajo. 

• Índice de identificación y ordenamiento. 

• Fecha de aplicación del o de los procedimientos de auditoría. 

• Referencia al procedimiento del programa de auditoría o la explicación del objetivo del 

papel de trabajo. 

• Descripción concisa de la labor realizada y de los resultados alcanzados. 

• Fuentes de información utilizadas, como archivos, registros, informes o funcionarios 

que proporcionaron los datos. 

• Base de selección de la muestra verificada, en los casos aplicables. 

• Referencia cruzada de datos importantes entre papeles de trabajo. 

• Conclusión o conclusiones a las que llegaron, si corresponde. 

• Rúbrica e iniciales de la persona que lo preparó y la fecha de conclusión. 

• Evidencia de la revisión efectuada por el jefe de equipo y el supervisor. 

Indicadores de Gestión 

El Art. 8 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado (LOCGE) al referirse 

al objeto del Sistema de Control establece que: 
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Mediante el sistema de control, fiscalización y auditoría se examinarán, verificarán y 

evaluarán las siguientes gestiones: administrativa, financiera, operativa; y cuando corresponda 

gestión medio ambiental de las instituciones del Estado y la actuación de sus servidores. En el 

examen, verificación y evaluación de estas gestiones, se aplicarán los indicadores de gestión 

institucional y de desempeño y se incluirán los comentarios sobre la legalidad, efectividad, 

economía y eficiencia de las operaciones y programas evaluados. (Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado, Registro Oficial No. 595, 2002, p. 2) 

Así mismo, el Art. 15 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado (LOCGE) determina que: 

Cada entidad del sector público deberá preparar sus indicadores de gestión de acuerdo 

con su misión y visión conforme las herramientas de planificación desarrolladas como parte del 

proceso administrativo. 

La elaboración de los indicadores de gestión se sustentará con la información que guarde 

relación con el cumplimiento de los objetivos y las metas. Los indicadores de desempeño 

permitirán medir el grado de cumplimiento de las funciones y responsabilidades de los 

servidores públicos, en niveles de eficiencia, efectividad, economía e impacto en la comunidad, 

de acuerdo con la misión y visión y los objetivos y estrategias institucionales. (Reglamento de 

la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Registro Oficial No. 119, 2003, p. 4) 

El uso de indicadores en la auditoría de gestión obedece a la necesidad de contar con un 

instrumento que permita establecer el marco de referencia para evaluar los resultados de la 

gestión. 

Los indicadores, aportan elementos sustanciales para promover la mejora continua de 

los procesos, construcción de obras y servicios municipales, el empleo eficiente de sus recursos 

y la posibilidad de instrumentar los cambios necesarios para lograr el cumplimiento de los 

objetivos y metas en beneficio de los ciudadanos. (CUBERO A, 2007, p. 116) 

En este contexto, en la práctica de la auditoría de gestión es menester que antes de 

aplicar los indicadores de gestión, se encuentre implantado y actualizado el control interno, y 

la importancia del control de gestión como concepto clave de la evaluación institucional. 

Por consiguiente, podemos decir que: el instrumento que permite medir y evaluar la 

gestión se denomina indicador, a través del cumplimiento de las metas y objetivos, que se van 

materializando de acuerdo con las actividades que se ejecutan, para cualquier función, área o 

rubro que se quiera medir. (Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, 

Acuerdo 031-CG-2001). 
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Figura 2. 

Indicadores de Gestión  

 

Fuente: Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, Acuerdo 031-CG-2001, p. 

82. 

Los indicadores de gestión, deben iniciarse en el proceso de planificación estratégica y 

operativa, con la participación de todos los funcionarios relacionados con las obras y servicios 

que desarrolla la entidad. 

Con respecto el Manual de Auditoría de Gestión emitido por la Contraloría General del 

Estado (2001) establece que: 

Los indicadores son instrumentos que permiten medir, evaluar y comparar, cuantitativa 

y cualitativamente las variables asociadas a las metas, en el tiempo, su propio comportamiento 

y su posición relativa al respecto de sus similares de otras realidades. Los indicadores de gestión 

pueden ser utilizados para evaluar la entidad como un todo y también respecto de todas las 

actividades que se ejecutan, para cualquier función, área o rubro que se quiera medir.  

Como ya señalamos anteriormente la construcción de indicadores de gestión es 

responsabilidad de la entidad, pudiendo aplicar la siguiente metodología, conforme lo establece 

el Manual de Auditoría de Gestión emitido por la Contraloría General del Estado: 

Esas medidas deben relacionarse con la 

Misión de la Institución 
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• Definición de la función o rubro que se requiere medir. - así por ejemplo la gestión de 

toda la entidad, parte de ella o área en particular. Si esa actividad se encuentra en el 

nivel político, estratégico, operativo, programas, proyectos. 

• Definición del objetivo que se persigue con el indicador. - deben responderse las 

siguientes preguntas antes de formular el indicador; ¿para qué se necesita el indicador?, 

¿qué persona o personas lo obtendrán?, ¿qué se pretende medir?, ¿quiénes lo utilizarán?, 

¿cuál es el propósito de la medición?, etc. 

• Determinación de la fuente de datos.- es importante establecer la fuente de información 

de datos (veracidad, pertinencia, adecuado respaldo) para obtener el indicador, por 

ejemplo: del sistema de información contable, datos estadísticos, de registros informales 

etc. 

• Análisis de información. - una vez implantado los parámetros, antes de su obtención y 

utilización posterior, se hace necesario que la información relacionada con ello, se 

encuentre debidamente validada y autorizada por los responsables de su emisión. 

• Determinación de la periodicidad del medidor. - conviene definir cada que tiempo debe 

cotejar la realidad con el indicador, el cual debe ser conocido tanto por el evaluador 

como por el evaluado. 

• Identificación del receptor del informe de gestión. - es pertinente establecer los usuarios 

del informe de gestión, pudiendo ser el nivel estratégico, logístico o táctico, para la toma 

de decisiones o el público u otros interesados externos a la entidad. 

• Revisión de los indicadores. - es importante que sean evaluados permanentemente con 

el objeto de adecuarlos a la realidad cambiante de la entidad. 

• Usuarios de la información fuente. - conviene establecer con anterioridad quienes son 

los que manejan y utilizan esta información, toda vez que la decisión es resultado de 

todos los elementos que intervienen en el proceso comunicativo, esto es, el emisor, el 

receptor, el medio cómo se transmite entre otros. (Contraloría General del Estado, 

Manual de Auditoria de Gestión, Acuerdo 031-CG-2001) 

Los indicadores de gestión permiten evaluar el cumplimiento de objetivos de la 

administración, concebidos en el presupuesto en la planificación operativa y estratégica pues 

permiten determinar su avance y cumplimiento. 

Clasificación de los indicadores de gestión. 

1) Cuantitativos y Cualitativos. 

2) De uso Universal. 
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a) Indicadores de resultado por área y desarrollo de información. 

b) Indicadores estructurales. 

c) Indicadores de recursos. 

d) Indicadores de proceso. 

e) Indicadores de personal. 

f) Indicadores Interfásicos. 

g) Indicadores de aprendizaje y adaptación. 

3) Globales, Funcionales y Específicos. 

a) Indicadores globales. 

b) Indicadores funcionales o particulares 

c) Indicadores específicos. (Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de 

Gestión, Acuerdo 031-CG-2001, pp.84-91) 

Fases del Proceso de la Auditoría de Gestión 

Existen varios organismos internacionales, que han formulado, según su criterio, las 

fases de la auditoría de gestión, así por ejemplo la Organización Latinoamericana y del Caribe 

de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS), establece cinco fases: estudio preliminar, 

revisión de legislación, políticas y normas, evaluación de control interno, desarrollo de 

hallazgos y comunicación de resultados. 

De la misma forma, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos propone tres fases; 

familiarización y visita de las instalaciones, investigación, análisis y examen de la 

documentación, diagnóstico y verificación de los hallazgos y el informe. 

Con esto en claro el presente proyecto de titulación tomará en consideración el proceso 

establecido por la Contraloría General del Estado Ecuatoriano (2001) cuyas fases propuestas 

son las siguientes: 

• Conocimiento preliminar 

• Planificación 

• Ejecución 

• Comunicación de resultados y, 

• Seguimiento 
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Figura 3. 

Fases de la Auditoría de Gestión 

 

Fuente: Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, Acuerdo 031-CG-2001, p. 

128 
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Conocimiento Preliminar 

En esta fase, se considera cuáles son sus objetivos, las principales actividades y 

procedimientos que deben desarrollarse al inicio del proceso de la auditoría de gestión. Además, 

se presentan algunos indicadores de gestión, que pueden ser utilizados durante la aplicación de 

la auditoría dentro de la dirección. Al ser la evaluación del control interno un procedimiento 

vital en la auditoría de gestión, se analizan sus métodos de relevamiento, la evaluación de los 

riesgos de auditoría y la identificación de los componentes y subcomponentes de auditoría a ser 

evaluados en la siguiente fase. 

Objetivos de la fase 

Esta fase tiene por objeto ubicar a la Dirección de Riego, en su realidad presente y sus 

proyecciones futuras. Se trata de obtener un conocimiento y comprensión de los factores 

internos de la dirección tales como: sistemas administrativos y de operación, programas, 

proyectos o actividades a auditarse, su organización, las principales características del entorno 

próximo en el que se desenvuelve, sus fuerzas sus actividades principales y de resultado clave; 

esto nos permitirá una adecuada planificación, ejecución y desarrollo de la auditoría, en un 

tiempo y a un costo razonable. 

Esta fase se caracteriza por el conocimiento y comprensión global, su situación 

organizacional que debe ser analizada por el auditor, para definir la estrategia de la auditoría, 

es decir la forma como va a ejecutar el examen de la gestión de la entidad. Es una forma de 

organizar el futuro para que éste suceda de acuerdo con una finalidad o propósito. 

Milton K. Maldonado en su libro “Auditoria de Gestión” (2006) al referirse a la primera 

fase de la auditoría, fundamentalmente habla de familiarización y revisión de la legislación y 

normatividad de la entidad, señalando que: el concepto de familiarización sería para los 

auditores externos, ya que los internos, tienen el cabal conocimiento de la entidad. 

Este análisis correctamente efectuado, posibilitará ejecutar una evaluación progresiva 

sobre las propuestas de planeamiento a corto, mediano y largo plazo y la gestión que se 

emprenda para la consecución de objetivos y metas. 

Principales actividades 

En esta primera etapa y de acuerdo con el cronograma de actividades, el Auditor General 

designa al Supervisor y Jefe de Equipo mediante una “orden de trabajo” que en todo caso tiene 

el carácter de preliminar, disponiendo que se cumplan con las siguientes tareas iniciales: 

• Realizar una visita previa con la finalidad de observar: actividades, operaciones y 

funcionamiento del objeto de examen. 
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• Efectuar una revisión de los archivos corriente y permanente de los papeles de trabajo 

de auditorías e informes anteriores. 

• Realizar una entrevista con el Director/a o responsable del programa, proyecto, etc. con 

el objeto de obtener información general sobre la organización y el contexto en que se 

desenvuelve. 

• Elaboración de una guía de puntos a tratar en la entrevista, debiendo considerar entre 

otros aspectos el objetivo de la auditoría y la solicitud de colaboración. 

• Realizar la notificación inicial de la auditoría de conformidad con los Arts. 20 y 21 del 

Reglamento a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

• Obtener el plan estratégico con el objeto de conocer cuál es la visión, misión, los 

objetivos, metas, políticas, acciones, responsables. 

• Requerir el orgánico funcional , el POA, el PAC y el PEI. 

• Con el objeto de conocer el marco legal, obtener las leyes, reglamentos, códigos 

orgánicos y demás disposiciones legales relacionada con el ámbito del examen. 

• Determinar los parámetros e indicadores de gestión, con el objeto de compararlos con 

los resultados reales de las operaciones y evaluar su nivel de cumplimiento. 

• Análisis organizacional, visión sistémica y estratégica y del entorno (próximo y remoto) 

• Identificación de los componentes y subcomponentes 

• Determinar los objetivos y la estrategia general de auditoría. 

Visita Previa. 

En relación a las Normas Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental, este proceso reside 

en visitar las instalaciones de la institución utilizando las técnicas de la observación y entrevista 

que son oportunas para obtener información general de las actividades y procedimientos 

observados con la identificación de los más relevantes. Para esto se elabora a juicio del auditor 

una guía que puede ser estructurada y no estructurada (Normas Ecuatorianas de Auditoría 

Gubernamental, 2002, pp. 19-20). 

Parámetros e indicadores de gestión, de general utilización. 

De acuerdo con el Manual de Auditoría de Gestión: “Para la aplicación en la auditoría 

de gestión, se requiere del conocimiento e interpretación de los siguientes parámetros: 

economía, eficiencia, eficacia, ecología, ética, calidad e impacto.” (Manual de Auditoria de 

Gestión, 2001, p. 95) 

1. Eficiencia. - Se definió como el grado de eficiencia que viene dado de la relación entre 

los bienes adquiridos o productivos o servicios prestados, por un lado; y, el manejo de 
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los recursos humanos, económicos y tecnológicos para su obtención, por otro; incluye 

la relación de los recursos programados con los realmente utilizados para el 

cumplimiento de las actividades. (Manual de Auditoría de Gestión, 2001, p. 102) 

𝑫𝒆𝒔𝒆𝒎𝒑𝒆ñ𝒐 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑡í𝑡𝑢𝑙𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 𝒙 100 

𝑫𝒆𝒔𝒆𝒎𝒑𝒆ñ𝒐 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑠𝑒 𝑑𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑎 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑢𝑒𝑟𝑑𝑜 𝑎𝑙 𝑡í𝑡𝑢𝑙𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 𝒙 100 

𝑨𝒔𝒊𝒔𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑎𝑠𝑖𝑠𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝒙 100  

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
 𝒙 100 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑔𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑔𝑜
 𝒙 100 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐴𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐴𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙
 𝒙 100 

2. Eficacia. – Se definió como la relación entre los servicios o productos generados y los 

objetivos y metas programadas. 

Existe eficacia cuando de una determinada actividad o servicio se obtienen resultados 

esperados, independientemente de los recursos utilizados para obtener dichos 

resultados.” (Manual de Auditoría de Gestión, 2001, p. 107) 

𝑴𝒊𝒔𝒊ó𝒏 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 𝒙 100 

𝑬𝒗𝒂𝒍𝒖𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
 𝒙 100  

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
 𝒙 100 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑜 𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑟𝑠𝑒
 𝒙 100 

𝑬𝒋𝒆𝒄𝒖𝒄𝒊ó𝒏 𝒅𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒚𝒆𝒄𝒕𝒐𝒔 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 2020

𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 2020
 𝒙 100 

Del resultado obtenido se puede concluir: 

• Si E > 1 el proyecto es más que eficaz 

• Si E = 1 el proyecto es eficaz 

• Si E < 1 el proyecto es ineficaz o crítico 
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Evaluación del control interno 

Las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas (NAGAS) establece que el auditor 

obtendrá la comprensión suficiente de la base legal, planes y organización, así como de los 

sistemas de trabajo e información manual y computarizada, y establecerá el grado de 

confiabilidad del control interno del área sujeta a examen, a fin de: planificar la auditoría, 

determinar la naturaleza, oportunidad, alcance, procedimientos sustantivos a aplicar y preparar 

los resultados de dicha evaluación para conocimiento de la administración de la entidad. 

El auditor interno debe evaluar a la organización y los sistemas que se encuentren en 

funcionamiento en sus aspectos formales y reales. El estudio comprenderá las funciones del 

personal vinculado con las áreas específicas a evaluar; así como, si los informes financieros y 

los reportes operacionales son adecuados para fines de gestión y de control. 

El estudio y evaluación del control interno se realizará a base del objetivo general de la 

auditoría y los objetivos específicos del examen, los sistemas y procedimientos vigentes para 

que la entidad ejecute sus actividades en forma eficiente, efectiva y económica, a fin de cumplir 

con las metas y objetivos planificados. 

Por consiguiente, el auditor obtendrá evidencia de los controles internos para: 

• Formarse una opinión acerca de su efectividad; y 

• Evaluar el riesgo y la efectividad de los controles de cumplimiento durante el período 

auditado. 

La información y resultados que se obtengan en esta etapa, permitirán estructurar la 

matriz del riesgo de las áreas que definirá el alcance de las pruebas a realizar. 

Por consiguiente, la evaluación preliminar del sistema de control interno en esta primera 

fase, nos permite acumular información sobre el funcionamiento de los controles existentes en 

la institución e identificar los componentes relevantes, tales como áreas, actividades, 

programas, proyectos, rubros, cuentas, etc., que en las siguientes fases del examen se someterán 

a las pruebas y procedimientos de auditoría. 

Para la evaluación del control interno existen tres métodos: 

• Cédulas descriptivas 

• Cuestionarios; y, 

• Diagramas de flujo 

Sin embargo, cabe señalar que con frecuencia puede aplicarse una combinación de todas 

o parte de las anteriores, cuyos ejemplos de aplicación se detallan en el último punto. 
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Descriptiva.- mediante este método se transcribe en papeles de trabajo, detalladamente 

los distintos pasos de un proceso operativo analizado, teniendo en cuenta; el origen de cada 

documento y registro en el sistema, la forma de realizar el procesamiento, la disposición de 

cada documento y registro en el sistema, la indicación de procedimientos de control pertinentes 

a la evaluación del riesgo de control, tales como: separación de funciones, autorizaciones, 

aprobaciones y verificaciones internas. 

El tipo de relevamiento se realiza mediante entrevistas y observaciones de actividades, procesos 

documentos y registros. 

Cuestionarios. - en la auditoría de gestión con frecuencia se preparan cuestionarios, es 

decir una lista de comprobación para evaluar el control interno de la institución. Se diseña a 

base de preguntas que deben ser contestadas por los servidores de la institución, responsables 

de los distintos componentes, programas, proyectos de la entidad bajo examen, en las diferentes 

entrevistas que se realizan durante la auditoría de gestión. 

Tabla 2. 

Modelo de cuestionario de control interno 

NOMBRE DE LA ENTIDAD “XYZ” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: “XXXX” 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTAS VALORACIÓN 

OBSERVACIÓN 
SI NO NA PT CT 

        

        

        

        

        

        

TOTAL:    

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión, 2001, p. 159 

Normalmente se realizan preguntas cerradas, de tal forma que la respuesta afirmativa 

indique un punto óptimo en la estructura de control interno, mientras que una respuesta 

negativa, señala una debilidad y un punto negativo en su confiabilidad. Algunas veces existen 

preguntas que no resultan aplicables, por lo que conviene registrarlas, detallando sus razones. 

Es importante que, a más de las respuestas, se haga constar explicaciones adicionales en la 

columna de observaciones del cuestionario o en papeles de trabajo adjuntos. Si bien las 
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respuestas que pueden alcanzarse en la entrevista son un Sí, No, o No aplicable, no obstante, 

es menester obtener el mayor número posible de evidencias. 

Diagrama de flujo. - es la descripción gráfica y objetiva de la estructura de control 

interno de los componentes o áreas relacionadas con la auditoría, así como, los procedimientos 

a través de sus distintos departamentos y actividades. 

Este método por sus características indudablemente tiene ventajas frente a los demás, 

por cuanto nos permite efectuar un relevamiento del control interno, siguiendo una secuencia 

lógica y ordenada, permite ver en un solo plano el proceso en su conjunto evidenciando de 

mejor manera sus debilidades y fortalezas, facilitando enormemente la identificación de falta 

de adecuados controles. 

Para su aplicación se debe seguir los siguientes pasos: 

• Descripción de la simbología utilizada. 

• Diseñar el diagrama de flujo. 

• Detalle de las actividades y procesos, así como las abreviaturas que se utilizan. 
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Figura 4. 

Simbología de un flujograma 

 

Fuente: Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, Acuerdo 031-CG-2001 
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Así mismo, para la evaluación del control interno, frecuentemente se utilizan matrices, 

lo cual nos permite una mejor localización de sus debilidades. 

Cabe señalar que, en la práctica de la auditoría de gestión, la aplicación combinada de 

los métodos, nos permite una evaluación más eficiente de la estructura de control interno de la 

entidad, pues el relevamiento con solamente uno de dichos métodos, con frecuencia resulta 

insuficiente para poder confiar o no, plenamente en los controles. 

A continuación, se señalan las principales ventajas y desventajas que tienen los métodos 

anteriormente señalados: 

Tabla 3. 

Ventajas y desventajas de los métodos de evaluación de control interno 

Ventajas Desventajas 

Narrativas: 

➢ Su utilización es muy sencilla. 

➢ Es aplicable en pequeñas entidades. 

➢ Prevalece normalmente la creatividad e 

iniciativa del auditor. 

➢ Su descripción se realiza a base de la 

observación del auditor. 

 

➢ Se requiere habilidad del auditor para 

expresarse por escrito. 

➢ Normalmente realizan auditores 

experimentados. 

➢ No se aplica en entidades grandes. 

➢ Por ser descriptivo no permite una 

visión en conjunto. 

➢ Se hace difícil detectar áreas críticas.  

 

Flujograma: 

➢ Se obtiene una secuencia lógica y 

ordenada de las actividades y procesos. 

➢ Permite una verificación gráfica en un 

solo plano. 

➢ Se verifica la falta de controles. 

➢ Determina procesos burocráticos y 

cuellos de botella. 

➢ Detecta hechos, controles y 

debilidades. 

➢ Facilita la formulación de 

recomendaciones. 

 

 

➢ El auditor debe tener experiencia en 

evaluaciones de control interno. 

➢ Conocimientos especializados en la 

utilización y simbología de los 

diagramas de flujo. 

➢ Existe personal experto con poco 

conocimiento en esta técnica. 

➢ Requiere de mayor tiempo y recursos. 

Fuente: CGE, MAG, 2001, Acuerdo 031 CG, Págs. 50,51. 

Ventajas Desventajas 

Cuestionarios: 

➢ Es el más utilizado. 

➢ Facilita la administración del trabajo. 

➢ Se detecta las deficiencias con mayor 

rapidez. 

 

➢ Se limita a preguntas cerradas. 

➢ Muchas veces genera molestias a 

ejecutivos. 

➢ Se encuentra ausente una visión gráfica 

en un solo plano. 
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➢ Es fácilmente entendible por los 

auditores inexpertos. 

➢ Austeridad en tiempo y recursos. 

➢ Las preguntas no siempre abarcan todas 

las deficiencias.  

 

Matrices: 

➢ Permite redactar debilidades del 

control interno. 

➢ Relaciona a personas con procesos y 

actividades. 

 

 

➢ Está limitada a una visión parcial y no 

global. 

➢ Requiere experiencia. 

➢ Conocimiento y criterio del auditor. 

Fuente: CGE, MAG, 2001, Acuerdo 031 CG, Págs. 50,51. 

Definición de objetivos y estrategia de auditoría 

El auditor debe definir los objetivos de la auditoría, para lo cual es menester que 

identifique las áreas a auditar y lo que se propone alcanzar. Es evidente que es difícil cubrir 

todos los aspectos de gestión de la dirección, no obstante, debe expresar una opinión sobre uno 

o más aspectos de gestión.  

La definición de objetivos le ayudará al auditor a determinar los criterios, el plan y los 

procedimientos de auditoría, teniendo un impacto significativo en la manera que se conduce la 

misma. Ello implica que todas y cada una de las conclusiones deben ser elaboradas en relación 

con los objetivos de la auditoría, consecuentemente, cualquier consideración a que llegue el 

auditor y sobre la cual no se definió objetivo, puede resultar inapropiado incluirla en el informe. 

Conviene obtener evidencia de auditoría concentrando el trabajo en los objetivos de 

auditoría con respecto a la existencia de un riesgo mayor de ocurrencia de errores e 

irregularidades significativas, evitando la pérdida de esfuerzos en los objetivos de auditoría con 

respecto al análisis del riesgo realizado.  

La estrategia de auditoría debe identificar: los riesgos que afronta la entidad, los 

objetivos críticos de auditoría, una idea general del control interno, para confirmar la 

factibilidad de un enfoque de auditoría basado en sistemas con respecto a las transacciones 

rutinarias. Debe identificarse la necesidad de especialistas en el equipo de auditoría y la 

aplicabilidad de técnicas de auditoría asistidas por computadora.  

La estrategia es la base para el desarrollo del plan de auditoría y debe documentarse y 

comunicar al equipo de auditoría por cuanto la supervisión del progreso del trabajo debe 

realizarse en comparación con la estrategia mediante medios formales e informales 

dependiendo de la complejidad del trabajo. 
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Identificación de componentes y subcomponentes  

El análisis organizacional y la evaluación preliminar del control interno, genera la 

identificación de áreas o puntos débiles (componentes y subcomponentes) sobre los cuales el 

auditor interno deberá prestar especial atención.  

El análisis de toda esa información obtenida, es vital para la etapa de planeación 

(segunda fase) de la auditoría, la cual puede realizarse a través de la aplicación de un conjunto 

de técnicas de análisis de información, conocidas como revisiones analíticas. La revisión 

analítica, es la realización de un estudio o evaluación de la información que será objeto de 

análisis mediante la comparación o relación con otros datos de información relevante.  

Una vez que el auditor establece las áreas, operaciones, programas, proyectos sectores 

o procesos considerados críticos, por medio de la revisión analítica, debe determinar los más 

convenientes para desarrollar la auditoría de gestión.  

Los procedimientos analíticos pueden variar desde simples comparaciones, hasta el uso 

de complejos procedimientos que abarcan varias relaciones y elementos de información. La 

revisión analítica permite la comprensión de las operaciones y actividades de la entidad, la 

comparación de la información del año bajo examen, en relación con la información del año 

anterior, puede mostrar cambios importantes que se constituyen en aspectos de especial interés, 

para la planificación de la auditoría.  

Los procedimientos de análisis que se aplican en esta fase, deben concentrarse 

fundamentalmente en: 

• Incrementar el conocimiento que el auditor debe tener sobre la entidad en cuanto a sus 

estrategias y procesos. 

• La identificación de áreas que pueden representar ciertos riesgos importantes 

específicos para la auditoría. 

Para la revisión analítica, el auditor dispone de una serie de métodos y procedimientos, 

para determinar los componentes y subcomponentes (áreas críticas a auditar), sobre las cuales 

deberá desarrollar su programa de auditoría, tales como: 

• Pruebas de diagnóstico. - que comprende la determinación, comparación y evaluación 

de indicadores de gestión, a fin de establecer las debilidades de la gestión y dirigir la 

actuación a las áreas críticas. 

• Análisis, comparaciones y tendencias. - se refiere a cualquier relación claramente 

establecida por la entidad y las situaciones o tendencias claramente identificadas en el 
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proceso de recopilación de información y evaluación preliminar del control interno, con 

el propósito de determinar las áreas a auditar. 

• Pruebas de proceso. - comprende la identificación de las áreas o proyectos sustantivos 

de la entidad, a través de los cuales desarrolla su actividad misional, determinando sus 

insumos, actividades o subprocesos y productos, en relación con las metas y objetivos. 

• Criterio y ponderación del auditor. - comprende la identificación de las políticas 

municipales de las áreas, programas, proyectos o actividades que desarrollan la labor 

misional de la organización (procesos medulares), que consumen mayores recursos 

financieros, aquellos con mayor riesgo y menor confiabilidad en sus sistemas de control 

interno, que ameritan sean auditados. 

• Espina de pescado. - comprende la determinación, comparación y ponderación de los 

problemas encontrados en la fase de recopilación de información, a fin de determinar 

las posibles causas de los problemas y definir en función de ellas las áreas o sectores 

críticos. 

Por consiguiente, la identificación y establecimiento de componentes o áreas a auditar, 

se realiza a partir del análisis de la visión sistémica, estratégica y de la información obtenida en 

la evaluación preliminar del control interno, es decir, la base del proceso de selección es la 

recopilación de información, aplicando técnicas de revisión analítica. 

Planificación 

En esta fase, se determina cuáles son sus objetivos, las principales actividades y 

procedimientos que deben desarrollarse en la planificación tales como la evaluación de sistema 

de control interno por cada componente, el análisis y calificación de los riesgos, con el objeto 

de que el auditor pueda confiar o no en dichos controles, a base del cual se elabora el 

memorando de planificación, y la formulación de los programas de auditoría por cada 

componente. 

Objetivo de la fase. 

En general las normas de planificación de la auditoría gubernamental nos obligan a su 

cumplimiento, con el objeto de garantizar ante terceros que la auditoría es un examen 

profesional e independiente. 

El objetivo fundamental de la planificación en la auditoría de gestión, es diseñar 

estrategias importantes para lograr resultados exitosos, respecto a las potenciales áreas críticas 

detectadas en la organización, con el fin de proponer mejoras a los ejecutivos de la entidad, de 

manera que dispongan las acciones correctivas necesarias, en beneficio de la colectividad. 
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Una planificación adecuada posibilitará evaluar la gestión de la entidad, de manera que 

podamos verificar si la conducción de la entidad ha logrado cumplir con su misión y sus 

objetivos. 

La planificación incluye diversos procedimientos más relacionados con una lógica 

conceptual. Muchas de las consideraciones de planificación surgen de la experiencia y 

conocimientos acumulados del ente auditado, y se justifica plenamente por cuando nos permite 

utilizar los recursos estrictamente necesarios. 

Se trata de obtener suficiente comprensión de la misión, visión, metas, objetivos 

institucionales y controles, que permita al auditor determinar la naturaleza, duración y extensión 

de los procedimientos de auditoría a aplicarse para que el trabajo resulte efectivo. 

Para entrar en esta fase el equipo de auditores, debe haber determinado los componentes; 

es decir, las áreas, procesos y objetivos, como producto del análisis organizacional y 

diagnóstico del entorno. Prácticamente, luego de este estudio inicial, recién debería emitirse la 

“Orden de Trabajo”, es decir luego de que se ha detectado el área potencial de desviaciones. 

En esta fase el auditor deberá establecer con precisión los objetivos específicos y el 

alcance del trabajo, considerando entre otros elementos, los indicadores de gestión de la entidad, 

la formulación de programas detallados para cada componente, la evaluación del riesgo, los 

procedimientos de auditoría, los responsables, debe preverse la determinación de recursos 

necesarios tanto en número como en calidad del equipo de trabajo que será utilizado, el 

presupuesto de tiempo y costos estimados, así como los resultados de la auditoría esperados 

considerando las oportunidades de mejora de la entidad. 

Principales actividades 

Entre las principales actividades que deben cumplir los auditores en esta fase, podemos 

mencionar las siguientes: 

• Análisis y revisión de información y documentación obtenida en la fase anterior. 

• Evaluación de control interno relacionada con el área o componente objeto del estudio 

que permitirá acumular información sobre el funcionamiento de los controles existentes. 

• A base de los resultados de la evaluación del control interno los auditores determinarán 

la naturaleza y alcance del examen, la estimación de los requerimientos de personal, 

programar su trabajo, preparar los programas específicos de la siguiente fase, fijar los 

plazos para concluir la auditoría y presentar el informe. 

• La evaluación implica la calificación de los riesgos de auditoría 
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• Los resultados obtenidos servirán para programar la auditoría de gestión y preparar un 

informe sobre el control interno 

• La etapa de planeación cierra con la preparación y aprobación de los programas de 

auditoría por cada componente. 

Evaluación de control interno por componente 

En la fase de planificación, antes de la evaluación del sistema de control interno, es 

menester conocer el riesgo. 

De conformidad con las NAG PAG-06 (2002) relacionado con la planificación de la 

auditoría, se establece que el auditor debe obtener una comprensión suficiente de los sistemas 

de información administrativa, financiera y de control interno para planificar la auditoría de 

gestión. 

El auditor a fin de presentar una opinión lo más cercana a la realidad, debe hacer una 

evaluación de riesgos que podrían afectar esa opinión. Para dicho propósito existen métodos 

para evaluar el riesgo de auditoría y diseñar los procedimientos adecuados para asegurar que el 

riesgo se reduzca a un nivel aceptablemente bajo. Los riesgos son tres: 

• Inherente 

• De control 

• De detección 

Los riesgos inherentes y de control existen en forma independiente de la auditoría, la 

función del auditor consiste simplemente en evaluarlos adecuadamente, lo cual en la práctica 

puede hacerse en forma independiente o combinada. En el caso del riesgo de control deben 

aplicar procedimientos de cumplimiento necesarias para probar los controles en los cuales basó 

su evaluación. 

El riesgo de detección en cambio es atribuible al auditor al determinar la naturaleza, 

alcance y oportunidad de sus pruebas sustantivas o de cumplimiento. Las primeras pueden ser 

aplicadas en forma selectiva o bien pueden consistir en procedimientos analíticos, las segundas 

tienen por objeto verificar que los controles en que se basa la evaluación del riesgo de control 

están operando efectivamente. En la práctica es común que ambas pruebas se apliquen 

conjuntamente sobre las mismas partidas de un grupo de transacciones, con lo cual se 

incrementa la eficiencia de la auditoría. 

Para calificar los riesgos por componentes, se prepararon matrices que contengan, entre 

otros aspectos lo siguientes: 

• Componente analizado. 
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• Riesgos y su calificación. 

• Enfoque esperado de la auditoría. 

• Instrucciones para la ejecución de la auditoría. 

Cuando realizamos la evaluación del nivel de riesgo, conviene tener presente los 

siguientes aspectos: 

• La importancia del componente. 

• La importancia relativa de los factores de riesgo. 

• La probabilidad de ocurrencia de errores o irregularidades. 

El nivel de riesgo de auditoría, puede medirse en cuatro grados, estos son: 

• Mínimo o no significativo. 

• Bajo. 

• Medio o moderado. 

• Alto. 

Si bien, la evaluación del nivel de riesgo es un proceso subjetivo y depende del criterio, 

experiencia y capacidad del auditor, constituye la base para la determinación del enfoque de 

auditoría a aplicar y la cantidad de satisfacción de auditoría a obtener. 

Por su puesto que, al ser un proceso subjetivo, hay formas de disminuir esa subjetividad, 

para lo cual suelen combinarse tres elementos: 

• La significatividad del componente. 

• La inexistencia de factores de riesgo y su importancia relativa. 

• La probabilidad de ocurrencia de errores o irregularidades básicamente obtenida del 

conocimiento y la experiencia anterior. 

El nivel de riesgo mínimo se presenta cuando en un componente poco significativo, no 

existieran factores de riesgo y donde la probabilidad de ocurrencia de errores o irregularidades 

es remota. 

El nivel de riesgo bajo se presenta cuando en un componente significativo existen 

factores, pero no tan importantes, además, la probabilidad que se presenten errores o 

irregularidades es bajo. 

El nivel de riesgo medio se genera cuando, en un componente claramente significativo, 

existan varios factores y existe la probabilidad que se presenten errores o irregularidades. 

Finalmente, el nivel alto se presenta cuando el componente es significativo, con varios 

factores de riesgo, algunos de ellos muy importantes y donde sea altamente probable que existan 

errores o irregularidades. 
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Memorando de planificación. 

El auditor deberá preparar el memorando de planificación en cuyo documento debe 

constar las generalidades de la entidad, los aspectos relevantes de la evaluación del control 

interno y las áreas seleccionadas. Se indicarán los riesgos de auditoría y los componentes que 

serán examinadas, el objeto y alcance de la auditoría, los indicadores de gestión, la 

conformación de equipo de trabajo y los recursos estimados para llevar a cabo el trabajo, el 

plazo previsto para su ejecución y el cronograma de las actividades (días laborables) a realizar. 

Los objetivos de la auditoría deben ser considerados, definidos y ser establecidos 

cuidadosa y claramente, permitiendo que el equipo de la auditoría al final de su trabajo concluya 

con lo que se ha propuesto. Así mismo todas y cada una de las conclusiones de una auditoría 

de gestión, deben ser elaboradas en relación con los objetivos establecidos, expresando una 

opinión sobre si la gestión del componente o área examinada se alcanzó o no en su totalidad. 

Ejecución 

Como hemos visto anteriormente, en las fases de conocimiento preliminar y 

planificación, se han obtenido resultados importantes, que son insumos fundamentales para el 

desarrollo de esta fase decisiva de ejecución de la auditoría de gestión. 

En esta fase, se determina cuáles son los objetivos que deben cumplirse, sus principales 

actividades y procedimientos. Cabe señalar que esta fase dentro del tiempo laborable útil 

destinado a la auditoría, normalmente supera el 50%. 

En esta etapa se desarrollan los programas de auditoría por cada componente, en cuyos 

procedimientos se aplican a base de pruebas, técnicas y prácticas de auditoría, que van a generar 

hallazgos, los mismos que deben estar adecuadamente sustentados en papeles de trabajo. 

Objetivo de la fase 

Luego de la realización del proceso sistemático de las fases de conocimiento preliminar 

y de las actividades previstas en la fase de planeación, se deben ejecutar las acciones indicadas 

en el programa de trabajo por cada componente. 

En la fase de ejecución, en la que el auditor desarrolla la estrategia planificada en la fase 

anterior, y que está condensada en el memorando de planificación y en los programas de trabajo, 

se debe recopilar la evidencia comprobatoria necesaria, con el objeto de que el auditor, pueda 

emitir un juicio sobre la gestión de la entidad, referida a los criterios previamente seleccionados 

y al cumplimiento de los objetivos institucionales  

El propósito de esta fase es poder cubrir todos los riesgos y lograr los objetivos, 

identificando los pasos y métodos requeridos para llevar a cabo la auditoría, debiendo incluir 

los recursos técnicos, humanos y financieros necesarios para llevar a cabo este proceso. 
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El Manual de Auditoría de Gestión emitido por la Contraloría General del Estado 

(2001), señala que en esta etapa se ejecuta propiamente la auditoría de gestión, ya que en esta 

instancia se desarrolla los hallazgos y se obtienen toda la evidencia suficiente, competente y 

relevante, basada en los procedimientos definidos en cada programa, que sustentan las 

conclusiones y recomendaciones del informe. 

Principales actividades 

En las fases de conocimiento preliminar y planificación se han obtenido los siguientes 

resultados, que son insumos fundamentales para el desarrollo de esta fase de ejecución: 

• Análisis organizacional 

o Visión sistémica de la organización 

o Análisis de factores internos 

o Análisis de factores del entorno 

• Visión estratégica de la organización 

o Visión, misión, objetivos, metas, estrategias 

o Evaluación preliminar del control interno  

• Memorando de Planificación 

o Objetivo y alcance de la auditoría. 

o Tiempos estimados, recursos de la auditoría, etc. 

• Programas de auditoría 

o Definición de actividades por componente. 

o Objetivos específicos 

o Procedimientos, técnicas, pruebas. 

A base de dichos resultados, en esta etapa los auditores realizan las 

siguientes actividades: 

• Se desarrollan los programas detallados y específicos para cada componente aplicando 

pruebas de controles, analíticas, de cumplimiento y técnicas de auditoría tales como: 

inspección física, observación, cálculo, indagación, análisis, etc. 

• Se preparan papeles de trabajo, que junto a la documentación obtenida en las etapas de 

conocimiento preliminar y planificación; y, aplicación de los programas, contienen la 

evidencia suficiente, competente y relevante. 

• Se evalúa la evidencia cualitativa o cuantitativa obtenida; de acuerdo con los criterios 

previamente estipulados. 
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• Desarrollo de hojas de hallazgos por componente a base de los cuales se formularán los 

resultados para su comunicación oportuna 

• Finalmente, se define la estructura del informe de auditoría, con la necesaria referencia 

a los papeles de trabajo y a la hoja resumen de comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 

Pruebas de auditoría de gestión 

Estas varían en cada examen y sirven para que el auditor compruebe si las operaciones 

que se ejecutan son adecuadas. 

Por medio de la aplicación de pruebas apropiadas a las actividades, operaciones e 

informes, se puede comprobar la efectividad de los métodos utilizados por la entidad, al ejercer 

el control. El auditor se interesa en el control sobre los componentes, áreas y operaciones, a fin 

de determinar la precisión y confiabilidad y, además, que la entidad cumpla con las normas y 

disposiciones legales y reglamentarias pertinentes. 

Por consiguiente, el auditor utiliza pruebas de auditoría para obtener evidencia 

suficiente y competente, orientados al cumplimiento del objetivo del examen, que es emitir una 

opinión profesional, objetiva e imparcial sobre las operaciones administrativas. 

A base de los resultados de la evaluación del control interno, el auditor define, prepara 

y ejecuta las pruebas de auditoría. Estas pruebas, en definitiva, corresponden a la selección de 

las técnicas y las herramientas más adecuadas de llevar a cabo, dentro de una serie de 

procedimientos de auditoría, a través de los cuales se espera obtener los elementos de juicio 

pertinentes para detectar, confirmar o delimitar las posibles incidencias o consecuencias que se 

pueden presentar en la dirección por la ausencia o incumplimiento de ciertos procedimientos 

básicos y fundamentales para el correcto funcionamiento del área auditada. 

Para definir las pruebas de auditoría, el auditor debe responder al menos a 

tres preguntas: 

• ¿Qué tipo de pruebas? 

• ¿Cómo probar? 

• ¿Cuánto probar? 

Se trata entonces de definir la naturaleza (qué tipo de pruebas efectuar), el alcance 

(cuántas pruebas efectuar) y el tiempo asignado (cuándo efectuar las pruebas) al desarrollo de 

los procedimientos de auditoría. 

El general las pruebas que contribuyen a contar con la suficiente evidencia de auditoría, 

son dos; pruebas de control y pruebas sustantivas: 
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Las pruebas de control. - están orientadas a proporcionar la evidencia necesaria sobre 

la existencia adecuada de los controles, se dividen en pruebas de cumplimiento y pruebas de 

observación, las primeras tienden a confirmar el conocimiento que el auditor tiene acerca de los 

mecanismos de control de la entidad, obtenido en la evaluación de control interno, como a 

verificar su funcionamiento efectivo durante el período de permanencia en el campo. 

Pruebas sustantivas. - Se utilizan con mayor frecuencia en la auditoría financiera. 

Proporcionan evidencia directa sobre la validez de las transacciones y los saldos manifestados 

en los estados financieros e incluyen, inspección de documentos de respaldo y de registros 

contables, observación física y confirmaciones de saldos. 

Existen también los procedimientos analíticos que consisten en la aplicación de una 

serie de técnicas o estrategias para revisar la documentación y resultados obtenidos de la 

aplicación de las pruebas de control y sustantivas. 

Figura 5. 

Procedimientos Analíticos 

 

Fuente: www.olacefs.org.pa, Taller de auditoría de gestión, BID-GAO-IDI-OLACEFS, edición mayo 

2003. 

Con toda la información recopilada con las pruebas de control y sustantivas, deberá ser 

analizada y evaluada por el auditor con la aplicación de procedimientos analíticos, hasta el 

http://www.olacefs.org.pa/
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grado de que pueda determinar problemas e inferir desviaciones en los procesos y definir los 

hallazgos de auditoría. 

A su vez dentro de procedimientos analíticos que se realizan en la auditoría de gestión 

fundamentalmente a base de las pruebas de control, existen las pruebas de proceso para evaluar 

la eficiencia, eficacia y economía. Podemos entonces resumir, las pruebas de auditoría en la 

siguiente ilustración: 

Tabla 4. 

Pruebas de auditoría 

Pruebas de control Pruebas sustantivas Pruebas analíticas 

• Entrevistas 

• Encuetas 

• Cuestionarios 

• Indagación 

• Observación 

• Rastreo 

• Inspección documental 

• Otras 

• Comparación 

• Cálculo 

• Confirmación 

• Inspección 

• Examen físico 

• Rastreo 

• Benchmarking 

• Análisis comparativo con el 

uso de indicadores e índices 

• Análisis estadístico 

• Análisis de regresión 

• Análisis costo-beneficio 

• Simulación y modelos 

• Mapeo de flujos de trabajo y 

de comunicación 

• Prueba de procesos para 

evaluar las seis E’s 
Fuente: Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, Acuerdo 031-CG-2001 

Hallazgos en auditoría. 

La auditoría de gestión emplea la palabra “hallazgo” para referirse a cualquier situación 

deficiente y relevante que se determine por medio de la aplicación de los procedimientos de 

auditoría en los diferentes componentes, debiendo ser estructurado de acuerdo con sus atributos 

(condición, criterio, causa y efecto) y obviamente que sean de interés para la organización 

auditada. 

Un hallazgo es la base para una o más conclusiones, recomendaciones y disposiciones, 

pero éstas no constituyen parte de este. Si los hallazgos y conclusiones no están claramente 

separados, podría ser imposible para el lector entender cuando el informe se refiere a las 

respuestas dadas por los entrevistados o a los puntos de vista del auditor. 

Normalmente, el auditor determina las observaciones de auditoría o hallazgos y evalúa 

su importancia. El desarrollo de los hallazgos por parte del auditor, comprende cuatro atributos 

básicos: 
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Figura 6. 

Hallazgo de Auditoría 

  

Fuente: Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, Acuerdo 031-CG-2001 

La condición. - son todas las situaciones deficientes encontradas por el auditor en 

relación con una operación, actividad o transacción y refleja el grado en que los criterios están 

siendo logrados o aplicados. La condición puede ser un criterio que no se esté aplicando o 

logrando, o bien, que el criterio se esté aplicando o logrando parcialmente. 

El criterio. - son las normas o parámetros con los cuales el auditor mide la condición, 

es decir son las unidades de medida que permiten la evaluación de la condición actual. 

El efecto. - son los resultados adversos, reales o potenciales, que obtiene el auditor al 

comparar la condición y el criterio respectivo. Por lo general, se representa como la pérdida de 

dinero o en eficiencia y eficacia, a raíz de la falta de aplicación de los estándares establecidos 

o por el fracaso en el logro de las metas y objetivos. 

La Causa. - es la razón o razones fundamentales por las cuales se presenta una 

condición, o el motivo o motivos por el que no se cumplió el criterio. Basta indicar en el informe 

de auditoría, que determinado problema existe porque alguien no cumplió un criterio, para 

convencer al lector. 

Los requisitos básicos en un hallazgo son los siguientes: 

• Importancia relativa que amerite su desarrollo y comunicación formal; 

• Basado en hechos y evidencia precisos que figuren en los papeles de trabajo; 

• Objetivo, al fundamentarse en hechos reales; 

• Basado en una labor de auditoría suficiente para respaldar las conclusiones resultantes; 

y, 

• Convincente para una persona que no ha participado en la ejecución de la auditoría. 
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El desarrollo y evaluación de los hallazgos se da durante todo el proceso de la auditoría, 

para lo cual el auditor debe evaluar a profundidad, las causas y los efectos de las desviaciones 

o hallazgos, como paso previo a la elaboración de conclusiones y recomendaciones del examen. 

Tabla 5. 

Descripción y significado de los atributos del hallazgo 

Atributo Descripción Significado 

Condición Situaciones actuales encontradas. 

Ejemplo: ¿Se están incumpliendo los 

criterios? ¿En qué media? 

Cuál es la desviación del proyecto, 

programa, ¿actividad? 

Lo que es 

Criterio Indicadores, Leyes, Ordenanzas, 

Reglamentos, Unidades de Medida 

Lo que debe ser  

Causa Razones de la desviación, determinar 

por qué la condición no cumple el 

criterio. 

Por qué sucede 

Efecto Importancia relativa del asunto. 

Determinar los resultados de las 

consecuencias de la condición al no 

cumplir con el criterio. 

La consecuencia por no 

cumplir el criterio 

Fuente: Contraloría General del Estado, Manual de Auditoria de Gestión, Acuerdo 031-CG-2001 

Comunicación de Resultados 

El producto final de una auditoría de gestión, es la comunicación de resultados cuyo 

informe sirve de herramienta importante a la administración, crear valor, y mejorar los procesos 

operativos y estratégicos en beneficio de la ciudadanía. 

En esta fase se establece cuáles son los objetivos de la fase, sus principales actividades, 

se analiza el informe de auditoría, sus características y estructura, el cronograma de 

cumplimiento de las recomendaciones. 

Objetivo de la fase 

Hasta este momento, en las fases de conocimiento preliminar, planeación y ejecución 

de la auditoría de gestión, se han concretado los siguientes resultados, que son necesarios para 

la fase de comunicación de resultados. 

• Análisis organizacional para la auditoría de gestión, conocimiento de la entidad, 

información relevante y evaluación preliminar del control interno. 

• Memorando de planificación 

• Programas de auditoría 

• Revisión analítica de la información recabada con pruebas de control. 

• Hallazgos de auditoría. - Condición, criterio, causa y efectos 
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• Evidencia de auditoría. - Suficiente, competente y pertinente 

• Papeles de trabajo. 

En la fase de comunicación de resultados es donde el auditor informa a los encargados 

de la institución auditada haciendo público la información recabada, plasmada en los hallazgos 

de la auditoría, en las conclusiones y recomendaciones de gestión, que tiene el propósito de 

promover cambios y mejoras en la entidad. 

Principales actividades 

En esta etapa el supervisor y el jefe de equipo de auditoría a base de los resultados 

entregados por los integrantes del equipo multidisciplinario llevan a cabo las siguientes 

actividades: 

• Redacción del informe de acuerdo con los hallazgos determinados. 

• Redacción de las conclusiones de acuerdo con los hallazgos y de las recomendaciones. 

• Acuerdo con los directivos sobre los comentarios, conclusiones y recomendaciones del 

informe. 

• Elaboración de borrador de informe o informe preliminar 

• Si bien la comunicación de resultados, debe cumplirse durante todo el proceso de la 

auditoría de gestión para promover la toma de acciones correctivas de inmediato, es 

menester que el borrador del informe antes de su emisión. 

• Elaboración de informe definitivo de gestión. 

El informe de auditoría de gestión 

La fase más significativa de la auditoría de gestión es la comunicación de resultados, 

pues ésta constituye el producto final de las labores del equipo de auditores. Normalmente se 

tiende a pensar en términos del informe por escrito al hablar de la comunicación de los 

resultados. No obstante, la comunicación de los resultados no se limita a la fase final ni 

solamente al informe por escrito. 

Al respecto los Arts. 90, 91 y 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

establecen que en el curso del examen los auditores gubernamentales mantendrán comunicación 

con los servidores al frente de la institución y demás personas relacionadas con las actividades 

examinadas. 

La Ley expresa de una manera imperativa, que las recomendaciones de auditoría, una 

vez comunicadas a los ejecutivos de la entidad y sus servidores, deben ser aplicadas de manera 

inmediata y con el carácter de obligatorio; que serán objeto de seguimiento y su inobservancia 

será sancionada por la Contraloría General del Estado. 
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Así mismo, el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado en 

sus Arts. del 22 al 28 establecen que en el transcurso de una auditoría los auditores mantendrán 

constante comunicación con los servidores, ex servidores y demás personas vinculadas con la 

acción de control, dándoles oportunidad de presentar pruebas documentadas, así como 

información escrita relacionada con los asuntos sometidos a examen. 

Estructura del informe de Auditoría de Gestión. 

ESTRUCTURA DEL INFORME 

Carátula 

Índice, Siglas y Abreviaturas 

Carta de Presentación 

 

CAPITULO I.- Enfoque de la Auditoría 

 

Motivo 

Objetivo 

Alcance 

Enfoque 

Componentes Auditados 

Indicadores Utilizados 

 

CAPITULO II.- Información de la entidad 

 

Misión  

Visión 

Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 

Base Legal 

Estructura Orgánica 

Objetivo  

Financiamiento 

Funcionarios Principales 

 

CAPITULO III.- Resultados Generales 

 

Comentarios, Conclusiones y Recomendaciones sobre la entidad, relacionados con la 

evaluación de la Estructura de Control Interno, del cumplimiento de objetivos y metas 

institucionales, etc. 

 

CAPITULO IV.- Resultados Específicos por componente 

 

Presentación por cada uno de los componentes (A, B, C, D, etc.) y/o subcomponentes, 

siguiente: 

 

a) Comentarios. - 

- Sobre aspectos positivos de la gestión gerencial-operativa y de resultados, que 

determinen el grado de cumplimiento de las 5 “E” teniendo en cuenta: condición, 

criterio, efecto y causa. 
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- Sobre las deficiencias determinando la condición, criterio, efecto y causa; 

también cuantificando los perjuicios económicos ocasionados, los desperdicios 

existentes, daños materiales producidos. 

 

b) Conclusiones. - 

- Conclusión del auditor sobre los aspectos positivos de la gestión gerencial-

operativa y sus resultados, así como del cumplimiento de las cinco “E”. 

- Conclusión del auditor sobre el efecto económico y social producido por los 

perjuicios y daños materiales ocasionados, también por las ineficiencias, 

practicas antieconómicas, incumplimientos y deficiencias en general; y, a las 

causas y condiciones que incidieron en el incumplimiento de las cinco “E”. 

 

c) Recomendaciones. - 

- Constructivas y practicas proponiendo mejoras relacionadas con la gestión de la 

entidad auditada, para emplee sus recursos de manera eficiente y económica, se 

realicen con eficiencia sus actividades o funciones; ofrezca bienes, obras o 

servicios de calidad con la oportunidad y a un costo accesible al usuario; y, que 

permita obtener resultados favorables en su impacto. 

 

CAPITULO V.- Anexos y Apéndice 

 

Anexos. - 

- Detalles o información que requiere anexos, similar a la auditoria tradicional. 

- Resumen de la Eficiencia, Eficacia y Economía, y la comparación de los 

parámetros e indicadores de gestión. 

- Cronograma acordado con los funcionarios de la entidad para la aplicación de 

recomendaciones y correctivos. 

 

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión – Contraloría General del Estado 
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Principales papeles de aplicación de la fase. 

Tabla 6. 

Modelo de la convocatoria a conferencia final. 

MODELO CONVOCATORIA A CONFERENCIA FINAL 

(lectura borrador del informe) 

                                                                                                             Oficio No.     

Sección: _______________________ 

Asunto: _______________________ 

 

Título académico o Señor 

Nombres y Apellidos 

Cargo desempeñado 

Nombre de la entidad 

Presente 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del estado y el artículo 23 de su Reglamento, convoco a usted a la conferencia final 

de comunicación de resultados de la Auditoría...................................., por el período 

comprendido entre el AAAA-MM-DD y el AAAA-MM-DD, realizado mediante orden de 

trabajo No. AAAA-MM-DD 

 

Dicho acto se llevará a cabo en (lugar donde se realizará la lectura del informe) ubicado 

en................ el día …de…. de......, a las 00h00, en caso de no poder asistir personalmente, 

agradeceré notificar por escrito, indicando el nombre, apellido y cargo de la persona que lo 

hará en su representación. 

Atentamente, 

 

 

 

 

AUDITOR GENERAL 

 

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión – Contraloría General del Estado 
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Tabla 7. 

Modelo de la carta de presentación del informe. 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION DEL INFORME 

Asunto: Carta Presentación del Informe 

Fecha: Loja, 

 

Título académico o Señor 

Nombres y Apellidos 

Cargo desempeñado 

Ciudad. - 

 

 

De mi consideración: 

 

Hemos efectuado la “Auditoría de Gestión a ...........................................................” por el 

período comprendido entre el ...................... y el ............. 

 

Nuestro examen se efectuó de acuerdo con las Normas de Control Interno emitidas por la 

Contraloría General del Estado. Estas normas requieren que el examen sea planificado y 

ejecutado para obtener certeza razonable de que la información y la documentación 

examinada no contiene exposiciones erróneas de carácter significativo, igualmente que las 

operaciones a las cuales corresponden, se hayan ejecutado de conformidad con las 

disposiciones legales y reglamentarias vigentes, políticas y demás normas aplicables. 

 

Debido a la naturaleza especial de nuestro examen, los resultados se encuentran expresados 

en los comentarios, conclusiones y recomendaciones, que constan en el presente informe. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 

del Estado, las recomendaciones deberán ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter 

de obligatorio. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

AUDITOR GENERAL 

 

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión – Contraloría General del Estado 
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Tabla 8. 

Modelo del acta de comunicación de resultados y conferencia final. 

MODELO DE ACTA DE COMUNICACIÓN DEL RESULTADOS Y 

CONFERENCIA FINAL 

 

ACTA DE CONFERENCIA FINAL DE 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

CONTENIDOS EN EL BORRADOR DEL 

INFORME DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN 

A (nombre de Entidad, programa, proyecto, 

componente, rubro, proceso, actividad, área, etc.), 

EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 

AAAA-MM-DD Y EL AAAA - MM-DD. 

 

En la ciudad de Loja, Provincia de Loja, a los (poner fecha y año en letras), a partir de las 

(horas en letras) , el suscritos (as); (nombres y apellidos del Auditor General o su delegado, 

supervisor, jefe de equipo), con el objeto de dejar constancia de la Comunicación de 

Resultados de la auditoría de gestión a (nombre de entidad, programa proyecto, componente, 

rubro, proceso, actividad, área.), por el período comprendido entre el AAAA-MM-DD y el 

AAAA-MM-DD, que fue realizado de conformidad a la orden de trabajo (número) DE 

AAAAA-MM-DD. 

 

En cumplimiento del inciso final del artículo 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 

del Estado, se convocó mediante oficio circular (número) de AAAA-MM- DD, a los 

funcionarios y personas relacionadas con la auditoría, para que asistan a la presente 

diligencia. 

 

Al efecto, en presencia de los abajo firmantes se procedió a la lectura del borrador del 

informe, se analizaron y discutieron los resultados del examen constantes en los comentarios, 

conclusiones y recomendaciones. 

 

Para constancia de lo actuado, las personas asistentes suscriben la presente acta en dos 

ejemplares de igual tenor. 

 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CARGO FIRMA Y C.I 

   

   

   

 

 

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión – Contraloría General del Estado 
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Tabla 9. 

Modelo de Resumen de documentos de notificación, convocatoria y acta. 

RESUMEN DE DOCUMENTOS DE NOTIFICACIÓN, CONVOCATORIA Y 

ACTA 

Auditoría de Gestión a: 

Entidad:  

Periodo: 

ORD. 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CARGOS 

RESPALDOS 

INICIO CONV. ACTA 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

9      

10      

11      

12      

13      

14      

15      

16      

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión – Contraloría General del Estado 

Seguimiento 

Se presenta la fase de seguimiento de las recomendaciones de auditoría de gestión, cuyo 

monitoreo y evaluación nos permite verificar su cumplimiento en la entidad. 

En el desarrollo de esta etapa, se analiza cuáles son sus objetivos, las principales 

actividades y procedimientos que los auditores deben efectuar, con la elaboración de gráficos 

desarrollados por el autor para una mejor comprensión de los temas tratados. 

Objetivo de la fase. 

El seguimiento en la auditoría de gestión es una fase posterior a la finalización de la 

auditoría y su objetivo consiste por un lado en verificar que el Prefecto, Directores y 

demás servidores, hayan cumplido con la implantación de las recomendaciones del respectivo 

informe, y por otro, que la entidad haya elevado sus niveles de eficiencia, efectividad y 

economía como producto de ese cumplimiento. 
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Principales actividades. 

Los auditores efectuaran el seguimiento de las recomendaciones y acciones correctivas 

con el siguiente propósito:  

• “Para comprobar hasta qué punto la administración fue receptiva sobre los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones presentadas en el informe.  

• Determinación de responsabilidades por los daños materiales y perjuicio económico 

causado y comprobación de su resarcimiento, reparación o recuperación de los 

activos.” (Contraloría General del Estado, 2001, p. 240) 

Seguimiento de las recomendaciones.  

El propósito fundamental de la auditoría consiste en contribuir a que las acciones 

correctivas y de mejora se lleven a cabo, por lo tanto, una vez definidas las recomendaciones y 

observaciones, la instancia fiscalizadora llevará un control del seguimiento de 

las medidas adoptadas, con el fin de que en las fechas señaladas en el informe de auditoría se 

visite al área auditada, y se compruebe su cumplimiento en los términos y fechas establecidas. 

(Franklin, 2007, p. 625)  

Tabla 10. 

Modelo del cronograma para el cumplimiento de recomendaciones 

NOMBRE DE LA ENTIDAD “XYZ” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: “XXXX” 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

Nº RECOMENDACIÓN 
JUNIO JULIO AGOSTO 

RESPONSABLE 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

               

               

               

               

               

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión – Contraloría General del Estado, 2001, p. 242. 

Luego de un tiempo prudencial y si no se ha recibido respuesta de los Directores y demás 

servidores es conveniente que proceda a solicitar a los servidores, que comuniquen las acciones 

tomadas en relación con las recomendaciones del informe de auditoría. 

El documento de respuesta de la administración junto con el cronograma de 

cumplimiento de recomendaciones analizado en la fase anterior, es el punto de partida sobre la 

cual se tomará decisiones con respecto a quién, cuándo y cómo ejecutará el seguimiento 

documental y en el “campo”, en los casos en que se estime pertinente. 
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5. Metodología 

Materiales 

Materiales Tecnológicos: 

• Computadora 

• Impresora 

• Memoria USB 

• Escáner 

Materiales Bibliográficos: 

• Manuales 

• Textos 

• Internet 

• Tesis 

Materiales de Oficina: 

• Hojas de papel bond 

• Copias 

• Esferográficos 

• Lápiz 

• Borrador 

• Carpetas 

• Cuadernos  
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Métodos 

Científico.- Se utilizó para la obtención de información actualizada originaria de 

diferentes páginas web, autores y otras fuentes de información a fin que la misma sea analizada, 

comparada y contrastada que dé lugar a la elaboración de la revisión de literatura con referentes 

teóricos válidos que permitan a más de comprender los aspectos conceptuales, comprender el 

proceso metodológico para la aplicación y desarrollo de la auditoría de gestión que abarque 

desde la fase del conocimiento preliminar hasta la fase del seguimiento. 

Deductivo. - Se empleó para tener una comprensión general de la Dirección General de 

Riego y Gestión Ambiental del Gobierno Provincial de Loja, de la misma forma utilizado para 

tener una visión general de las actividades desarrolladas por el componente el cual es objeto de 

examen, verificando así el cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable para el sector 

público.   

Inductivo. - Se aplicó este método para alcanzar los resultados del manejo del control 

de gestión, partiendo desde los programas de trabajo de los componentes de la entidad, 

hallazgos determinados por el auditor, las pruebas de diagnósticos, indicadores de gestión y las 

pruebas de proceso; que son parte específica de la auditoría para así determinar conclusiones y 

recomendaciones generales que se presentó en el informe final que expresara de manera general 

los resultados obtenidos. 

Sintético. - Permitió formar un juicio que contribuyó a la elaboración del informe de la 

auditoría de gestión de manera precisa, valiéndose de los documentos que respaldan los 

programas y actividades de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental del Gobierno 

Provincial de Loja, además facilitó extraer conclusiones y recomendaciones como resultado 

final del trabajo realizado presentadas en el informe final que facilitó la toma de decisiones a 

las autoridades de la institución. 

Analítico.- Se aplicó en todo el transcurso de la auditoría el cual permitió el análisis de 

los documentos e información que proporciona la entidad para realizar la auditoría, 

esencialmente se lo utilizó para el análisis del plan anual de contrataciones (PAC), el plan 

operativo anual (POA) y el presupuesto que influyen en el cómo se lleva la gestión del control 

dentro de la institución; de esta forma se realizó la planificación de la auditoría, los programas 

de trabajo, la ejecución de la planificación y la obtención de resultados. 

Matemático. - Se lo utilizó para desarrollar las operaciones matemáticas en todo lo 

referente a la aplicación de indicadores los cuales permitieron medir el nivel de cumplimiento 

y/o desempeño de las metas y objetivos institucionales que se presentaron en la ejecución del 

proceso práctico. 
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6. Resultados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN 

AMBIENTAL DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA DEL GOBIERNO 

PROVINCIAL DE LOJA, PERIODO 2020” 
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ORDEN DE TRABAJO 

Oficio Nº 001 – 2021 

Loja, 28 de mayo de 2021 

 

Luis Fernando Vera Renteria 

JEFE DE EQUIPO 

Ciudad. - 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento al convenio realizado con el Gobierno Provincial de Loja, sírvase efectuar la 

auditoría de gestión a la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental, cuyo periodo de 

análisis cubrirá del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020, actividad en la cual actuará como 

jefe de equipo y operativo respectivamente como resultado de auditoria se entregará el informe 

con comentarios, conclusiones y recomendaciones oportunas con los correspondientes papeles 

de trabajo. 

  

Los objetivos de la auditoría de gestión son: 

• Evaluar el sistema de control interno implementado por la entidad. 

• Revisar el cumplimiento de la normativa vigente, plan operativo y demás disposiciones 

que rigen a la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental. 

• Aplicar indicadores de gestión que nos permita medir la eficiencia, eficacia y economía 

con la gestión de los recursos asignados. 

AD/1 
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• Emitir un informe final de auditoría que contenga: los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones oportunas, confiables y verídicas que ayuden a la toma de decisiones 

y mejoramiento de la dirección.  

El tiempo estimado para la realización de la auditoría es de 90 días laborales. 

Proceda a realizar la visita previa y la correspondiente planificación. 

 

Atentamente, 

 

 

 

         

 

________________________________ 

Dra. María Enma Añazco Narváez. PhD 

SUPERVISORA. 
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NOTIFICACIÓN 

Oficio Nº 002 – 2021 

Loja, 01 de junio de 2021 

 

Ing. 

María Yolanda Mora Castro 

Directora General de Riego y Gestión Ambiental 

Ciudad. -  

 

De mi consideración. - 

 

Por medio de la presente le expreso un cordial saludo y me permito notificarle que a partir del 

día hoy se dará inicio a la Auditoría de Gestión a la Dirección General de Riego y Gestión 

Ambiental, misma que comprenderá el periodo desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

La realización de la presente auditoría de gestión, pretende alcanzar los siguientes objetivos: 

• Evaluar el sistema de control interno implementado por la entidad. 

• Revisar el cumplimiento de la normativa vigente, plan operativo y demás disposiciones 

que rigen a la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental. 

• Aplicar indicadores de gestión que nos permita medir la eficiencia, eficacia y economía 

con la que se gestionan los recursos asignados. 

• Emitir un informe final de auditoría que contenga: los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones oportunas, confiables y verídicas que ayuden a la toma de decisiones 

y mejoramiento de la dirección 

Para la correcta ejecución de la auditoría de gestión le solicitamos se digne comunicar al 

personal de la dirección, y demás personal relacionado sobre el trabajo a realizarse en la entidad, 
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con el objetivo de obtener información necesaria y oportuna para el cumplimiento de nuestro 

trabajo. 

Y finalmente, el equipo de auditoría lo conformará la Doctora María Enma Añazco Narváez 

que cumplirá la función de supervisora y el Señor Luis Fernando Vera Renteria, que se 

desenvolverá como jefe de equipo y como auditor operativo. 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en Loja, parroquia El Valle, señalando 

sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria completa, nombres y dirección de su 

lugar de trabajo, números de teléfonos de casa trabajo y celular, cargo y periodo de gestión y 

copia legible de su cedula de ciudadanía. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, me suscribo. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

__________________________ 

Sr. Luis Fernando Vera Renteria. 

AUDITOR JEFE DE EQUIPO 
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Fecha: Loja, 01 de junio de 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO Y TRABAJO 

CARGO 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 
ACTIVIDADES TIEMPO 

Supervisor 

Dra. María Emma 

Añazco Narváez. 

PhD 

• Aprobar el Programa de Auditoría. 

• Supervisar las actividades del Jefe 

Auditor, de acuerdo con la fase de 

auditoría que se esté realizando. 

• Revisar el borrador del informe 

final de auditoría; antes, durante y 

después de la comunicación de 

resultados a los funcionarios de la 

entidad. 

25 días 

Auditor 

Jefe de 

Equipo 

Sr. Luis Fernando 

Vera Renteria 

• Comunicar y dejar constancia del 

inicio de la auditoría a los 

funcionarios de la entidad. 

• Preparar el Memorándum de 

Planificación. 

• Preparar, en coordinación con el 

supervisor, el borrador del informe 

final de la auditoría. 

25 días 

Auditor 

Operativo 

Sr. Luis Fernando 

Vera Renteria 

• Aplicar los programas de auditoría 

preparados para el desarrollo del 

trabajo. 

• Obtener la evidencia suficiente, 

competente y pertinente de los 

hallazgos de auditoría 

• Redactar, en la correspondiente 

cédula o papel de trabajo, los 

resultados obtenidos. 

40 días 

  TOTAL 90 días 

ELABORADO POR: 

L.F.V.R 

REVISADO POR: 

M.E.A.N 

FECHA: 

28-05-2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

HOJA DE MARCAS 

 

SIMBOLOGÍA SIGNIFICADO 

┼ Ligado 

  

҂ Comparado 

  

* Observado 

  

< Rastreado 

  

^ Indagado 

  

α Analizado 

  

↔ Conciliado 

  

¢ Sin respuesta 

  

» Confirmaciones, respuesta afirmativa 

  

« Confirmaciones, respuesta negativa 

  

√ Comprobado 

  

Ɵ Inspeccionado 

  

ELABORADO POR: 

L.F.V.R 

REVISADO POR: 

M.E.A.N 

FECHA: 

28-05-2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

HOJA DE ÍNDICE 

 

ÍNDICE PAPEL DE TRABAJO 

AD ADMINISTRACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

AD/1 Orden de trabajo 

AD/2 

AD/3 

Notificación inicial 

Constancia de entrega de la notificación inicial 

AD/4 Hoja de distribución de tiempo y trabajo 

AD/5 Hoja de marcas 

AD/6 Hoja de índice 

  

F1 FASE I CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

F1/1 Visita previa 

F1/2 Determinar indicadores de gestión 

F1/3 Análisis FODA 

F1/4 Evaluación de la estructura del control interno 

F1/5 Definición de objetivos y estrategias de auditoría 

F1/6 Matriz de evaluación de riesgo preliminar 

  

F2 FASE II PLANIFICACIÓN 

F2/1 Memorándum de planificación 

  

F3 FASE III EJECUCIÓN 

F3/1 Programa de auditoría 

F3/2 Cuestionario de control interno 

F3/3 Evaluación del cuestionario de control interno 

F3/4 Elaboración de cédulas narrativas 

F3/5 Elaboración de cédulas analíticas 

  

  

ELABORADO POR: 

L.F.V.R 

REVISADO POR: 

M.E.A.N 

FECHA: 

28-05-2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

FASE I: DIAGNÓSTICO PRELIMINAR 

VISITA PREVIA 

DATOS DE LA ENTIDAD 

1. Identificación de la entidad 

• Nombre de la Entidad: Gobierno Provincial De Loja - Dirección General De Riego 

Y Gestión Ambiental. 

• Ubicación: Cantón Loja; Provincia de Loja. 

• Dirección: Sucre y José Antonio Eguiguren 

• Teléfono: (07) 257-0234 Ext. 7123 

• Horario de Atención: Lunes - Viernes: 08h00 – 13h00; 14h00 – 17h00 

2. Base legal 

La Dirección General de Riego y Gestión Ambiental regula sus actividades en base a las 

siguientes disposiciones legales (Ver Anexo 7): 

• Constitución de la República del Ecuador. 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

• Ley Orgánica de Servicio Público, LOSEP. 

• Ley de Seguridad Social. 

• Código de Trabajo. 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

• Reglamento a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 
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3. Misión 

Fomentar el uso y aprovechamiento del recurso hídrico y mejoramiento de la calidad 

ambiental, garantizando a la vez la protección de las cuencas hídricas con el fin de obtener 

mejores condiciones para el incremento en la producción y productividad agrícola, 

enmarcada en un manejo sustentable a través de la conservación y recuperación de espacios 

ambientales de la provincia. 

4. Estructura básica: 

La Dirección General de Riego y Gestión Ambiental, se gestionará por los siguientes 

subprocesos: 

• Dirección de Riego 

• Dirección de Calidad Ambiental 

• Dirección de Cuencas Hídricas y Biodiversidad 

5. Responsable: Director/a General de Riego y Gestión Ambiental 

6. Nivel de reporte: Coordinación General de Ejecución 

7. Funciones, atribuciones y competencias: 

• Establecer políticas, planes, programas y proyectos para el Gobierno Provincial de 

Loja en el ámbito del Riego, Calidad Ambiental y Cuencas Hídricas alineados al 

Plan de Riego Provincial, Plan Estratégico y Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial; 

• Establecer los lineamientos para el Plan Provincial de Educación Ambiental 

alineados al Plan Estratégico y Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; 

• Coordinar los programas de implementación de gestión ambiental participativa en 

función de los lineamientos del Plan Estratégico y Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial; 
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• Establecer el modelo de gestión de riego, drenaje y ambiente alineados al Plan 

Provincial de Riego, Plan Estratégico y Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial; 

• Coordinar el programa provincial de forestación y reforestación para impulsar el 

desarrollo forestal sustentable en función de los lineamientos del Plan Estratégico y 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; 

• Coordinar programas de comunicación, educación e interpretación ambiental; 

• Coordinar planes, programas, proyectos y acciones ambientales para la gestión y 

ordenamiento integral de cuencas hídricas, manejo forestal sustentable, gestión 

integral del agua y conservación de la biodiversidad; 

• Coordinar con el Ministerio del Ambiente, Ministerio de Agricultura y Ganadería, 

gobiernos autónomos descentralizados y comunidades el patrimonio forestal de la 

Provincia de Loja. 

• Coordinar con los niveles de gobierno la regulación y control de la calidad ambiental 

de la provincia; 

• Coordinar mecanismos de adaptación y mitigación al cambio climático; 

• Gestionar con gobiernos autónomos descentralizados y comunidades, la 

conservación de cuencas hidrográficas; así como promover la protección de 

vertientes garantizando el recurso hídrico en la Provincia; 

• Determinar políticas, estrategias y acciones en materia ambiental y desarrollo 

sustentable con participación social; 

• Gestionar ante el Ministerio del Ambiente las licencias ambientales de las obras que 

desarrolla el Gobierno Provincial de Loja, dando cumplimiento a la normativa 

ambiental aplicable;  

F1/1 

3/12 



 

73 
 

• Establecer los lineamientos para la ejecución del estudio del estado de la calidad 

ambiental de la provincia; 

• Asesorar técnicamente a las unidades del Gobierno Provincial de Loja en el ámbito 

de sus competencias; 

• Elaborar, aprobar, supervisar y evaluar la ejecución del Plan Operativo Anual y del 

Plan Anual de Contratación de su Dirección; 

• Aprobar la documentación necesaria de la fase preparatoria en los procesos de 

contratación de su competencia de acuerdo con la normativa vigente; 

• Solicitar al Prefecto Provincial o su delegado, la creación y publicación del proceso 

de contratación en el Sistema Oficial de Contratación del Estado (SOCE); 

• Aprobar las comisiones de servicios dentro de la provincia del personal de 

supervisión directa; 

• Coordinar con la Dirección de Talento Humano, las acciones pertinentes del 

personal a su cargo; 

• Proponer, implementar y evaluar acciones de mejora continua en los diferentes 

procesos y procedimientos asignados a su dirección, considerando las normas 

legales y técnicas vigentes que permitan lograr adecuados niveles de eficacia y 

eficiencia; 

• Informar a la Dirección de Comunicación Social sobre las actividades realizadas, 

para su difusión dentro y fuera de la institución, cuando el caso lo amerite; 

• Dirigir y supervisar el cumplimiento de las actividades del personal a su cargo; y, 

• Las demás atribuciones y responsabilidades que se le asigne al Director General de 

Gestión Ambiental y Riego.  
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8. Principales funcionarios. 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS 
PERIODO 

DESDE HASTA 

Directora General de 

Riego y Gestión 

Ambiental 

Ing. María Yolanda Mora Castro 2017 – 01 – 21 continúa 

Secretaria Ejecutiva Lic. Yomara Vanessa Jiménez Tene  2017 – 01 – 25 continúa 

Director De 

Construcción 

Operación Y 

Mantenimiento 

Ing. Bolívar Fernando Ortega 

Novillo  
2017 – 01 – 29 continúa 

Director de Cuencas 

Hídricas y 

Biodiversidad 

Ing. Oswaldo Monsermi 

Campoverde Celi  
2014 – 05 – 15 continúa 

Ingeniero Civil 

Especialista en Riego 

Ing. Stalin Manuel Anchundia 

Riofrío  
2018 – 12 – 02 continúa 

Técnico Zonal de 

Infraestructura 

Ing. Bismark Gustavo Gutiérrez 

Sánchez  
2017 – 01 – 30 continúa 

Analista De Gestión 

Ambiental 

Ing. María Gabriela Guillen 

Cevallos 
2015 – 01 – 24 continúa 

Ingeniero Agrícola 
Ing. Santos Alfonso Armijos 

Armijos 
2017 – 01 – 24  continúa 

Analista Financiero Ing. Diana Jhanena Agurto Rojas  2015 – 01 – 24 continúa 

 

9. Origen y clase de ingresos 

La Institución cuenta con el financiamiento del Gobierno mediante asignación 

presupuestaria. 

10. Periodo en el que se ejecutó el último examen de auditoría. 

No se ha ejecutado ningún examen de auditoría de gestión en la institución en periodos 

anteriores. 

 

 

 

____________________________   ________________________________ 

   Sr. Luis Fernando Vera Renteria.   Dra. María Enma Añazco Narváez. PhD. 

JEFE DE EQUIPO      SUPERVISORA 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

INDICADORES DE GESTIÓN 

Indicadores de eficiencia 

𝑫𝒆𝒔𝒆𝒎𝒑𝒆ñ𝒐 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑡í𝑡𝑢𝑙𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 𝒙 100 

𝑫𝒆𝒔𝒆𝒎𝒑𝒆ñ𝒐 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑠𝑒 𝑑𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑎 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑢𝑒𝑟𝑑𝑜 𝑎𝑙 𝑡í𝑡𝑢𝑙𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 𝒙 100 

𝑨𝒔𝒊𝒔𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑎𝑠𝑖𝑠𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝒙 100  

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
 𝒙 100 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑔𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑔𝑜
 𝒙 100 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐴𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐴𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙
 𝒙 100 

 

Indicadores de eficacia 

𝑴𝒊𝒔𝒊ó𝒏 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 𝒙 100 

𝑬𝒗𝒂𝒍𝒖𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
 𝒙 100  

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
 𝒙 100 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑜 𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑟𝑠𝑒
 𝒙 100 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

INDICADORES DE GESTIÓN 

 

Indicadores de eficacia 

𝑬𝒋𝒆𝒄𝒖𝒄𝒊ó𝒏 𝒅𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒚𝒆𝒄𝒕𝒐𝒔 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 2020

𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 2020
 𝒙 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________   ________________________________ 

   Sr. Luis Fernando Vera Renteria.   Dra. María Enma Añazco Narváez. PhD. 

JEFE DE EQUIPO      SUPERVISORA 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

ANÁLISIS FODA 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

• Recursos humanos con 

experiencia y conocimiento en 

las áreas que aportan de mejor 

manera a la gestión de la 

entidad. 

• Base legal acorde a las 

funciones específicas de la 

dirección que está ligada al 

sector público. 

• Programas y proyectos sociales 

que se ejecutan con la 

participación de otras entidades 

públicas a través de convenios. 

• Desarrollo de ciertos 

programas y proyectos sin 

contar con información de 

calidad como base para su 

formulación técnica 

• Carencia de fortalecimiento 

institucional que impulsen el 

interés y la decisión técnica de 

mejora continua. 

• Insuficiente capacitación al 

personal en términos de 

manejos de procesos. 

 

• Convenios Internacionales e 

Interinstitucionales de 

Cooperación técnica y 

financiera para ejecución a 

nivel provincial que 

contribuyen a la sostenibilidad 

de los programas y proyectos 

de la institución. 

• La acción de esta Dirección 

General puede impulsar el 

sector agrícola, generando un 

crecimiento de la economía del 

país. 

• Asignación Presupuestaria 

reducida con respecto a la 

planificación institucional. 

• Baja coordinación entre los 

actores relacionados al sector. 

• Evidentes conflictos entre 

estrategias planteadas por la 

Dirección General de Riego y 

Gestión Ambiental con la 

autonomía de los GADs. 

• Desarticulación institucional 

del sector a nivel nacional, 

regional y local. 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 03 – 06 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

ANÁLISIS FODA 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

 • Implementación del Estatuto 

Orgánico por Procesos acorde 

a nuevas dinámicas de los 

servicios que brinda esta 

Dirección General. 

• Presupuesto insuficiente para 

el desarrollo de proyectos y 

programas planteados. 

• Desarrollo de programas 

integrales por parte del 

Gobierno Central que incluye a 

otras Instituciones Públicas. 

• Percepción positiva a la 

gestión de la Dirección 

General de Riego y Gestión 

Ambiental por parte de 

población. 

• Sistemas de planificación y 

gestión del riego y medio 

ambiente de los gobiernos 

locales y actores relacionados 

poco elaborados. 

 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 03 – 06 – 2021 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

Entidad:                Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

Tipo de Examen: Auditoría de Gestión 

Periodo:                01 de Enero al 31 de Diciembre de 2020 

EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL CONTROL INTERNO 

Una vez evaluada la estructura del control interno se determina los siguientes puntos 

débiles: 

• Escasa capacitación al personal en términos de manejos de procesos. 

• No contiene una estructura definida dentro de la dirección, únicamente existe una 

estructura a nivel general de la entidad a la que pertenece 

• No existe un manual de procedimientos que regule al personal que está encargado 

de los proyectos a los cuales están a cargo la entidad. 

• No se han diseñado y aplicado encuestas para determinar el conocimiento de los 

procesos que se deben seguir los proyectos y programas de la entidad. 

• No se aplica la evaluación del desempeño en la entidad. 

• No presenta un Estatuto Orgánico por Procesos específico para la entidad, a más del 

consolidado de la entidad a la cual pertenece. 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 03 – 06 – 2021 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

Entidad:                Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

Tipo de Examen: Auditoría de Gestión 

Periodo:                01 de Enero al 31 de Diciembre de 2020 

DEFINICIÓN DE OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 

OBJETIVOS 

• Evaluar el sistema de control interno implementado por la entidad. 

• Revisar el cumplimiento de la normativa vigente, plan operativo y demás 

disposiciones que rigen a la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

• Emitir un informe de la auditoría de gestión que contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones, los mismos que servirán para el mejoramiento de 

la institución 

ESTRATEGIAS. 

• Revisar la documentación brindada por la entidad. 

• Se definirá la forma de evaluar el sistema de control interno mediante la aplicación 

de los cuestionarios. 

• Selección de los indicadores que serán utilizados en la auditoría. 

 

 

 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 03 – 06 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DEL RIESGO PRELIMINAR 

COMPONENTE RIESGOS 
CONTROLES 

CLAVES 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

PRUEBA DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBA 

SUSTANTIVA 

Coordinación 

General de 

Ejecución 

INHERENTE/ALTO. - No se realizan constantes 

evaluaciones al desempeño del personal que labora 

en la entidad. 

Evaluar el 

desempeño del 

personal. 

Verificar la normativa 

vigente para evaluación 

del personal. 

Realizar evaluaciones al 

desempeño del personal 

DE CONTROL/MODERADO. - La rotación del 

personal se lo realiza en ciertas direcciones ya sea 

personal administrativo u operativo. 

Seguimiento de la 

normativa vigente. 

Determinar el 

incumplimiento de la 

normativa 

Establecer un control para 

la rotación de todo el 

personal 

Administración de 

recursos humanos 

INHERENTE/MODERADO. - Las 

capacitaciones programadas no se cumplen en su 

totalidad. 

Análisis del plan de 

capacitaciones. 

Determinar la causa del 

incumplimiento del plan 

de capacitaciones. 

Analizar y evaluar el 

incumplimiento del plan 

anual de capacitaciones 

DE CONTROL/ALTO. - El personal no tiene 

conocimiento de sanciones por incumplimiento. 

No se ha socializado 

correctamente los 

reglamentos 

institucionales 

Determinar la causa de la 

falta de difusión de 

reglamentos 

Realizar trabajo de 

difusión sobre sanciones 

por incumplimiento de 

funciones 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 03 – 06 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

1. Identificación de la entidad 

Nombre de la Entidad: Gobierno Provincial De Loja - Dirección General De Riego Y 

Gestión Ambiental. 

Dirección:   Sucre y José Antonio Eguiguren 

Teléfono:   (07) 257-0234 Ext. 7123 

Página Web:   https://prefecturaloja.gob.ec 

Horario de Atención: Lunes - Viernes: 08h00 – 13h00; 14h00 – 17h00 

2. Requerimientos de la auditoría 

El requerimiento primordial es emitir un informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones pendientes a optimizar la gestión de los directivos de la Dirección General de 

Riego y Gestión Ambiental. 

3. Fechas de Intervención 

Orden de Trabajo……………………………………………… 28 – 05 – 2021 

Notificación Inicial……………………………………………. 01 – 06 – 2021 

Inicio y Práctica de la Auditoría………………………………. 01 – 06 – 2021 

FASE I: Conocimiento Preliminar……………………………. 03 – 06 – 2021 

FASE II: Planificación………………………………………… 23 – 06 – 2021 

FASE III: Ejecución…………………………………………… 15 – 07 - 2021 

FASE IV: Comunicación de Resultados………………………. 20 – 08 – 2021 

FASE V: Seguimiento…………………………………………. 17 – 09 – 2021 
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4. Equipo de Trabajo 

Supervisor:    Dra. María Enma Añazco Narváez. PhD.  

Autor Jefe de Equipo:  Sr. Luis Fernando Vera Renteria. 

Auditores Operativos:  Sr. Luis Fernando Vera Renteria. 

5. Días Presupuestados 

FASE I: Conocimiento Preliminar   15 días 

FASE II: Planificación    15 días  

FASE III: Ejecución  25 días 

FASE IV: Comunicación de Resultados  20 días 

FASE V: Seguimiento    15 días 

   90 días 

6. Recursos Financieros y Materiales 

Financieros: 

El costo de la Auditoría de Gestión a la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental, 

periodo 2020, será asumido por el autor. 

Materiales: 

• Hojas 

• Esferos 

• Lápiz 

• Borrador 

• Calculadora 

• Computadora 

• Impresora 
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7. Enfoque de la Auditoría 

Información General de la Entidad 

1. Misión 

Fomentar el uso y aprovechamiento del recurso hídrico y mejoramiento de la 

calidad ambiental, garantizando a la vez la protección de las cuencas hídricas con 

el fin de obtener mejores condiciones para el incremento en la producción y 

productividad agrícola, enmarcada en un manejo sustentable a través de la 

conservación y recuperación de espacios ambientales de la provincia. 

2. Base Legal 

La Dirección General de Riego y Gestión Ambiental regula sus actividades en base 

a las siguientes disposiciones legales: 

• Constitución de la República del Ecuador. 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

• Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública. 

• Ley Orgánica del Servicio Público. 

• Ley de Seguridad Social. 

• Código de Trabajo. 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

• Reglamento a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

3. Funciones, atribuciones y competencias 

• Establecer políticas, planes, programas y proyectos para el Gobierno Provincial 

de Loja en el ámbito del Riego, Calidad Ambiental y Cuencas Hídricas 

alineados al Plan de Riego Provincial, Plan Estratégico y Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial; 
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• Establecer los lineamientos para el Plan Provincial de Educación Ambiental 

alineados al Plan Estratégico y Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; 

• Coordinar los programas de implementación de gestión ambiental participativa 

en función de los lineamientos del Plan Estratégico y Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial; 

• Establecer el modelo de gestión de riego, drenaje y ambiente alineados al Plan 

Provincial de Riego, Plan Estratégico y Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial; 

• Coordinar el programa provincial de forestación y reforestación para impulsar 

el desarrollo forestal sustentable en función de los lineamientos del Plan 

Estratégico y Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; 

• Coordinar planes, programas, proyectos y acciones ambientales para la gestión 

y ordenamiento integral de cuencas hídricas, manejo forestal sustentable, 

gestión integral del agua y conservación de la biodiversidad; 

• Coordinar con el Ministerio del Ambiente, Ministerio de Agricultura y 

Ganadería, gobiernos autónomos descentralizados y comunidades el 

patrimonio forestal de la Provincia de Loja. 

• Coordinar mecanismos de adaptación y mitigación al cambio climático; 

• Gestionar con gobiernos autónomos descentralizados y comunidades, la 

conservación de cuencas hidrográficas; así como promover la protección de 

vertientes garantizando el recurso hídrico en la Provincia; 

• Determinar políticas, estrategias y acciones en materia ambiental y desarrollo 

sustentable con participación social; 
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• Gestionar ante el Ministerio del Ambiente las licencias ambientales de las obras 

que desarrolla el Gobierno Provincial de Loja, dando cumplimiento a la 

normativa ambiental aplicable;  

• Establecer los lineamientos para la ejecución del estudio del estado de la 

calidad ambiental de la provincia; 

• Asesorar técnicamente a las unidades del Gobierno Provincial de Loja en el 

ámbito de sus competencias; 

• Elaborar, aprobar, supervisar y evaluar la ejecución del Plan Operativo Anual 

y del Plan Anual de Contratación de su Dirección; 

• Aprobar la documentación necesaria de la fase preparatoria en los procesos de 

contratación de su competencia de acuerdo con la normativa vigente; 

• Solicitar al Prefecto Provincial o su delegado, la creación y publicación del 

proceso de contratación en el Sistema Oficial de Contratación del Estado 

(SOCE); 

• Aprobar las comisiones de servicios dentro de la provincia del personal de 

supervisión directa; 

• Coordinar con la Dirección de Talento Humano, las acciones pertinentes del 

personal a su cargo; 

• Proponer, implementar y evaluar acciones de mejora continua en los diferentes 

procesos y procedimientos asignados a su dirección, considerando las normas 

legales y técnicas vigentes que permitan lograr adecuados niveles de eficacia y 

eficiencia; 

• Informar a la Dirección de Comunicación Social sobre las actividades 

realizadas, para su difusión dentro y fuera de la institución, cuando el caso lo 

amerite; 
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• Dirigir y supervisar el cumplimiento de las actividades del personal a su cargo; 

y, 

• Las demás atribuciones y responsabilidades que se le asigne al Director 

General de Gestión Ambiental y Riego. 

4. Origen y clase de ingresos 

La Institución cuenta con el financiamiento del Gobierno mediante asignación 

presupuestaria. 

5. Alcance y Objetivos de la auditoría 

Alcance 

La Auditoría de Gestión se realizará a la Dirección General de Riego y Gestión 

Ambiental en el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, 

será efectuado de acuerdo con la Orden de Trabajo Nº. 001. 

Objetivos 

• Evaluar el sistema de control interno implementado por la entidad. 

• Revisar el cumplimiento de la normativa vigente, plan operativo y demás 

disposiciones que rigen a la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental. 

• Aplicar indicadores de gestión que nos permita medir la eficiencia, eficacia y 

economía con la gestión de los recursos asignados. 

• Emitir un informe final de auditoría que contenga: los comentarios, 

conclusiones y recomendaciones oportunas, confiables y verídicas que ayuden 

a la toma de decisiones y mejoramiento de la dirección.  

6. Indicadores de Gestión 

Indicadores de eficiencia 

𝑫𝒆𝒔𝒆𝒎𝒑𝒆ñ𝒐 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑡í𝑡𝑢𝑙𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 𝒙 100 
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𝑫𝒆𝒔𝒆𝒎𝒑𝒆ñ𝒐 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑠𝑒 𝑑𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑎 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑢𝑒𝑟𝑑𝑜 𝑎𝑙 𝑡í𝑡𝑢𝑙𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 𝒙 100 

𝑨𝒔𝒊𝒔𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑎𝑠𝑖𝑠𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝒙 100  

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
 𝒙 100 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑔𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑔𝑜
 𝒙 100 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐴𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐴𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙
 𝒙 100 

Indicadores de eficacia 

𝑴𝒊𝒔𝒊ó𝒏 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 𝒙 100 

𝑬𝒗𝒂𝒍𝒖𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
 𝒙 100  

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
 𝒙 100 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑜 𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑟𝑠𝑒
 𝒙 100 

𝑬𝒋𝒆𝒄𝒖𝒄𝒊ó𝒏 𝒅𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒚𝒆𝒄𝒕𝒐𝒔 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 2020

𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 2020
 𝒙 100 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: Coordinación General de Ejecución 

SUBCOMPONENTE: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

Nº DESCRIPCIÓN P/T 
REALIZADO 

POR: 
FECHA 

 OBJETIVOS 

1 
Evaluar el sistema de control interno implementado por la institución a fin de 

determinar el nivel de confiabilidad. 

2 
Establecer el grado de cumplimiento de la normativa y disposiciones legales que rigen 

en la institución. 

3 
Medir la eficiencia, eficacia y calidad de la gestión institucional mediante la utilización 

de indicadores de gestión. 

 PROCEDIMIENTOS P/T 
REALIZADO 

POR: 
FECHA 

1 

Aplique el cuestionario de 

control interno con el objetivo 

de establecer el grado de 

confianza y el nivel de riesgo 

existente. 

 

L.F.V.R 19 – 07 – 2021 

2 

Evalué el sistema de control 

interno implementado en la 

entidad. 

 

L.F.V.R 21 – 07 – 2021 

3 

Desarrollé las cedulas 

narrativas de los puntos débiles 

del sistema de control interno. 

 

L.F.V.R 22 – 07 – 2021 

4 

Verifique el cumplimiento de 

las funciones establecidas en el 

orgánico estructural. 

 

L.F.V.R 25 – 07 – 2021 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 16 – 07 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: Coordinación General de Ejecución 

SUBCOMPONENTE: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

Nº 
DESCRIPCIÓN P/T 

REALIZADO 

POR: 
FECHA 

 PROCEDIMIENTOS 

5 

Verifique la existencia de 

medios de control de 

asistencia del personal. 

 

L.F.V.R 27 – 07 – 2021 

6 

Aplique indicadores que 

permita medir la eficiencia, 

eficacia y calidad de la 

gestión institucional.   

 

L.F.V.R 29 – 07 – 2021 

     

     

     

     

     

     

     

     

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 16 – 07 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS 

RESPUES

TA PT CT OBSERVACIONES 

SI NO 

1 

¿Se ejecutaron todas las 

actividades, programas y 

proyectos en el año 2020? 

X  3 2 

Dentro de todas las direcciones 

no se han cumplido todas las 

actividades, pero todo estaba 

dentro del margen de 

cumplimiento que se 

replanificó. 

2 

¿La entidad realizó las 

reformas al POA tomando en 

cuenta la situación en ese 

momento? 

X  3 3  

3 

¿El presupuesto destinado 

para la entidad cubre todas 

las reformas hechas al POA? 

X  3 3  

4 

¿Se han aplicado indicadores 

de gestión que permitan 

medir el cumplimiento de los 

fines, objetivos y la 

eficiencia de la gestión 

institucional? 

 X 3 0 

Debido a que nunca se ha 

realizado ninguna auditoría de 

gestión no existe precedente de 

la utilización de indicadores de 

gestión. 

5 
¿La entidad cuenta con 

planificación estratégica? 
X  3 3  

6 

¿Posee y está bien definida la 

estructura orgánica de la 

entidad? 

X  3 2 

Solo se basa en la estructura 

orgánica general existente y 

solo los cargos altos están bien 

definidos. 

7 
¿Existe un manual de control 

interno dentro de la entidad? 
 X 3 0 

Dentro de la dirección no, pero 

aún se espera respuesta del 

departamento de Talento 

Humano 

TOTAL 21 13  

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 19 – 07 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS 

RESPUES

TA PT CT OBSERVACIONES 

SI NO 

8 
¿Se ha realizado auditoria de 

gestión con anterioridad? 
X  3 0 

Dentro de la entidad a más de 

no existir auditoría de gestión, 

existe una confusión de las 

auditorias que se hacen. 

9 

¿Se tienen cubiertas en 

forma adecuada las 

suplencias en caso de 

ausencia temporal del 

personal? 

 X 3 0 

Debido a que se realizó 

teletrabajo no se tenía un plan 

para cubrir suplencias en caso 

de enfermedad u otra 

calamidad. 

10 
¿Se capacita al personal que 

labora en la institución? 
 X 3 0 

No se capacita correctamente 

cuando un nuevo trabajador 

ingresa a la entidad y tampoco 

tienen una capacitación 

continua. 

11 

El profesional está 

cumpliendo funciones según 

el puesto para el cual fue 

nombrado. 

X  3 1 

Según la información obtenida 

de talento humano un 

porcentaje bajo no cumple con 

funciones acorde a su cargo 

12 

¿Se encuentra definida la 

misión, visión, objetivos y 

metas? 

X  3 2 

La entidad solo cuenta con 

misión y objetivos, pero no con 

visión la cual debe estar 

definida en el orgánico 

estructural general de la 

entidad 

13 

¿El personal conoce y 

participa en el cumplimiento 

de la misión y visión 

institucional? 

X  3 2 

Solo cumple la misión y 

objetivos, ya que la mayoría 

desconoce que la entidad tenga 

o no una visión definida. 

TOTAL 45 6  

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 19 – 07 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS 

RESPUES

TA PT CT OBSERVACIONES 

SI NO 

14 

¿Está implementado un 

adecuado control de la 

asistencia del personal? 

X  3 3 

La asistencia durante el 

periodo de teletrabajo estuvo 

controlada por medio del 

número de actividades 

realizadas por el trabajador. 

15 

¿La información es 

publicada a través de una 

página web de forma 

accesible? 

X  3 3 

La información se estuvo 

actualizando en el transcurso 

de esta auditoria con lo que se 

obtuvo la información 

directamente de los jefes de 

departamentos 

16 

¿Se ha evaluado al personal 

de la Dirección General de 

Riego y Gestión Ambiental 

en el periodo 2020? 

X  3 1 

Se ha realizado una evaluación 

psicológica debido al momento 

que pasaban más no para medir 

el desempeño del personal.  

TOTAL 48 25  

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 19 – 07 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

1. Valoración 

CP = Calificación Porcentual = 52,08  

CT = Calificación Total = 25  

PT = Ponderación Total = 48  

𝑪𝑷 =  
𝑪𝑻

𝑷𝑻
 𝒙 𝟏𝟎𝟎 

𝑪𝑷 =  
25

48
 𝒙 𝟏𝟎𝟎 

𝑪𝑷 =  𝟓𝟐, 𝟎𝟖 

2. Determinación de los Niveles de Riesgo 

 

 NIVEL DE RIESGO  

 ALTO MODERADO BAJO  

 

15% 50% 51% 52,08% 75% 76% 95% 

 

  

 BAJO MODERADO ALTO  

 NIVEL DE CONFIANZA  

    

 

3. Conclusión 

 

Luego de aplicar el Cuestionario de Control Interno se determinó que la Dirección General de 

Riego y Gestión Ambiental presenta un nivel de confianza 47,92% y como consecuencia un 

nivel de riesgo de control 52,08%, lo que nos lleva a concluir que el nivel de riesgo y de 

confianza son moderados detectando lo siguiente: 

 

• Falta de capacitación continua al personal. 

• Ausencia de un plan de capacitaciones. 

• Las capacitaciones programadas al momento de ingresar un nuevo personal no se 

cumplieron su objetivo. (FALTA DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL NUEVO) 

• En este periodo no se han aplicado indicadores de gestión. 

• Ausencia de evaluaciones al personal. 

 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 21 – 07 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CÉDULA NARRATIVA 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

AUSENCIA DE UN PLAN DE CAPACITACIÓN CONTINUA 

 

Comentario: 

 

Como producto de la evaluación del sistema de control interno a la Dirección General de 

Riego y Gestión Ambiental se pudo establecer que los directivos no han procedido a la 

elaboración y ejecución de un plan de capacitación continua del personal que ingresa por 

primera vez a la entidad, incumpliendo la Norma de Control Interno Nro. 407 – 06 

CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO CONTINUO que en su parte pertinente 

determina: “…El plan de capacitación será formulado por las unidades de talento humano 

y aprobado por la máxima autoridad de la entidad. La capacitación responderá a las 

necesidades de las servidoras y servidores y estará directamente relacionada con el puesto 

que desempeñan…”, hecho generado por el descuido del departamento de Talento Humano, 

el cual es el encargado de planificar y ejecutar programas de capacitación, debido a esto 

provocó el desconocimiento y confusión al momento de dar información requerida. 

 

Conclusión: 

 

En el periodo analizado, el personal de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental, 

no ha sido capacitado de forma adecuada al momento de ingresar por primera vez a la 

institución, ni tampoco en el transcurso de su permanencia dentro de la entidad, la 

capacitación es realizada por iniciativa de cada empleado. 

 

Recomendación: A la Directora General de Riego y Gestión Ambiental, al Director de 

Talento Humano y al Director de planificación. 

 

Formulen planes de capacitación para el personal de la Dirección General de Riego y Gestión 

Ambiental que cubra las necesidades y que esté relacionado con el cargo que desempeña 

dentro de la institución con lo cual se logra incentivar y mejorar el cumplimiento de los 

objetivos propuestos dentro del Gobierno Provincial de Loja. 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 22 – 07 – 2021 

 

 

F3/4 

1/4 



 

98 
 

GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CÉDULA NARRATIVA 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

AUSENCIA DE EVALUACIONES AL PERSONAL 

 

Comentario: 

 

Como producto de la evaluación del sistema de control interno a la Dirección General de 

Riego y Gestión Ambiental, se pudo establecer que los directivos no han realizado ningún 

tipo de evaluaciones al personal, incumpliendo la Norma de Control Interno Nro. 407 – 04 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO que en su parte pertinente determina: “…El trabajo de 

las servidoras y servidores será evaluado permanentemente, su rendimiento y productividad 

serán iguales o mayores a los niveles de eficiencia previamente establecidos para cada 

función, actividad o tarea…”, hecho generado por descuido de la máxima autoridad de la 

entidad coordinadora con el Departamento de Talento Humano, lo que produce que no se 

conozca la calidad del trabajo que se está realizando, ni detectar desviaciones, con el objeto 

de tomar medidas tendientes a mejorar la gestión de la entidad. 

 

Conclusión: 

 

En el periodo analizado, el personal de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental, 

como del resto de la institución no ha sido evaluados de forma adecuada lo que ocasiona 

que no se conozca el rendimiento real del personal. 

 

Recomendación: A la Directora General de Riego y Gestión Ambiental, al Director de 

Talento Humano y al Director de planificación. 

 

Gestionen un plan de evaluación continuo como lo prevé la Norma de Control Interno Nro. 

407 – 04 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO, en lo relacionado con la evaluación del 

personal con lo cual se asegura un rendimiento y productividad mayor a los niveles de 

eficiencia previamente establecidos para la dirección. 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 22 – 07 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CÉDULA NARRATIVA 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

FALTA DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL NUEVO 

 

Comentario: 

 

Como producto de la evaluación del sistema de control interno a la Dirección General de 

Riego y Gestión Ambiental se ha evidenciado que las capacitaciones no son cumplidas en su 

totalidad por lo que se infringe la NCI 407-06 Capacitación y entrenamiento continuo que 

establece: “Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la 

capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos 

los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento 

y elevar la calidad de su trabajo...”, acontecimiento que genera el incumplimiento de la 

norma por parte del Departamento de Talento Humano ocasionando que no se actualice los 

conocimientos del personal para la realización de las actividades institucionales los mismos 

que se reflejaran en la calidad de su trabajo. 

 

Conclusión: 

 

En el periodo analizado, el personal de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental, 

demuestra la falta de capacitaciones para el personal incumple con la NCI 407-06 

Capacitación y entrenamiento continuo, lo que provoca que el personal no renueve 

conocimientos para el desempeño de sus funciones. 

 

Recomendación: A la Directora General de Riego y Gestión Ambiental, al Director del 

Departamento de Talento Humano y al Director de planificación. 

 

Gestionen las acciones para conseguir los recursos necesarios y así lleva a cabo las 

capacitaciones, y así el personal designado pueda participar en los programas de estudio ya 

sea en el país o en el exterior. 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 22 – 07 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CÉDULA NARRATIVA 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

FALTA DE APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

Comentario: 

 

Como producto de la evaluación del sistema de control interno a la Dirección General de 

Riego y Gestión Ambiental se ha evidenciado que no se han aplicado indicadores de gestión 

incumpliendo la NCI 200-02 ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA que establece: “Las 

entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 

recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de 

planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el 

cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional...”,hecho que 

genera el desconocimiento de la eficiencia de la gestión institucional por la no aplicación de 

indicadores de gestión y solo centrándose en la aplicación de indicadores financieros por 

parte del Director de Planificación ocasionando el incumplimiento de la norma. 

 

Conclusión: 

 

En el periodo analizado, el personal de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental, 

demuestra la falta de aplicación de indicadores de gestión lo que procede al incumplimiento 

con la NCI 200-02 Administración estratégica, lo que demuestra una administración 

deficiente al momento de evaluar su eficacia en la gestión institucional. 

 

Recomendación: A la Directora General de Riego y Gestión Ambiental y al Director 

de planificación. 

 

Planifiquen la selección y aplicación de indicadores según lo dispuesto en la Norma de 

Control Interno Nro. 200 – 02, para así saber cuál es nivel de cumplimiento y la eficiencia de 

la gestión relacionado con la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental. 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 22 – 07 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS DEL PERSONAL 

ASIGNADAS DE CONFORMIDAD AL ORGÁNICO FUNCIONAL DEL 

GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

 

Comentario: 

Como producto de la evaluación del sistema de control interno a la Dirección General de 

Riego y Gestión Ambiental se ha evidenciado que no todo el personal tiene un conocimiento 

claro de sus cargos y funciones debido a que solo se reconoce las funciones de forma general 

al Director/a General de Riego y Gestión Ambiental en el art 63 numeral 5 del Orgánico 

Funcional del Gobierno Provincial de Loja; por lo que debido a esto se procedió a pedir al 

departamento de TALENTO HUMANO, sin tener respuesta de parte del mismo a la cuestión 

de si la institución mantiene un Manual de descripción, valoración y clasificación de puestos 

institucional, como resultado el departamento de Talento Humano incumplió la NCI 407-02 

MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS que establece: “La entidad contará con un 

manual que contenga la descripción de las tareas, responsabilidades, el análisis de las 

competencias y requisitos de todos los puestos de su estructura y organizativa. El documento 

será revisado y actualizado periódicamente y servirá de base para la aplicación de los 

procesos de reclutamiento, selección y evaluación del personal”; dando como resultado que 

el personal solo se base en las funciones explicadas de forma general en el Orgánico funcional 

de la institución, lo que ocasiona el cumplimiento de actividades de manera incompleta, 

debido a que no existe el Manual de descripción, valoración y clasificación de puestos 

institucional. 

 

Conclusión: 

Las funciones establecidas en el ORGÁNICO FUNCIONAL DEL GOBIERNO 

PROVINCIAL DE LOJA están establecidas únicamente para funcionarios de altos rangos 

jerárquicos. 

 

Recomendación: A la Director del Departamento de Talento Humano. 

Formulen un manual de descripción, valoración y clasificación de puestos institucional que 

está establecido en el REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL 

SERVICIO PÚBLICO y en la NCI 407-02, para que de esta manera los funcionarios puedan 

desempeñarse con eficiencia y eficacia. 

√ = Comprobado con el Orgánico Funcional del Gobierno Provincial de Loja  

α = Analizado el Orgánico Funcional del Gobierno Provincial de Loja 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 25 – 07 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Denominación del cargo Funciones de conformidad al Orgánico Funcional del Gobierno Provincial de Loja 

Director/a General de Riego y Gestión 

Ambiental 

a) Establecer políticas, planes, programas y proyectos para el Gobierno Provincial de Loja en 

el ámbito del Riego, Calidad Ambiental y Cuencas Hídricas alineados al Plan de Riego 

Provincial, Plan Estratégico y Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; 

b) Establecer los lineamientos para el Plan Provincial de Educación Ambiental alineados al 

Plan Estratégico y Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; 

c) Coordinar los programas de implementación de gestión ambiental participativa en función 

de los lineamientos del Plan Estratégico y Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; 

d) Establecer el modelo de gestión de riego, drenaje y ambiente alineados al Plan Provincial 

de Riego, Plan Estratégico y Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; 

e) Coordinar el programa provincial de forestación y reforestación para impulsar el desarrollo 

forestal sustentable en función de los lineamientos del Plan Estratégico y Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial; 

f) Coordinar programas de comunicación, educación e interpretación ambiental;  

g) Coordinar planes, programas, proyectos y acciones ambientales para la gestión y 

ordenamiento integral de cuencas hídricas, manejo forestal sustentable, gestión integral del 

agua y conservación de la biodiversidad; 

h) Coordinar con el Ministerio del Ambiente, Ministerio de Agricultura y Ganadería, 

gobiernos autónomos descentralizados y comunidades el patrimonio forestal de la Provincia 

de Loja. 

Fuente: Orgánico Funcional del 

Gobierno Provincial de Loja. 
Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 25 – 07 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Denominación del cargo Funciones de conformidad al Orgánico Funcional del Gobierno Provincial de Loja 

Director/a General de Riego y Gestión 

Ambiental 

i) Coordinar con los niveles de gobierno la regulación y control de la calidad ambiental de la 

provincia; 

j) Coordinar mecanismos de adaptación y mitigación al cambio climático; 

k) Gestionar con gobiernos autónomos descentralizados y comunidades, la conservación de 

cuencas hidrográficas; así como promover la protección de vertientes garantizando el 

recurso hídrico en la Provincia; 

l) Determinar políticas, estrategias y acciones en materia ambiental y desarrollo sustentable 

con participación social; 

m) Gestionar ante el Ministerio del Ambiente las licencias ambientales de las obras que 

desarrolla el Gobierno Provincial de Loja, dando cumplimiento a la normativa ambiental 

aplicable; 

n) Establecer los lineamientos para la ejecución del estudio del estado de la calidad ambiental 

de la provincia; 

o) Asesorar técnicamente a las unidades del Gobierno Provincial de Loja en el ámbito de sus 

competencias; 

p) Elaborar, aprobar, supervisar y evaluar la ejecución del Plan Operativo Anual y del Plan 

Anual de Contratación de su Dirección; 

q) Aprobar la documentación necesaria de la fase preparatoria en los procesos de contratación 

de su competencia de acuerdo con la normativa vigente; 

Fuente: Orgánico Funcional del 

Gobierno Provincial de Loja. 
Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 25 – 07 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Denominación del cargo Funciones de conformidad al Orgánico Funcional del Gobierno Provincial de Loja 

Director/a General de Riego y Gestión 

Ambiental 

r) Solicitar al Prefecto Provincial o su delegado, la creación y publicación del proceso de 

contratación en el Sistema Oficial de Contratación del Estado (SOCE); 

s) Aprobar las comisiones de servicios dentro de la provincia del personal de supervisión 

directa; 

t) Coordinar con la Dirección de Talento Humano, las acciones pertinentes del personal a su 

cargo; 

u) Proponer, implementar y evaluar acciones de mejora continua en los diferentes procesos y 

procedimientos asignados a su dirección, considerando las normas legales y técnicas 

vigentes que permitan lograr adecuados niveles de eficacia y eficiencia; 

v) Informar a la Dirección de Comunicación Social sobre las actividades realizadas, para su 

difusión dentro y fuera de la institución, cuando el caso lo amerite; 

w) Dirigir y supervisar el cumplimiento de las actividades del personal a su cargo; y, 

x) Las demás atribuciones y responsabilidades que se le asigne al Director General de Gestión 

Ambiental y Riego,” 

Fuente: Orgánico Funcional del 

Gobierno Provincial de Loja. 
Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 25 – 07 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

MEDIOS DE CONTROL DE ASISTENCIA DEL PERSONAL 

Comentario: 

 

El personal de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental se le realizo un control de 

asistencia normal mediante el registro biométrico hasta el segundo mes del año 2020 del cual 

se verifico la asistencia del personal, de esta forma desde el tercer mes del año 2020 debido 

a casusas de fuerza mayor todo el personal procedió a realizar Teletrabajo que fue aprobado 

mediante Disposición Reformatoria Primera de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para 

Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID-19, se agrega un artículo innumerado a 

continuación del artículo 16 del Código del Trabajo, sobre el teletrabajo:  

“Artículo (…). - Del teletrabajo. - El teletrabajo es una forma de organización laboral, que 

consiste en el desempeño de actividades remuneradas o prestación de servicios utilizando 

como soporte las tecnologías de la información y la comunicación para el contacto entre el 

trabajador y la empresa, sin requerirse la presencia física del trabajador en un sitio 

específico de trabajo. (…). El empleador deberá respetar el derecho del teletrabajador a 

desconexión, garantizando el tiempo en el cual este no estará obligado a responder sus 

comunicaciones, órdenes u otros requerimientos. (…). El salario del teletrabajador será 

pactado entre el empleador y el trabajador conforme las reglas generales de este Código. El 

empleador deberá proveer los equipos, elementos de trabajo e insumos necesarios para el 

desarrollo del teletrabajo. Todo empleador que contrate teletrabajadores debe informar de 

dicha vinculación a la autoridad del trabajo. La autoridad del trabajo emitirá la normativa 

secundaria necesaria para la aplicación de esta modalidad.”. Esto produjo que la 

verificación por medio de avances de informe realizado por los trabajadores de la institución 

fuera el medio de control de asistencia durante el teletrabajo lo cual se confirmó por medio 

de los informes emitidos por la dirección no oficiales, pero debido a la falta de colaboración 

por parte del Departamento de Talento Humano encargado de mantener los registros no se 

pudo obtener dichos registros para corroborar el control de asistencia de los trabajadores 

antes, durante y después del teletrabajo durante la pandemia. 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 27 – 07 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

MEDIOS DE CONTROL DE ASISTENCIA DEL PERSONAL 

Conclusión: 

 

Existe un registro que respalda el trabajo realizado a distancia por parte de los empleados de 

la institución que se presentó durante el tiempo que se estuvo realizando teletrabajo y una 

vez se retornó al trabajo presencial se continuó con el método anteriormente usado, pero no 

se pudo obtener dicha información por falta de colaboración del Departamento de Talento 

Humano. 

 

Recomendación: Al Director del Departamento de Talento Humano 

 

Dar apoyo a los auditores para llevar un control del cumplimiento de la Disposición 

Reformatoria Primera de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis 

Sanitaria Derivada del COVID-19, cambió la forma de llevar el control de asistencia a los 

trabajadores durante la pandemia. 

 

√ = Comprobado con la información en espera de Talento Humano (petición por parte del 

auditor en jefe al departamento de Talento Humano que nunca recibió respuesta) 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 27 – 07 – 2021 
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¢ = Sin respuesta por parte de la autoridad encargada después de enviar la 

solicitud correspondiente 

F3/5 

10/73 



 

111 
 

GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

INDICADORES DE GESTIÓN 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

 

Desempeño: 

𝐷𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑜 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑡í𝑡𝑢𝑙𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

 

𝐷𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑜 =
15

15
∗ 100 

 

𝑫𝒆𝒔𝒆𝒎𝒑𝒆ñ𝒐 = 𝟏𝟎𝟎% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ = Comprobado con la información recopilada por la entrevista previamente hecha al 

personal de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental, y Verificado con los títulos 

emitidos por la SENESCYT. 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 29 – 07 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

Comentario. 

 

Al aplicar el indicador de desempeño, se verificó que los funcionarios de la dirección cuentan 

con título profesional, dando cumplimiento de este parámetro en un 100%, así como lo 

establece la NCI Nº 200-06 Competencia Profesional que establece:  “La máxima autoridad 

y los directivos de cada entidad pública reconocerán como elemento esencial, las 

competencias profesionales de las servidoras y servidores, acordes con las funciones y 

responsabilidades asignadas”, lo que conlleva al personal tenga el nivel de estudio 

correspondiente para lo que la entidad requiera acorde a sus capacidades y perfil profesional 

dando como resultado el desarrollo eficaz de sus actividades de manera eficaz y oportuna. 

 

Conclusión. 

 

Los servidores de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental cumplieron con los 

requerimientos de preparación académica y de experiencia para llevar a cabo sus actividades 

de manera competente.  

 

Recomendación: Al Director del Departamento de Talento Humano 

 

Continue con la contratación del personal, teniendo presente el perfil profesional  del personal 

para así obtener el desarrollo óptimo de las actividades encomendadas y así ayuden al 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Elaborado por: L.F.V. R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 29 – 07 – 2021 
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α = Analizadas las respuestas obtenidas de la entrevista al personal 
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√ = Comprobado con la página oficial del Senescyt 

 

√ = Comprobado con la página oficial del Senescyt 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

INDICADORES DE GESTIÓN 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

 

Desempeño: 

𝐷𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑜 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑠𝑒 𝑑𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑎𝑛 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑢𝑒𝑟𝑑𝑜 𝑎𝑙 𝑡í𝑡𝑢𝑙𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

 

𝐷𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑜 =
11

15
∗ 100 

 

𝑫𝒆𝒔𝒆𝒎𝒑𝒆ñ𝒐 = 𝟕𝟑, 𝟑𝟑% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ = Comprobado con la información recopilada por la entrevista previamente hechos al 

personal de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental, y Verificado con los títulos 

emitidos por la SENESCYT.  

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 02 – 08 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

Comentario. 

 

Una vez aplicado el indicador de desempeño, se verificó que no todos los cargos de los 

servidores están acorde a las funciones que desempeñan, representando un 73,33%, así como 

lo establece la NCI Nº 200-06 Competencia Profesional que establece: “…La competencia 

incluye el conocimiento y habilidades necesarias para ayudar a asegurar una actuación 

ordenada, ética, eficaz y eficiente, al igual que un buen entendimiento de las 

responsabilidades individuales relacionadas con el control interno. 

Los directivos de la entidad, especificarán en los requerimientos de personal, el nivel de 

competencias necesario para los distintos puestos y tareas a desarrollarse en las áreas 

correspondientes. Así mismo, los programas de capacitación estarán dirigidos a mantener 

los niveles de competencia requeridos.”, lo que conlleva a una distribución del personal no 

acorde a sus capacidades y perfil profesional dando como resultado el desarrollo no tan 

eficiente y oportuna de sus actividades. 

 

Conclusión. 

 

Un alto  porcentaje de los servidores de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

a más de cumplir con los requerimientos de preparación académica y de experiencia para 

llevar a cabo sus actividades de manera competente, se encuentran en el puesto idóneo para 

desarrollar sus capacidades que están acorde a su perfil académico. 

 

Recomendación: Al Director del Departamento de Talento Humano 

 

Realice la distribución del personal, teniendo presente el perfil profesional con el que se 

presenta el profesional para así obtener el desarrollo óptimo de las actividades encomendadas 

y ayuden al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Elaborado por: L.F.V. R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 02 – 08 – 2021 
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α = Analizadas las respuestas obtenidas de la entrevista al personal 
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҂ = Comparado la página oficial del Senescyt y el distributivo del personal de la entidad 

√ = Comprobado con la página oficial del Senescyt 

 

҂ = Comparado la página oficial del Senescyt y el distributivo del personal de la entidad 

√ = Comprobado con la página oficial del Senescyt 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

INDICADORES DE GESTIÓN 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

 

Asistencia: Enero - Febrero 

𝐴𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑎𝑠𝑖𝑠𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

 

𝐴𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
42

42
∗ 100 

 

𝑨𝒔𝒊𝒔𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 𝟏𝟎𝟎% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ = Comprobado con la información recopilada por el cuestionario y la entrevista al personal 

de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental; y el ACUERDO-MDT-2020-076-

TELETRABAJO del Ministerio de Trabajo y la Código de Trabajo. 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 04 – 08 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

Comentario. 

 

Luego de analizar la respectiva información se verificó que durante los meses de enero y 

febrero del año 2020 el personal que labora cumplió con normalidad su jornada diaria de 

trabajo. Cumpliendo lo que establece el Art. 22.-de la LOSEP. - Deberes de las o los 

servidores públicos. - Son deberes de las y los servidores: (…) c) “Cumplir de manera 

obligatoria con su jornada de trabajo legalmente establecida, de conformidad con las 

disposiciones de esta Ley.”. Esto se presenta debido a que la entidad tiene un sistema bio-

métrico para controlar la asistencia además el personal que no se encontraba en la institución 

se debe a que estaba fuera en una salida por comisión que está ligada a las actividades que 

tienen a su cargo, pero con fallas en controlar y monitorear la asistencia durante el periodo 

que se realizó teletrabajo incurriendo en la falta en el Art. (...) (artículo innumerado después 

del art. 16) del Art.  del Código de Trabajo y del acuerdo ministerial Nro. MDT-2020-076  

 

Conclusión. 

 

El personal cumplió con el horario establecido y los días laborables del periodo auditado de 

acuerdo a lo estipulado en la ley; sin embargo, a partir del mes de marzo se procedió a realizar 

teletrabajo lo cual impidió el control de asistencia que es función de las máximas autoridades 

sin tomar en cuenta los acuerdos ministeriales expedidos en ese tiempo. 

 

Recomendación: A la Directora de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

Establezca directrices y controles para monitorear la asistencia de los trabajadores, que se 

encuentran en modalidad de teletrabajo, quienes deberán reportarse en la forma que las 

máximas autoridades lo establezcan y de esta forma cumpliendo los acuerdos ministeriales y 

el código de trabajo reformado por la ley Humanitaria. 

Elaborado por: L.F.V. R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 04 – 08 – 2021 
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α = Analizadas las respuestas obtenidas de la entrevista al personal 
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α = Analizado el Acuerdo Ministerial ACUERDO-MDT-2020-076-

TELETRABAJO 
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α = Analizado con el Código de Trabajo 

reformado en el 2020 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

INDICADORES DE GESTIÓN 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

 

Eficiencia: 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
 𝑥 100 

 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
55.274,45

170.509,97
 𝑥 100 

 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 𝟑𝟐, 𝟒𝟐%                

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 𝟏𝟏𝟓. 𝟐𝟑𝟓, 𝟓𝟐 

 

 
 

 

 

√ = Comprobado con la información del POA y el reporte de Ejecución del Presupuesto. 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

Comentario. 

 

Una vez aplicado el indicador y tomando como referencia la capacitación efectuada de 

acuerdo al Plan Operativo Anual y la Ejecución Presupuestaria, se comprobó que el valor 

ejecutado en el año 2020 corresponde al 32,42%, por tanto, no se logró cumplir con la 

programación establecida al inicio del periodo por parte de la Directora General de Riego y 

Gestión Ambiental, pero debido a un factor externo imposibilitó la ejecución en su totalidad 

de lo programado con anterioridad pero teniendo en cuenta la NCI 200-02 

ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA que determina: “…El análisis de la situación y del 

entorno se concretará considerando los resultados logrados, los hechos que implicaron 

desvíos a las programaciones precedentes, identificando las necesidades emergentes para 

satisfacer las demandas presentes y futuras de los usuarios internos y externos y los recursos 

disponibles, en un marco de calidad…”, la institución y sus directivos como la Directora 

General de Riego y Gestión Ambiental con apoyo del Director de Planificación actuaron 

acorde a la situación como lo es la pandemia, tomando la decisión de modificar las metas y 

objetivos para cumplir un porcentaje aceptable del proyecto, y de esta forma el porcentaje 

restante dar cumplimiento el año siguiente.   

 

Conclusión. 

 

Los directivos tomaron las decisiones correctas al reprogramar el POA debido a un factor 

externo que imposibilitó el cumplimento del programa de capacitación como se había 

programado al inicio del año, dando resultado la disminución del porcentaje de cumplimento, 

pero con mejor resultado a diferencia de no haber realizado la reprogramación. 

 

Recomendación: A la Directora General de Riego y Gestión Ambiental y al Director de 

Planificación 

 

Realice una adecuada reprogramación y reformas del Plan Operativo Anual para al momento 

de verificar y revisar la información en la ejecución presupuestaria no exista confusión. 

 

Elaborado por: L.F.V. R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 04 – 08 – 2021 

F3/5 

25/73 



 

126 
 

  

α  = Analizado el presupuesto ejecutado del  reporte de Ejecución del Presupuesto. 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

INDICADORES DE GESTIÓN 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

 

Eficiencia: 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑔𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑔𝑜
 𝑥 100 

 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
1′352.630,80

2′205.912,40
 𝑥 100 

 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 𝟔𝟏, 𝟑𝟐%                

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 𝟖𝟓𝟑. 𝟐𝟖𝟏, 𝟔𝟎 

 

 

 
 

 

√ = Comprobado con los valores de los proyectos programados en el POA y su real ejecución 

en el reporte de Ejecución del Presupuesto. 

Elaborado por: L.F.V. R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 07 – 08 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

Comentario. 

 

Una vez aplicado el indicador y tomando como referencia los proyectos programados de 

acuerdo al Plan Operativo Anual y la Ejecución Presupuestaria, se comprobó que el valor 

ejecutado en el año 2020 corresponde al 60,31%, por tanto, se logró cumplir con la 

programación reprogramada que fue establecida al durante el periodo de emergencia sanitaria 

en el país, teniendo en cuenta la NCI 200-02 ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA que 

determina: “…El análisis de la situación y del entorno se concretará considerando los 

resultados logrados, los hechos que implicaron desvíos a las programaciones precedentes, 

identificando las necesidades emergentes para satisfacer las demandas presentes y futuras 

de los usuarios internos y externos y los recursos disponibles, en un marco de calidad…”, la 

institución y sus directivos como la Directora General de Riego y Gestión Ambiental con 

apoyo del Director de Planificación actuaron acorde a la situación lo amerita, tomando la 

decisión de modificar las metas y objetivos para cumplir un porcentaje razonable de los 

proyectos, y de esta forma el porcentaje restante dar cumplimiento el año siguiente.   

 

Conclusión. 

 

Los directivos tomaron las decisiones correctas al reprogramar el POA debido a un factor 

externo que imposibilitó el cumplimento de todos los proyectos como se había programado 

al inicio del año, pero con un buen resultado después de los reajustes. 

 

Recomendación: A la Directora General de Riego y Gestión Ambiental y al Director de 

Planificación 

 

Realice una adecuada reprogramación y reformas del Plan Operativo Anual para al momento 

de verificar y revisar la información en la ejecución presupuestaria no exista confusión con 

los valores presentados en el POA. 
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α  = Analizado el presupuesto programado del  POA. 
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α  = Analizado el presupuesto programado del  POA. 
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α  = Analizado la ejecución presupuestaria modificada  

de los proyectos de riego 
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 GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

INDICADORES DE GESTIÓN 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

 

Eficiencia: 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐴𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 de Calidad Ambiental
 𝑥 100 

 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
113.708,05

150.202,67
 𝑥 100 

 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 𝟕𝟓, 𝟕𝟎%                

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 𝟑𝟔. 𝟒𝟗𝟒, 𝟔𝟐 

 

 
 

 

√ = Comprobado con la información del POA y el reporte de Ejecución del Presupuesto. 

Elaborado por: L.F.V. R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 07 – 08 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

Comentario. 

 

Una vez aplicado el indicador y tomando como referencia los proyectos programados de 

acuerdo al Plan Operativo Anual y la Ejecución Presupuestaria, se comprobó que el valor 

ejecutado en el año 2020 corresponde al 75,70%, por tanto, se logró cumplir con la 

programación reprogramada que fue establecida al durante el periodo de emergencia sanitaria 

en el país, teniendo en cuenta la NCI 200-02 ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA que 

determina: “…El análisis de la situación y del entorno se concretará considerando los 

resultados logrados, los hechos que implicaron desvíos a las programaciones precedentes, 

identificando las necesidades emergentes para satisfacer las demandas presentes y futuras 

de los usuarios internos y externos y los recursos disponibles, en un marco de calidad…”, la 

institución y sus directivos como la Directora General de Riego y Gestión Ambiental con 

apoyo del Director de Planificación actuaron acorde a la situación lo amerita, tomando la 

decisión de modificar las metas y objetivos para cumplir un porcentaje de avanza 

satisfactoriamente de los proyectos relacionados a la Calidad Ambiental.   

 

Conclusión. 

 

Los directivos tomaron las decisiones correctas al reprogramar el POA debido a un factor 

exógeno, aunque, gracias a las reformas se pudo cumplir con los avances previstos en todos 

los proyectos relacionados a la Gestión Ambiental como se había programado al inicio del 

año, con la clara disminución de proyectos dejando únicamente a los más significativos. 

 

Recomendación: A la Directora General de Riego y Gestión Ambiental y al Director de 

Planificación 

 

Realice una adecuada reprogramación y reformas del Plan Operativo Anual para al momento 

de verificar y revisar la información en la ejecución presupuestaria no exista confusión con 

los valores presentados en el POA relacionados a la Gestión Ambiental. 

 

Elaborado por: L.F.V. R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 04 – 08 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

INDICADORES DE GESTIÓN 

INDICADORES DE EFICACIA 

 

Misión: 

𝑀𝑖𝑠𝑖ó𝑛 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 𝑥 100 

𝑀𝑖𝑠𝑖ó𝑛 =
20

20
 𝑥 100 

 

𝑴𝒊𝒔𝒊ó𝒏 = 𝟏𝟎𝟎% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ = Comprobado con la información recopilada por el cuestionario previamente hecho y la 

entrevista realizada al personal de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental. 

Elaborado por: L.F.V. R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 07 – 08 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

Comentario. 

 

Todo el personal que fue encuestado tiene conocimiento de las directrices estratégicas de la 

institución: misión, visión (la dirección general no cuenta con visión debido a que se basan 

en la visión de forma general que tiene el Gobierno Provincial de Loja) y los objetivos; todo 

de acuerdo a la NCI Nº 200-02 ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA: “Las entidades del 

sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos 

públicos requieren para su gestión, la implantación de un sistema de planificación que 

incluya la formulación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de un plan plurianual 

institucional y planes operativos anuales, que considerarán como base la función, misión y 

visión institucionales y que tendrán consistencia con los planes de gobierno y los 

lineamientos del organismo técnico de planificación...”, de este modo se cumple con la 

norma de control interno ya que con el conocimiento de estas directrices se las usa para guiar 

en modo en que la institución gestiona sus equipos de trabajo frente al proceder del 

cumplimiento de su actividades. 

 

Conclusión. 

 

Los servidores de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental cumplieron con 

difundir adecuadamente las directrices estratégicas y a su vez ponerla en práctica para poder 

alcanzar los objetivos. 

 

Recomendación: Al Director del Departamento de Talento Humano y Directora 

General de Riego y Gestión Ambiental 

 

Debe introducir más las directrices estratégicas dentro de la inducción de nuevo personal, 

debido a que nuevo personal se encuentra confundido sobre la visión que se toma de forma 

general la del Gobierno Provincial de Loja. 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 07 – 08 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

INDICADORES DE GESTIÓN 

INDICADOR DE EFICACIA 

 

Evaluaciones: 

𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
 

 

𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 =
13

20
 𝑥 100 

 

𝑬𝒗𝒂𝒍𝒖𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 = 𝟔𝟓% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ = Comprobado con la información recopilada por la encuesta realizada al Coordinador 

General de Ejecución. 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 11 – 08 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

Comentario. 

 

En la entidad se realizó la evaluación psicológica (antes, durante y después del cambio de 

modalidad a teletrabajo) de personal que labora, no más de desempeño; incurriendo en la 

falta de aplicación de la NCI Nº 407-04 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO: “El trabajo 

de las servidoras y servidores será evaluado permanentemente, su rendimiento y 

productividad serán iguales o mayores a los niveles de eficiencia previamente establecidos 

para cada función, actividad o tarea…”, provocando que solo se realizó un tipo de 

evaluación que no está direccionada a medir el desempeño debido a que no se tiene un plan 

de evolución listo para aplicar o modificarlo de acuerdo a la situación del momento a causa 

de factores externos, originando el desconocimiento del desempeño, rendimiento y 

productividad de su personal. 

 

Conclusión. 

 

Los servidores de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental cumplieron con 

evaluar psicológicamente al personal velando por su salud, pero no aplicaron una evaluación 

para medir el desempeño durante el tiempo de teletrabajo que se realizó, lo que produjo el 

desconocimiento de los niveles de eficacia y eficiencia de la institución. 

 

 

Recomendación: Al Director del Departamento de Talento Humano y Directora 

General de Riego y Gestión Ambiental 

 

Evalúen dos veces al año el desempeño ocupacional de los servidores, dejando constancia 

escrita de sus resultados debido al constante cambio de modalidad de trabajo entre presencial 

y teletrabajo; y tomar acción de control que garanticen el desarrollo profesional de los 

servidores. 

 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 11 – 08 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS 

RESPUES

TA PT CT OBSERVACIONES 

SI NO 

14 

¿Está implementado un 

adecuado control de la 

asistencia del personal? 

X  3 3 

La asistencia durante el 

periodo de teletrabajo estuvo 

controlada por medio del 

número de actividades 

realizadas por el trabajador. 

15 

¿La información es 

publicada a través de una 

página web de forma 

accesible? 

X  3 3 

La información se estuvo 

actualizando en el transcurso 

de esta auditoria con lo que se 

obtuvo la información 

directamente de los jefes de 

departamentos 

16 

¿Se ha evaluado al personal 

de la Dirección General de 

Riego y Gestión Ambiental 

en el periodo 2020? 

X  3 1 

Se ha realizado una evaluación 

psicológica debido al momento 

que pasaban más no para medir 

el desempeño del personal.  

TOTAL 48 25  

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 22 – 06 – 2021 

α = Analizado las respuestas dadas por los servidores 

« = Fue confirmado, pero con la negativa del Departamento de Talento Humano al dar paso 

para revisar los papeles que sustenten dicha evaluación 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

INDICADORES DE GESTIÓN 

INDICADOR DE EFICACIA 

 

Capacitaciones: 

𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
 

 

𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 =
37

37
 𝑥 100 

 

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 = 𝟏𝟎𝟎% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ = Comprobado con la información recopilada por la entrevista realizada al Coordinador 

General de Ejecución. 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 14 – 08 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

Comentario. 

 

El personal escogido al azar para la aplicación del indicador ha sido capacitado durante su 

estancia en la institución de forma anual (de forma remota debido a la situación sanitaria del 

país), pero no al momento de ingresar a la institución ; como lo establece la NCI Nº 407-06 

CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO CONTINUO que determina: “Los directivos de 

la entidad promoverán en forma constante y progresiva la capacitación, entrenamiento y 

desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos los niveles de la entidad, a fin 

de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de su 

trabajo.”. El personal se forma de forma remota por la situación que se está atravesando en 

el país de forma general, con lo que se modificó el plan de capacitación anual el cual es 

manejado por el Departamento de Recursos Humanos, demostrando que si se capacito 

únicamente a servidores con más de un año en el cargo, pero no dicha capacitación no es de 

forma continua como lo requiere la norma de control interno. 

 

Conclusión. 

 

Como Gobierno Provincial de Loja cuenta con un plan anual de capacitación, que es aplicado 

por el Departamento de Recursos Humanos lo que conlleva que la Dirección General de 

Riego delimita su función a evaluar al personal cuando lo amerite. 

 

Recomendación: Al Director del Departamento de Talento Humano  

 

Capacite de forma continua ya sea de forma mensual, bimensual o trimestralmente para 

mejorar y actualizar los conocimientos de los servidores, dejando constancia escrita de los 

temas a tratar en las capacitaciones que permita contribuir al mejoramiento de los 

conocimientos y habilidades de las servidoras y servidores de la entidad. 

 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 14 – 08 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

INDICADORES DE GESTIÓN 

INDICADOR DE EFICACIA 

 

Capacitaciones: 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑟𝑠𝑒
 

 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 =
37

50
 

 

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 = 𝟕𝟒% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ = Comprobado con la información recopilada por la entrevista realizada al Coordinador 

General de Ejecución. 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 16 – 08 – 2021 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

Comentario. 

 

El personal capacitado solo fue un 74% de lo programado, debido a la situación del momento 

se redujo el número del personal a capacitarse por diversas razones principalmente por 

precautelar la salud de su personal que fue de escogida de manera técnica y objetiva por el 

Departamento de Recursos Humanos; como lo establece la NCI Nº 407-06 

CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO CONTINUO que determina: “…Los directivos 

de la entidad en coordinación con la Unidad de Administración de Talento Humano y el área 

encargada de la capacitación (en caso de existir éstas), determinarán de manera técnica y 

objetiva las necesidades de capacitación del personal, las que estarán relacionadas 

directamente con el puesto, a fin de contribuir al mejoramiento de los conocimientos y 

habilidades de las servidoras y servidores, así como al desarrollo de la entidad….”. El 

personal capacitado escogido técnica y objetivamente fue principalmente personal 

administrativo debido a que el personal operativo sus capacitaciones eran más de forma 

presencial, debido a eso su capacitación fue además en temas de prevención de salud y no de 

temas relacionados a la entidad. 

 

Conclusión. 

 

El personal se encuentra capacitado casi en su totalidad en temas de prevención de salud 

debido a que el Departamento de Talento Humanos reprogramó las capacitaciones del 

personal por la situación sanitaria que se atravesó durante el año y se decidió tomar otras 

medidas para capacitar al personal como tener capacitaciones virtuales. 

 

Recomendación: Al Director del Departamento de Talento Humano  

 

Aumente más grupos de capacitaciones, pero con menor número de asistentes para así lograr 

una mejor capacitación de los trabajadores, pero tomando en cuenta que se realizara de forma 

virtual todo de forma virtual para de esta manera precautelar la integridad del trabajador, y 

se empiece a capacitar en temas relacionados a la entidad. 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

INDICADORES DE GESTIÓN 

INDICADOR DE EFICACIA 

 

Ejecución de Proyectos: 

𝐸𝑃 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 2020

𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 2020
 𝑥 100 

 

𝐸𝑃 =
2

8
 𝑥 100 

 

𝑬𝑷 = 𝟐𝟓% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ = Comprobado con la información encontrada en el Plan Operativo Anual y Plan Anual de 

Contrataciones. 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Componente: Coordinación General de Ejecución 

Subcomponente: Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

 

Comentario. 

 

Una vez aplicado el indicador y tomando como referencia los proyectos de inversión 

efectuados de acuerdo al Plan Operativo Anual y Plan Anual de Contratación, se comprobó 

que de los 8 proyectos de inversión planificados en el año 2020 dos se ejecutaron en su 

totalidad lo que corresponde al 25%, por tanto, no se logró cumplir con la programación 

establecida al inicio del periodo por parte de la Directora General de Riego y Gestión 

Ambiental, pero debido a un factor externo imposibilitó la ejecución en su totalidad de lo 

programado con anterioridad pero teniendo en cuenta la NCI 200-02 ADMINISTRACIÓN 

ESTRATÉGICA que determina: “…El análisis de la situación y del entorno se concretará 

considerando los resultados logrados, los hechos que implicaron desvíos a las 

programaciones precedentes, identificando las necesidades emergentes para satisfacer las 

demandas presentes y futuras de los usuarios internos y externos y los recursos disponibles, 

en un marco de calidad…”, la institución y sus directivos como la Directora General de Riego 

y Gestión Ambiental con apoyo del Director de Planificación actuaron acorde a la situación, 

tomando la decisión de reprogramar para cumplir un porcentaje aceptable durante las 

circunstancias presentes en el momento.   

 

Conclusión. 

 

Los directivos tomaron las decisiones correctas al reprogramar el POA y PAC debido a un 

factor externo que imposibilitó el cumplimento de los proyectos programados al inicio del 

periodo, dando resultado la disminución de proyectos así mismo el bajo cumplimento de los 

mismos, pero con mejor resultado a diferencia de no haber realizado la reprogramación de 

los distintos planes que resultaría en el no cumplimiento de lo programado. 

 

Recomendación: A la Directora General de Riego y Gestión Ambiental y al Director de 

Planificación 

 

Realice una adecuada reprogramación y reformas del Plan Operativo Anual y del Plan Anual 

de Contrataciones para al momento de verificar y revisar la información de obra pública para 

que no exista confusión.  
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α  = Analizado PAC para el desarrollo del indicador 
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α  = Analizado el POA frente al Plan Anual de Contrataciones 
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√ = Comprobando los proyectos existentes en el POA 
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√ = Comprobando los proyectos existentes en el POA 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS 

ABREVIATURA SIGNIFICADO 

NCI Normas de Control Interno 

CGE Contraloría General del Estado 

Art. Articulo 

DRH Departamento de Recursos Humano 

COOTAD 
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 

Descentralización 

POA Plan Operativo Anual 

FODA Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

LOCGE Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

PEI Plan Estratégico Institucional 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

Loja, 01 de septiembre de 2021 

 

Ing. 

RAFAEL DÁVILA EGÜEZ 

Prefecto de la Provincia de Loja 

Ciudad. - 

 

De mi consideración: 

 

He realizado la Auditoria de Gestión a la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental del 

Gobierno Provincial de Loja, por el periodo comprendido entre el 01 de Enero al 31 de 

Diciembre del 2020. 

La Auditoría de Gestión se realizó sobre la base las Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas, Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado y del Manual de 

Auditoria de Gestión, emitidas por la Contraloría General del Estado, mismas que requieren 

que la auditoria sea planificada y ejecutada para obtener certeza razonable de que la información 

y documentación examinada no contiene exposiciones erróneas de carácter significativo, 

comprende además la verificación del cumplimiento de objetivos y metas institucionales al 

igual que las operaciones a las cuales corresponden se hayan efectuado de conformidad a las 

disposiciones legales y reglamentarias vigentes, políticas, normas y procedimientos aplicables 

a la gestión de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental. 

Debido a la naturaleza de la auditoria; los resultados se encuentran expresados en los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones expuestas en el presente informe; las cuales 

deberán ser tomadas en consideración para su aplicación. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado, las recomendaciones deben ser consideradas para su aplicación inmediata y de carácter 

obligatorio. 

 

Atentamente 

 

 

 

__________________________   ________________________________       

Sr. Luis Fernando Vera Renteria.   Dra. María Enma Añazco Narváez. PhD. 

JEFE DE EQUIPO      AUDITORA SUPERVISORA   
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CAPITULO I 

ENFOQUE DE LA AUDITORIA 

1.1 Motivo de la auditoria 

La auditoría de Gestión se realizará a la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental en el 

periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, se efectuó de acuerdo con la 

Orden de Trabajo No. 001. 

1.2 Objetivo 

• Evaluar el Sistema de Control Interno, con el fin de verificar la eficiencia y eficacia 

en el cumplimiento de sus objetivos, programas, planes y políticas institucionales. 

• Aplicar y evaluar a través de los indicadores de gestión que permitan conocer la 

eficiencia y eficacia de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental. 

• Elaborar y presentar el informe de auditoría de gestión en el que coste las 

conclusiones y recomendaciones oportunas con el fin de tomar los correctivos 

necesarios por las autoridades de la Dirección General de Riego y Gestión 

Ambiental. 

1.3 Alcance 

La Auditoria de Gestión a la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental del Gobierno 

Provincial de Loja, cubrió el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 

2020. 

1.4 Enfoque 

Este tipo de auditoria tiene un enfoque integral, ya que servirá de guía para establecer el grado 

en que la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental ha cumplido sus objetivos y metas, 

midiendo de esta manera la eficiencia, eficacia y calidad de las actividades programadas y las 

ejecutadas. 
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1.5 Indicadores Utilizados 

Indicadores de eficiencia 

𝑫𝒆𝒔𝒆𝒎𝒑𝒆ñ𝒐 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑡í𝑡𝑢𝑙𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 𝒙 100 

𝑫𝒆𝒔𝒆𝒎𝒑𝒆ñ𝒐 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑠𝑒 𝑑𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑎 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑢𝑒𝑟𝑑𝑜 𝑎𝑙 𝑡í𝑡𝑢𝑙𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 𝒙 100 

𝑨𝒔𝒊𝒔𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑎𝑠𝑖𝑠𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝒙 100  

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
 𝒙 100 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑔𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑔𝑜
 𝒙 100 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐴𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐴𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙
 𝒙 100 

Indicadores de eficacia 

𝑴𝒊𝒔𝒊ó𝒏 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 𝒙 100 

𝑬𝒗𝒂𝒍𝒖𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
 𝒙 100  

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
 𝒙 100 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑜 𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑟𝑠𝑒
 𝒙 100 

𝑬𝒋𝒆𝒄𝒖𝒄𝒊ó𝒏 𝒅𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒚𝒆𝒄𝒕𝒐𝒔 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 2020

𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 2020
 𝒙 100 

 

CAPITULO II 

INFORMACION DE LA ENTIDAD 

2.1 Identificación de la entidad 
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• Nombre de la Entidad: Gobierno Provincial De Loja - Dirección General De Riego 

Y Gestión Ambiental. 

• Ubicación: Cantón Loja; Provincia de Loja. 

• Dirección: Sucre y José Antonio Eguiguren 

• Teléfono: (07) 257-0234 Ext. 7123 

Horario de Atención: Lunes - Viernes: 08h00 – 13h00; 14h00 – 17h00. 

2.2 Misión 

Fomentar el uso y aprovechamiento del recurso hídrico y mejoramiento de la calidad ambiental, 

garantizando a la vez la protección de las cuencas hídricas con el fin de obtener mejores 

condiciones para el incremento en la producción y productividad agrícola, enmarcada en un 

manejo sustentable a través de la conservación y recuperación de espacios ambientales de la 

provincia. 

2.3 Estructura básica 

La Dirección General de Riego y Gestión Ambiental, se gestionará por los siguientes 

subprocesos: 

• Dirección de Riego 

• Dirección de Calidad Ambiental 

• Dirección de Cuencas Hídricas y Biodiversidad 

2.4 Responsable 

Director/a General de Riego y Gestión Ambiental 

 

2.5 Nivel de reporte 

Coordinación General de Ejecución 

2.6 Funciones, atribuciones y competencias 
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• Establecer políticas, planes, programas y proyectos para el Gobierno Provincial de 

Loja en el ámbito del Riego, Calidad Ambiental y Cuencas Hídricas alineados al 

Plan de Riego Provincial, Plan Estratégico y Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial; 

• Establecer los lineamientos para el Plan Provincial de Educación Ambiental 

alineados al Plan Estratégico y Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; 

• Coordinar los programas de implementación de gestión ambiental participativa en 

función de los lineamientos del Plan Estratégico y Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial; 

• Establecer el modelo de gestión de riego, drenaje y ambiente alineados al Plan 

Provincial de Riego, Plan Estratégico y Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial; 

• Coordinar el programa provincial de forestación y reforestación para impulsar el 

desarrollo forestal sustentable en función de los lineamientos del Plan Estratégico y 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; 

• Coordinar programas de comunicación, educación e interpretación ambiental; 

• Coordinar planes, programas, proyectos y acciones ambientales para la gestión y 

ordenamiento integral de cuencas hídricas, manejo forestal sustentable, gestión 

integral del agua y conservación de la biodiversidad; 

• Coordinar con el Ministerio del Ambiente, Ministerio de Agricultura y Ganadería, 

gobiernos autónomos descentralizados y comunidades el patrimonio forestal de la 

Provincia de Loja. 

• Coordinar con los niveles de gobierno la regulación y control de la calidad ambiental 

de la provincia; 
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• Coordinar mecanismos de adaptación y mitigación al cambio climático; 

• Gestionar con gobiernos autónomos descentralizados y comunidades, la 

conservación de cuencas hidrográficas; así como promover la protección de 

vertientes garantizando el recurso hídrico en la Provincia; 

• Determinar políticas, estrategias y acciones en materia ambiental y desarrollo 

sustentable con participación social; 

• Gestionar ante el Ministerio del Ambiente las licencias ambientales de las obras que 

desarrolla el Gobierno Provincial de Loja, dando cumplimiento a la normativa 

ambiental aplicable;  

• Establecer los lineamientos para la ejecución del estudio del estado de la calidad 

ambiental de la provincia; 

• Asesorar técnicamente a las unidades del Gobierno Provincial de Loja en el ámbito 

de sus competencias; 

• Elaborar, aprobar, supervisar y evaluar la ejecución del Plan Operativo Anual y del 

Plan Anual de Contratación de su Dirección; 

• Aprobar la documentación necesaria de la fase preparatoria en los procesos de 

contratación de su competencia de acuerdo con la normativa vigente; 

• Solicitar al Prefecto Provincial o su delegado, la creación y publicación del proceso 

de contratación en el Sistema Oficial de Contratación del Estado (SOCE); 

• Aprobar las comisiones de servicios dentro de la provincia del personal de 

supervisión directa; 

• Coordinar con la Dirección de Talento Humano, las acciones pertinentes del 

personal a su cargo; 
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• Proponer, implementar y evaluar acciones de mejora continua en los diferentes 

procesos y procedimientos asignados a su dirección, considerando las normas 

legales y técnicas vigentes que permitan lograr adecuados niveles de eficacia y 

eficiencia; 

• Informar a la Dirección de Comunicación Social sobre las actividades realizadas, 

para su difusión dentro y fuera de la institución, cuando el caso lo amerite; 

• Dirigir y supervisar el cumplimiento de las actividades del personal a su cargo; y, 

• Las demás atribuciones y responsabilidades que se le asigne al Director General de 

Gestión Ambiental y Riego.  

2.7 Base Legal 

La Dirección General de Riego y Gestión Ambiental regula sus actividades en base a las 

siguientes disposiciones legales: 

 Constitución de la República del Ecuador. 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública. 

 Ley Orgánica del Servicio Público. 

 Ley de Seguridad Social. 

 Código de Trabajo. 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 Reglamento a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 
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2.8 FODA 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

• Recursos humanos con 

experiencia y conocimiento en 

las áreas que aportan de mejor 

manera a la gestión de la 

entidad. 

• Base legal acorde a las 

funciones específicas de la 

dirección que está ligada al 

sector público. 

• Programas y proyectos sociales 

que se ejecutan con la 

participación de otras 

entidades públicas a través de 

convenios. 

• Desarrollo de ciertos 

programas y proyectos sin 

contar con información de 

calidad como base para su 

formulación técnica 

• Carencia de fortalecimiento 

institucional que impulsen el 

interés y la decisión técnica de 

mejora continua. 

• Insuficiente capacitación al 

personal en términos de 

manejos de procesos. 

• Implementación del Estatuto 

Orgánico por Procesos acorde 

a nuevas dinámicas de los 

servicios que brinda esta 

Dirección General. 

• Presupuesto insuficiente para 

el desarrollo de proyectos y 

programas planteados. 

• Convenios Internacionales e 

Interinstitucionales de 

Cooperación técnica y 

financiera para ejecución a 

nivel provincial que 

contribuyen a la sostenibilidad 

de los programas y proyectos 

de la institución. 

• La acción de esta Dirección 

General puede impulsar el 

sector agrícola, generando un 

crecimiento de la economía del 

país. 

• Desarrollo de programas 

integrales por parte del 

Gobierno Central que incluye a 

otras Instituciones Públicas. 

• Percepción positiva a la 

gestión de la Dirección 

General de Riego y Gestión 

Ambiental por parte de 

población. 

• Asignación Presupuestaria 

reducida con respecto a la 

planificación institucional. 

• Baja coordinación entre los 

actores relacionados al sector. 

• Evidentes conflictos entre 

estrategias planteadas por la 

Dirección General de Riego y 

Gestión Ambiental con la 

autonomía de los GADs. 

• Desarticulación institucional 

del sector a nivel nacional, 

regional y local. 

• Sistemas de planificación y 

gestión del riego y medio 

ambiente de los gobiernos 

locales y actores relacionados 

poco elaborados. 
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2.9 Funcionarios Principales 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS 

PERIODO 

DESDE HASTA 

Directora General de 

Riego y Gestión 

Ambiental 

Ing. María Yolanda Mora Castro 2017 – 01 – 21 continua 

Secretaria Ejecutiva 
Lic. Yomara Vanessa Jiménez 

Tene 
2017 – 01 – 25 continua 

Director De 

Construcción 

Operación Y 

Mantenimiento 

Ing. Bolívar Fernando Ortega 

Novillo 
2017 – 01 – 29 continua 

Director de Cuencas 

Hídricas y 

Biodiversidad 

Ing. Oswaldo Monsermi 

Campoverde Celi 
2014 – 05 – 15 continua 

Ingeniero Civil 

Especialista en Riego 

Ing. Stalin Manuel Anchundia 

Riofrío 
2018 – 12 – 02 continua 

Técnico Zonal de 

Infraestructura 

Ing. Bismark Gustavo Gutiérrez 

Sánchez 
2017 – 01 – 30 continua 

Analista De Gestión 

Ambiental 

Ing. María Gabriela Guillen 

Cevallos 
2015 – 01 – 24 continua 

Ingeniero Agrícola 
Ing. Santos Alfonso Armijos 

Armijos 
2017 – 01 – 24 continua 

Analista Financiero Ing. Diana Jhanena Agurto Rojas 2015 – 01 – 24 continua 

 

2.10 Origen y clase de ingresos 

La Institución cuenta con el financiamiento del Gobierno mediante asignación presupuestaria 
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CAPITULO III  

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

AUSENCIA DE UN PLAN DE CAPACITACIÓN 

Como producto de la evaluación del sistema de control interno a la Dirección General de Riego 

y Gestión Ambiental se pudo establecer que los directivos no han procedido a la elaboración y 

ejecución de un plan de capacitación continua del personal que ingresa por primera vez a la 

entidad, incumpliendo la Norma de Control Interno Nro. 407 – 06 CAPACITACIÓN Y 

ENTRENAMIENTO CONTINUO que en su parte pertinente determina: “…El plan de 

capacitación será formulado por las unidades de talento humano y aprobado por la máxima 

autoridad de la entidad. La capacitación responderá a las necesidades de las servidoras y 

servidores y estará directamente relacionada con el puesto que desempeñan…”, hecho generado 

por el descuido del departamento de Talento Humano, el cual es el encargado de planificar y 

ejecutar programas de capacitación, debido a esto provocó el desconocimiento y confusión al 

momento de dar información requerida. 

Conclusión: 

En el periodo analizado, el personal de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental, no 

ha sido capacitado de forma adecuada al momento de ingresar por primera vez a la institución, 

ni tampoco en el transcurso de su permanencia dentro de la entidad, la capacitación es realizada 

por iniciativa de cada empleado. 

Recomendación: 

Formulen planes de capacitación para el personal de la Dirección General de Riego y Gestión 

Ambiental que cubra las necesidades y que esté relacionado con el cargo que desempeña dentro 

de la institución con lo cual se logra incentivar y mejorar el cumplimiento de los objetivos 

propuestos dentro del Gobierno Provincial de Loja. 
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AUSENCIA DE EVALUACIONES AL PERSONAL 

Como producto de la evaluación del sistema de control interno a la Dirección General de Riego 

y Gestión Ambiental, se pudo establecer que los directivos no han realizado ningún tipo de 

evaluaciones al personal, incumpliendo la Norma de Control Interno Nro. 407 – 04 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO que en su parte pertinente determina: “…El trabajo de las 

servidoras y servidores será evaluado permanentemente, su rendimiento y productividad serán 

iguales o mayores a los niveles de eficiencia previamente establecidos para cada función, 

actividad o tarea…”, hecho generado por descuido de la máxima autoridad de la entidad 

coordinadora con el Departamento de Talento Humano, lo que produce que no se conozca la 

calidad del trabajo que se está realizando, ni detectar desviaciones, con el objeto de tomar 

medidas tendientes a mejorar la gestión de la entidad. 

Conclusión: 

En el periodo analizado, el personal de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental, 

como del resto de la institución no ha sido evaluados de forma adecuada lo que ocasiona que 

no se conozca el rendimiento real del personal. 

Recomendación:  

Gestionen un plan de evaluación continuo como lo prevé la Norma de Control Interno Nro. 407 

– 04 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO, en lo relacionado con la evaluación del personal 

con lo cual se asegura un rendimiento y productividad mayor a los niveles de eficiencia 

previamente establecidos para la dirección.. 
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FALTA DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL NUEVO 

Como producto de la evaluación del sistema de control interno a la Dirección General de Riego 

y Gestión Ambiental se ha evidenciado que las capacitaciones no son cumplidas en su totalidad 

por lo que se infringe la NCI 407-06 Capacitación y entrenamiento continuo que establece: 

“Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la capacitación, 

entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos los niveles de la 

entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad 

de su trabajo...”, acontecimiento que genera el incumplimiento de la norma por parte del 

Departamento de Talento Humano ocasionando que no se actualice los conocimientos del 

personal para la realización de las actividades institucionales los mismos que se reflejaran en la 

calidad de su trabajo. 

Conclusión: 

En el periodo analizado, el personal de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental, 

demuestra la falta de capacitaciones para el personal incumple con la NCI 407-06 Capacitación 

y entrenamiento continuo, lo que provoca que el personal no renueve conocimientos para el 

desempeño de sus funciones. 

Recomendación:  

Gestionen las acciones para conseguir los recursos necesarios y así lleva a cabo las 

capacitaciones, y así el personal designado pueda participar en los programas de estudio ya sea 

en el país o en el exterior.. 
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FALTA DE APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

Como producto de la evaluación del sistema de control interno a la Dirección General de Riego 

y Gestión Ambiental se ha evidenciado que no se han aplicado indicadores de gestión 

incumpliendo la NCI 200-02 ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA que establece: “Las 

entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 

recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de 

planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el 

cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional...”,hecho que 

genera el desconocimiento de la eficiencia de la gestión institucional por la no aplicación de 

indicadores de gestión y solo centrándose en la aplicación de indicadores financieros por parte 

del Director de Planificación ocasionando el incumplimiento de la norma. 

Conclusión: 

En el periodo analizado, el personal de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental, 

demuestra la falta de aplicación de indicadores de gestión lo que procede al incumplimiento 

con la NCI 200-02 Administración estratégica, lo que demuestra una administración deficiente 

al momento de evaluar su eficacia en la gestión institucional. 

Recomendación:  

Planifiquen la selección y aplicación de indicadores según lo dispuesto en la Norma de Control 

Interno Nro. 200 – 02, para así saber cuál es nivel de cumplimiento y la eficiencia de la gestión 

relacionado con la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental.  
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FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS DEL PERSONAL ASIGNADAS 

DE CONFORMIDAD AL ORGÁNICO FUNCIONAL DEL GOBIERNO 

PROVINCIAL DE LOJA 

 

Como producto de la evaluación del sistema de control interno a la Dirección General de Riego 

y Gestión Ambiental se ha evidenciado que no todo el personal tiene un conocimiento claro de 

sus cargos y funciones debido a que solo se reconoce las funciones de forma general al 

Director/a General de Riego y Gestión Ambiental en el art 63 numeral 5 del Orgánico Funcional 

del Gobierno Provincial de Loja; por lo que debido a esto se procedió a pedir al departamento 

de TALENTO HUMANO, sin tener respuesta de parte del mismo a la cuestión de si la 

institución mantiene un Manual de descripción, valoración y clasificación de puestos 

institucional, como resultado el departamento de Talento Humano incumplió la NCI 407-02 

MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS que establece: “La entidad contará con un 

manual que contenga la descripción de las tareas, responsabilidades, el análisis de las 

competencias y requisitos de todos los puestos de su estructura y organizativa. El documento 

será revisado y actualizado periódicamente y servirá de base para la aplicación de los procesos 

de reclutamiento, selección y evaluación del personal”; dando como resultado que el personal 

solo se base en las funciones explicadas de forma general en el Orgánico funcional de la 

institución, lo que ocasiona el cumplimiento de actividades de manera incompleta, debido a que 

no existe el Manual de descripción, valoración y clasificación de puestos institucional. 
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Conclusión: 

Las funciones establecidas en el ORGÁNICO FUNCIONAL DEL GOBIERNO PROVINCIAL 

DE LOJA están establecidas únicamente para funcionarios de altos rangos jerárquicos. 

 

Recomendación: 

Formulen un manual de descripción, valoración y clasificación de puestos institucional que está 

establecido en el REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO 

PÚBLICO y en la NCI 407-02, para que de esta manera los funcionarios puedan desempeñarse 

con eficiencia y eficacia.  
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MEDIOS DE CONTROL DE ASISTENCIA DEL PERSONAL 

El personal de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental se le realizo un control de 

asistencia normal mediante el registro biométrico hasta el segundo mes del año 2020 del cual 

se verifico la asistencia del personal, de esta forma desde el tercer mes del año 2020 debido a 

casusas de fuerza mayor todo el personal procedió a realizar Teletrabajo que fue aprobado 

mediante Disposición Reformatoria Primera de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para 

Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID-19, se agrega un artículo innumerado a 

continuación del artículo 16 del Código del Trabajo, sobre el teletrabajo:  

“Artículo (…). - Del teletrabajo. - El teletrabajo es una forma de organización laboral, que 

consiste en el desempeño de actividades remuneradas o prestación de servicios utilizando como 

soporte las tecnologías de la información y la comunicación para el contacto entre el trabajador 

y la empresa, sin requerirse la presencia física del trabajador en un sitio específico de trabajo. 

(…). El empleador deberá respetar el derecho del teletrabajador a desconexión, garantizando el 

tiempo en el cual este no estará obligado a responder sus comunicaciones, órdenes u otros 

requerimientos. (…). El salario del teletrabajador será pactado entre el empleador y el 

trabajador conforme las reglas generales de este Código. El empleador deberá proveer los 

equipos, elementos de trabajo e insumos necesarios para el desarrollo del teletrabajo. Todo 

empleador que contrate teletrabajadores debe informar de dicha vinculación a la autoridad del 

trabajo. La autoridad del trabajo emitirá la normativa secundaria necesaria para la aplicación de 

esta modalidad.”. Esto produjo que la verificación por medio de avances de informe realizado 

por los trabajadores de la institución fuera el medio de control de asistencia durante el 

teletrabajo lo cual se confirmó por medio de los informes emitidos por la dirección no oficiales, 

pero debido a la falta de colaboración por parte del Departamento de Talento Humano 

encargado de mantener los registros no se pudo obtener dichos registros para corroborar el 
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control de asistencia de los trabajadores antes, durante y después del teletrabajo durante la 

pandemia. 

 

Conclusión: 

Existe un registro que respalda el trabajo realizado a distancia por parte de los empleados de la 

institución que se presentó durante el tiempo que se estuvo realizando teletrabajo y una vez se 

retornó al trabajo presencial se continuó con el método anteriormente usado, pero no se pudo 

obtener dicha información por falta de colaboración del Departamento de Talento Humano. 

 

Recomendación:  

Dar apoyo a los auditores para llevar un control del cumplimiento de la Disposición 

Reformatoria Primera de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis 

Sanitaria Derivada del COVID-19, cambió la forma de llevar el control de asistencia a los 

trabajadores durante la pandemia. 
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RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 

DESEMPEÑO  

𝐷𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑜 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑡𝑖𝑡𝑢𝑙𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

𝐷𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑜 =
5

5
∗ 100 

𝑫𝒆𝒔𝒆𝒎𝒑𝒆ñ𝒐 = 𝟏𝟎𝟎% 

 

CONCLUSIÓN. 

Los servidores de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental cumplieron con los 

requerimientos de preparación académica y de experiencia para llevar a cabo sus actividades 

de manera competente.  

 

RECOMENDACIÓN. 

Continue con la contratación del personal, teniendo presente el perfil profesional  del personal 

para así obtener el desarrollo óptimo de las actividades encomendadas y así ayuden al 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 
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DESEMPEÑO  

𝐷𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑜 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑠𝑒 𝑑𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑎𝑛 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑢𝑒𝑟𝑑𝑜 𝑎𝑙 𝑡í𝑡𝑢𝑙𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

𝐷𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑜 =
11

15
∗ 100 

𝑫𝒆𝒔𝒆𝒎𝒑𝒆ñ𝒐 = 𝟕𝟑, 𝟑𝟑% 

 

CONCLUSIÓN. 

Un alto  porcentaje de los servidores de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental a 

más de cumplir con los requerimientos de preparación académica y de experiencia para llevar 

a cabo sus actividades de manera competente, se encuentran en el puesto idóneo para desarrollar 

sus capacidades que están acorde a su perfil académico. 

 

RECOMENDACIÓN. 

Realice la distribución del personal, teniendo presente el perfil profesional con el que se 

presenta el profesional para así obtener el desarrollo óptimo de las actividades encomendadas 

y ayuden al cumplimiento de los objetivos institucionales.  



GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIEGO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AUDITORIA DE GESTIÓN 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

197 
 

 

ASISTENCIA: ENERO – FEBRERO 

𝐴𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑎𝑠𝑖𝑠𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

𝐴𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
42

42
∗ 100 

𝑨𝒔𝒊𝒔𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 𝟏𝟎𝟎% 

 

CONCLUSIÓN. 

El personal cumplió con el horario establecido y los días laborables del periodo auditado de 

acuerdo a lo estipulado en la ley; sin embargo, a partir del mes de marzo se procedió a realizar 

teletrabajo lo cual impidió el control de asistencia que es función de las máximas autoridades 

sin tomar en cuenta los acuerdos ministeriales expedidos en ese tiempo. 

 

RECOMENDACIÓN. 

Establezca directrices y controles para monitorear la asistencia de los trabajadores, que se 

encuentran en modalidad de teletrabajo, quienes deberán reportarse en la forma que las 

máximas autoridades lo establezcan y de esta forma cumpliendo los acuerdos ministeriales y el 

código de trabajo reformado por la ley Humanitaria. 
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INDICADORES DE EFICIENCIA 

 

Eficiencia: 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
 𝑥 100 

 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
55.274,45

170.509,97
 𝑥 100 

 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 𝟑𝟐, 𝟒𝟐%                

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 𝟏𝟏𝟓. 𝟐𝟑𝟓, 𝟓𝟐 

 

CONCLUSIÓN. 

Los directivos tomaron las decisiones correctas al reprogramar el POA debido a un factor 

externo que imposibilitó el cumplimento del programa de capacitación como se había 

programado al inicio del año, dando resultado la disminución del porcentaje de cumplimento, 

pero con mejor resultado a diferencia de no haber realizado la reprogramación. 

 

RECOMENDACIÓN:  

Realice una adecuada reprogramación y reformas del Plan Operativo Anual para al momento 

de verificar y revisar la información en la ejecución presupuestaria no exista confusión. 
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INDICADORES DE EFICIENCIA 

 

Eficiencia: 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑔𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑔𝑜
 𝑥 100 

 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
1′352.630,80

2′205.912,40
 𝑥 100 

 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 𝟔𝟏, 𝟑𝟐%                

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 𝟖𝟓𝟑. 𝟐𝟖𝟏, 𝟔𝟎 

 

CONCLUSIÓN. 

Los directivos tomaron las decisiones correctas al reprogramar el POA debido a un factor 

externo que imposibilitó el cumplimento de todos los proyectos como se había programado al 

inicio del año, pero con un buen resultado después de los reajustes. 

RECOMENDACIÓN.  

Realice una adecuada reprogramación y reformas del Plan Operativo Anual para al momento 

de verificar y revisar la información en la ejecución presupuestaria no exista confusión con los 

valores presentados en el POA.  
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INDICADORES DE EFICIENCIA 

 

Eficiencia: 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐴𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 de Calidad Ambiental
 𝑥 100 

 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
113.708,05

150.202,67
 𝑥 100 

 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 𝟕𝟓, 𝟕𝟎%                

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 𝟑𝟔. 𝟒𝟗𝟒, 𝟔𝟐 

 

CONCLUSIÓN 

Los directivos tomaron las decisiones correctas al reprogramar el POA debido a un factor 

exógeno, aunque, gracias a las reformas se pudo cumplir con los avances previstos en todos los 

proyectos relacionados a la Gestión Ambiental como se había programado al inicio del año, con 

la clara disminución de proyectos dejando únicamente a los más significativos. 

RECOMENDACIÓ. 

Realice una adecuada reprogramación y reformas del Plan Operativo Anual para al momento 

de verificar y revisar la información en la ejecución presupuestaria no exista confusión con los 

valores presentados en el POA relacionados a la Gestión Ambiental.  
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INDICADORES DE EFICACIA 

MISIÓN: 

𝑀𝑖𝑠𝑖ó𝑛 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 

𝑀𝑖𝑠𝑖ó𝑛 =
20

20
 𝑥 100 

𝑴𝒊𝒔𝒊ó𝒏 = 𝟏𝟎𝟎% 

 

CONCLUSIÓN 

Los servidores de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental cumplieron con difundir 

adecuadamente las directrices estratégicas y a su vez ponerla en práctica para poder alcanzar 

los objetivos. 

 

RECOMENDACIÓN. 

Debe introducir más las directrices estratégicas dentro de la inducción de nuevo personal, 

debido a que nuevo personal se encuentra confundido sobre la visión que se toma de forma 

general la del Gobierno Provincial de Loja. 
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EVALUACIONES 

𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
 

𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 =
20

20
 𝑥 100 

𝑬𝒗𝒂𝒍𝒖𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 = 𝟏𝟎𝟎% 

 

CONCLUSIÓN 

Los servidores de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental cumplieron con evaluar 

psicológicamente al personal velando por su salud, pero no aplicaron una evaluación para medir 

el desempeño durante el tiempo de teletrabajo que se realizó, lo que produjo el desconocimiento 

de los niveles de eficacia y eficiencia de la institución. 

 

RECOMENDACIÓN. 

Evalúen dos veces al año el desempeño ocupacional de los servidores, dejando constancia 

escrita de sus resultados debido al constante cambio de modalidad de trabajo entre presencial y 

teletrabajo; y tomar acción de control que garanticen el desarrollo profesional de los servidores. 
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CAPACITACIONES 

𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
 

𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 =
37

37
 𝑥 100 

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 = 𝟏𝟎𝟎% 

 

CONCLUSIÓN 

Como Gobierno Provincial de Loja cuenta con un plan anual de capacitación, que es aplicado 

por el Departamento de Recursos Humanos lo que conlleva que la Dirección General de Riego 

delimita su función a evaluar al personal cuando lo amerite. 

 

RECOMENDACIÓN. 

Capacite de forma continua ya sea de forma mensual, bimensual o trimestralmente para mejorar 

y actualizar los conocimientos de los servidores, dejando constancia escrita de los temas a tratar 

en las capacitaciones que permita contribuir al mejoramiento de los conocimientos y 

habilidades de las servidoras y servidores de la entidad.. 
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CAPACITACIONES 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑟𝑠𝑒
 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
37

50
 𝑥 100 

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 = 𝟕𝟒% 

 

 

CONCLUSIÓN 

El personal se encuentra capacitado casi en su totalidad en temas de prevención de salud debido 

a que el Departamento de Talento Humanos reprogramó las capacitaciones del personal por la 

situación sanitaria que se atravesó durante el año y se decidió tomar otras medidas para 

capacitar al personal como tener capacitaciones virtuales. 

 

RECOMENDACIÓN.  

Aumente más grupos de capacitaciones, pero con menor número de asistentes para así lograr 

una mejor capacitación de los trabajadores, pero tomando en cuenta que se realizara de forma 

virtual todo de forma virtual para de esta manera precautelar la integridad del trabajador, y se 

empiece a capacitar en temas relacionados a la entidad. 
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EJECUCIÓN DE PROYECTOS 

𝐸𝑃 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 2020

𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 2020
 𝑥 100 

𝐸𝑃 =
2

8
 𝑥 100 

𝑬𝑷 = 𝟐𝟓% 

 

CONCLUSIÓN 

Los directivos tomaron las decisiones correctas al reprogramar el POA y PAC debido a un 

factor externo que imposibilitó el cumplimento de los proyectos programados al inicio del 

periodo, dando resultado la disminución de proyectos así mismo el bajo cumplimento de los 

mismos, pero con mejor resultado a diferencia de no haber realizado la reprogramación de los 

distintos planes que resultaría en el no cumplimiento de lo programado. 

 

RECOMENDACIÓN. 

Realice una adecuada reprogramación y reformas del Plan Operativo Anual y del Plan Anual 

de Contrataciones para al momento de verificar y revisar la información de obra pública para 

que no exista confusión. 
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CRONOGRAMA DE SEGUIMIENTO 

Nº RECOMENDACIONES 

2021 

RESPONSABLE 

Octubre Noviembre 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
 

1 

Se recomienda cumplir 

con lo dispuesto en la 

Norma de Control Interno 

Nro. 407 – 04 

EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO, en lo 

relacionado con la 

evaluación del personal 

con lo cual se asegura un 

rendimiento y 

productividad mayor a los 

niveles de eficiencia 

previamente establecidos 

para la dirección. 

X X         

Directora General 

de Riego y 

Gestión 

Ambiental y al 

Director de 

planificación 

2 

Gestionar acciones para 

conseguir los recursos 

necesarios y así lleva a 

cabo las capacitaciones, y 

así el personal designado 

pueda participar en los 

programas de estudio ya 

sea en el país o en el 

exterior. 

X X X        

Directora General 

de Riego y 

Gestión 

Ambiental, al 

Director del 

Departamento de 

Talento Humano 

y al Director de 

planificación 

3 

Se recomienda cumplir 

con lo dispuesto en la 

Norma de Control Interno 

Nro. 200 – 02 

ADMINISTRACIÓN 

ESTRATÉGICA, en lo 

relacionado con el 

establecimiento de 

indicadores de gestión 

para tener una mejor 

visión del estado de la 

Dirección General de 

Riego y Gestión 

Ambiental, y su eficacia 

en la gestión de la entidad. 

X X         

Directora General 

de Riego y 

Gestión 

Ambiental y al 

Director de 

planificación 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 10 – 09 – 2021 
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Nº RECOMENDACIONES 

2021 

RESPONSABLE Octubre Noviembre 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

4 

Se recomienda mantener 

actualizado el Manual de 

descripción, valoración y 

clasificación de puestos 

institucional que está 

establecido en el 

REGLAMENTO 

GENERAL A LA LEY 

ORGÁNICA DEL 

SERVICIO PÚBLICO, 

para que de esta manera 

los funcionarios puedan 

desempeñarse con 

eficiencia y eficacia. 

X X X X X      

Director del 

Departamento de 

Talento Humano 

5 

Se recomienda dar apoyo 

a los auditores para llevar 

un control del 

cumplimiento de la 

Disposición Reformatoria 

Primera de la Ley 

Orgánica de Apoyo 

Humanitario para 

Combatir la Crisis 

Sanitaria Derivada del 

COVID-19, cambio la 

forma de llevar el control 

de asistencia a los 

trabajadores durante la 

pandemia. 

X X X X X X X X X X 

Director del 

Departamento de 

Talento Humano 

6 

Realizar la distribución 

del personal, teniendo 

presente el perfil 

profesional con el que se 

presenta el profesional 

para así obtener el 

desarrollo óptimo de las 

actividades 

encomendadas y ayuden 

al cumplimiento de los 

objetivos institucionales 

X X X X       

Director del 

Departamento de 

Talento Humano 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 10 – 09 – 2021 
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Nº RECOMENDACIONES 

2021 

RESPONSABLE 

Octubre Noviembre 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
 

7 

Mejorar el control de 

asistencia por uno más 

eficiente que utilizo 

durante el tiempo que se 

realizó teletrabajo debido 

a que el método utilizado 

no es el más optimo. 

X X X X X      

Directora de la 

Dirección 

General de Riego 

y Gestión 

Ambiental 

8 

Dentro de la inducción de 

nuevo personal infundir 

más la filosofía 

institucional debido a que 

nuevo personal se 

encuentra confundido 

sobre la visión que se 

toma de forma general la 

del Gobierno Provincial 

de Loja. 

X X X        

Director del 

Departamento de 

Talento Humano 

y Directora 

General de Riego 

y Gestión 

Ambiental 

9 

Evaluar dos veces al año 

el desempeño ocupacional 

de los servidores, dejando 

constancia escrita de sus 

resultados debido al 

constante cambio de 

modalidad de trabajo entre 

presencial y teletrabajo; y 

tomar acción de control 

que garanticen el 

desarrollo profesional de 

los servidores. 

X X X X X      

Director del 

Departamento de 

Talento Humano 

y Directora 

General de Riego 

y Gestión 

Ambiental 

10 

Capacitar dos veces al año 

debido a la situación que 

está pasando a nivel 

nacional, dejando 

constancia escrita de los 

temas a tratar en las 

capacitaciones que 

permita contribuir al 

mejoramiento de los 

conocimientos y 

habilidades de las 

servidoras y servidores de 

la entidad. 

X X X X X X X X X X 

Director del 

Departamento de 

Talento Humano 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 10 – 09 – 2021 
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Nº RECOMENDACIONES 

2021 

RESPONSABLE Octubre Noviembre 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

11 

Tomar medidas para la 

capacitación del personal 

como darles vía virtual 

para evitar el traslado del 

personal y precautelar la 

integridad del mismo. 

X X X X       

Director del 

Departamento de 

Talento Humano 

Elaborado por: L.F.V.R Revisado por: M.E.A.N Fecha: 10 – 09 – 2021 
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CONVOCATORIA 

 

Una vez aplicada la Auditoria de Gestión en la Dirección General de Riego y Gestión 

Ambiental, en el periodo 2020, tengo el ameno honor de convocar a los Directivos y demás 

funcionarios de la entidad para la exposición de los resultados obtenidos; la misma que se 

llevara a cabo en el auditorio del Gobierno Provincial de Loja, el día 17 de septiembre del año 

2021 a las 10h00 a.m. 

Por su gentil asistencia le anticipo mis agradecimientos. 

 

Loja, 17 de septiembre de 2021 

 

 

         

 

 

 

___________________________   ________________________________ 

   Sr. Luis Fernando Vera Renteria.   Dra. María Enma Añazco Narváez. PhD. 

JEFE DE EQUIPO      SUPERVISORA 
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7. Discusión 

Tras haber realizado un análisis a la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental del 

Gobierno Provincial de Loja, por medio de visitas a sus oficinas y entrevistas a sus autoridades 

y empleados que laboran dentro de la institución, se consiguió establecer que la administración 

dentro de la institución no ha sido objeto de auditorías de gestión en periodos anteriores, debido 

a que es un examen necesario para determinar la efectividad del control interno que conlleva 

también el grado de eficiencia y eficacia con la que se lleva a cabo las actividades. Razón por 

la cual no le fue posible a la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental tener 

conocimiento sobre las falencias que se dan al interior de la institución, imposibilitando que se 

tomen medidas correctivas para una mejora en la eficiencia y eficacia de los procesos 

desarrollados por los servidores. 

Una vez ejecutado el proceso de auditoria se consiguieron una serie de hallazgos reveladores 

mediante el empleo de cuestionarios de control, ratificando así que el sistema de control interno 

implementado por la institución es insuficiente e ineficiente para resaltar la omisión de normas 

legales durante los procesos realizados; de tal forma se planteó la adecuada rotación del 

personal, la aplicación de indicadores de gestión, así mismo se recomienda realizar las 

capacitaciones y evaluaciones continuas.         

Las situaciones encontradas se pondrán a conocimiento de la Directora General de Riego y 

Gestión Ambiental, al Director de Talento Humano y al Director de Planificación con el fin de 

efectuar las recomendaciones que se dejan en el informe final de Auditoría de Gestión dirigido 

a cumplir con eficiencia y eficacia las actividades instituciones. 
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8. Conclusiones 

1. La evaluación de la aplicación del Sistema de Control Interno en la Dirección General 

de Riego y Gestión Ambiental del Gobierno Provincial de Loja en el 2020, mostró un 

grado moderado en el nivel de riesgo de control como el nivel de confianza, detectando 

evidencias en la inobservancia de las normas de control interno respecto a: mantener un 

plan de capacitación, gestión en el plan de evaluación continua del personal, en el 

control de capacitación y valoración del desempeño a los servidores/as de nuevo ingreso 

a la dirección, aplicación de indicadores de gestión y la confusión en las funciones, 

atribuciones y competencias del personal de conformidad al Orgánico Funcional de la 

entidad. 

2. La normativa vigente durante el periodo de estudio y aplicada en la Dirección General 

de Riego y Gestión Ambiental del Gobierno Provincial de Loja, separada en leyes, 

normas y procedimientos, se detectó un cumplimiento parcial, evidenciándose en la 

ejecución del Plan Operativo Anual cuyas metas propuestas no se alcanzaron por la 

interferencia de factore exógenos que afectaron la planificación del año señalado, lo que 

motivó a una replanificación con el fin de alcanzar un porcentaje de las metas 

propuestas. 

3. La aplicación de los indicadores de gestión para medir la eficiencia y eficacia en las 

actividades desarrolladas en la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental, que 

permiten medir su nivel de cumplimiento en el periodo examinado, mostraron un buen 

rendimiento en base a la replanificación que hubo que implementar por la afectación de 

factores externos que se dieron durante el año de estudio. 
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9. Recomendaciones 

• Al nivel directivo, de coordinación y técnico de apoyo comprender y aplicar 

continuamente lo establecido en las normas de control interno dadas por la Contraloría 

General del Estado que imperan en la entidad para no incurrir en faltas en el marco del 

sistema de control interno respecto a: mantener un plan de capacitación, gestionar el 

plan de evaluación continua del personal, capacitar y valorar el desempeño a los 

servidores/as de nuevo ingreso a la dirección, aplicar los indicadores de gestión y la 

formulación del manual de descripción, valoración y clasificación de puestos 

institucional de la entidad. 

• Al Director/a de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental, deberá aplicar 

normalmente las leyes, normas y procedimientos vigentes a la fecha, para evitar que los 

organismos de control sean internos y/o externos interfieran en las mismas con llamados 

de atención, sanciones y/o suspensiones que paralicen el normal desarrollo de 

actividades que afecten directamente al cumplimiento del Plan Operativo Anual cuyo 

efecto se plasma en los programas, proyectos y obras en desarrollo. Al mismo tiempo, 

disponer de planes de contingencia con el fin de atenuar efectos de factores externos 

que interfieran en el normal desarrollo de actividades.. 

• Al Director/a de la Dirección General de Riego y Gestión Ambiental, deberá velar por 

la aplicación de los indicadores de gestión que permitan medir el cumplimiento de 

objetivos y metas propuestas e informar a las diferentes instancias de control sobre el 

avance de ejecución de obras y proyectos; al mismo tiempo el implementar nuevos 

indicadores en base a lo que dispone la ley para proporcionar en forma exacta la 

información que permita realizar correctivos en la ejecución de obras y proyectos, con 

el fin de conocer de forma clara y concreta el nivel alcanzado de eficiencia y eficacia en 

términos porcentuales. 
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11. Anexos 

Anexo 1.  Pedido para realización del trabajo de titulación en la entidad 
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Anexo 2.  Convenio de cooperación con la institución 

 



 

219 
 



 

220 
 



 

221 
 

 



 

222 
 

Anexo 3. Base legal que rige a la institución. 
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Anexo 4. Acuerdo Ministerial de la adopción del teletrabajo 
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Anexo 5. Acuerdo Ministerial de sustentación 
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Anexo 6. Cuestionario de evaluación de control interno aplicado 
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Anexo 7. Plan Estratégico Institucional 
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Anexo 8. Plan Operativo Anual (POA) - General 
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Anexo 9. POA - Dirección General de Riego y Gestión Ambiental  
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Anexo 10. Plan Anual de Contrataciones (PAC) 
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Anexo 11. Certificado de traducción del resumen (Abstract) 
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